
San Juan de Pasto, junio de 2024 

 
Señor 
JUEZ DEL CIRCUITO DE PASTO (Reparto) 
E.S.D 
 

Ref: Acción de Tutela  

 
ACCIONADO:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 
ACCIONANTE:   FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ 
 
 
FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No 
1.085.294.772 por medio del presente escrito acudo a su despacho con el fin de interponer 
ACCIÓN DE TUTELA, consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política reglamentada 
por el Decreto 2591 de 1991, para que usted señor juez conceda la protección inmediata 
de los derechos constitucionales fundamentales a la igualdad, debido proceso, dignidad 
humana (autodeterminación), trabajo, acceso a cargos públicos en conexidad con el 
principio del mérito, buena fe y confianza legítima, y a participar en la conformación del 
poder, los cuales se encuentran vulnerados por parte de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL y la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, lo anterior, 
con fundamento en los siguientes: 

I. HECHOS 
 

PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil expidió el Acuerdo No. 
CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022 "Por el cual se convoca y se establecen 
las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en 
vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022" 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior y de conformidad a mi derecho a acceder a cargos 
públicos a través del mérito; el día 27 de marzo de 2023 procedí a realizar la 
correspondiente inscripción al concurso de méritos realizado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil - CNSC en el "PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO" en 
el cargo de ANALISTA 1, Grado l, Numero OPEC 198458, debido a que cumplo con todos 
los requisitos del cargo. 

TERCERO: Al momento de realizar la inscripción a la OPEC en mención, en la plataforma 
SIMO se reflejaron vacantes para el cargo de mi elección en las ciudades de Pasto, 
Popayán, Bogotá, Medellín, Cali y Maicao 

CUARTO: La Comisión Nacional del Servicio Civil en el marco del “PROCESO DE SELECCIÓN 
DIAN 2022”, adelantó y culminó las fases de 1) Convocatoria y divulgación, 2) Adquisición 
de Derechos de Participación e Inscripciones para el proceso de selección en las 
modalidades de ascenso e ingreso, 3) Verificación de los Requisitos Mínimos  4) Aplicación 
de las pruebas de selección, de manera que fueron publicados en la plataforma SIMO, así 
como los resultados de las pruebas realizadas en el cual ocupé la posición Nº 9 en la lista 
de elegibles. 

QUINTO: El día 12 de marzo de 2024, la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
RESOLUCIÓN No 7407 “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer 
trece (13) vacante(s) definitiva(s)del empleo denominado ANALISTA I, Código 201, Grado 
1, identificado con el Código OPEC No. 198458, diferente al Nivel Profesional del Sistema 
Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 
2022 - Ingreso” 



SEXTO: Una vez realizadas todas las etapas del concurso las cuales fueron superadas 
satisfactoriamente debido a que ocupé la posición Nº 9 en la lista de elegibles con un 
puntaje de 83.91, para un cargo que ofertó 13 vacantes, entre ellas la ciudad de Pasto y 
Popayán  

SEPTIMO: El día 12 de febrero 2024 procedí a ingresar a la plataforma SIMO, en donde 
evidencio que se realizaron modificaciones en la ubicación de las vacantes, excluyendo 
la ciudad de Pasto y Popayán, dejando únicamente con vacantes disponibles las 
siguientes ciudades: 

 

 

 

 

Es pertinente manifestar que dichas modificaciones se realizaron sin mediar comunicación 
o actuación administrativa alguna por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN y/o Comisión Nacional del Servicio Civil.  

SEPTIMO: Al darme cuenta de los cambios realizados por parte de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN  y/o la Comisión Nacional del Servicio Civil, el día 
25 de abril del 2024 procedí a radicar derecho de petición a los siguientes correos 
electrónicos atencionalciudadano@cnsc.gov.co, corresp_entrada_pasto@dian.gov.co,  
jmunozr@dian.gov.co, solicitando se informe la razón de los cambios de las ciudades 
ofertadas inicialmente para el cargo de ANALISTA 1, Grado 1, Código 201, OPEC 198458, 
asimismo se informe que tipo de vinculación que tiene la persona que se encuentra 
ocupando actualmente el cargo de ANALISTA 1, Grado 1, Código 201 en la ciudad de 
Pasto (contratista, provisionalidad o carrera administrativa) 

OCTAVO: El día 20 de mayo de 2024 El doctor DANNY HAIDEN LÓPEZ BERNAL jefe 
Coordinación de Selección y Provisión del Empleo (A), Subdirección de Gestión del 
Empleo Público de la DIAN, procedió a dar respuesta a la solicitud, argumentando lo 
siguiente  

“En atención a la solicitud de la referencia, mediante la cual realiza una serie de 
preguntas relacionadas con el cambio de ubicación de las vacantes del empleo 
ANALISTA I, Código 201 Grado 1 identificado con el código de OPEC 198458, le informo en 
cuanto a las preguntas 1 y 2 que el Acuerdo № CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 
2022 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de 
Ingreso y Ascenso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 
2022”, en su artículo 9, parágrafo 5, establece: 

PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, “(…) en la 
convocatoria se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a 
proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio de la facultad de reubicación, cuando 
las necesidades del servicio así lo ameriten”. Por consiguiente, en la OPEC que se publique 
en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, para las inscripciones a este 
proceso de selección, se especificará dicha información. Sin embargo, se debe entender 
que dichas ubicaciones geográficas o sedes son meramente indicativas, por lo que la 
DIAN las puede cambiar en cualquier momento de este proceso de selección sin que ello 
implique un cambio en la OPEC o en este Acuerdo, por lo tanto, es importante señalar 
que los aspirantes se inscriben para concursar por un empleo, no para una vacante en 
determinada ubicación geográfica o sede, pues la entidad cuenta con una planta global 
de empleos, en virtud de la cual se entiende que los participantes en este proceso de 
selección, con su inscripción, aceptan esta situación. (negrilla fuera de texto). 
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Asimismo, fundamenta la modificación de la ubicación geográfica de los empleos 
ofertados inicialmente, aduciendo la naturaleza global y flexible de la planta de personal 
de la entidad nominadora.  

Por lo cual señala:  

“El artículo 7 del Decreto Ley 0927 de 2023, indica que “La DIAN tendrá un sistema de 
planta global y flexible consistente en un banco de cargos para todo el territorio nacional, 
que serán distribuidos por el Director General entre las distintas dependencias de la 
entidad, atendiendo a las necesidades del servicio”. (Negrilla y subrayado fuera de texto), 
en tal sentido, la ubicación de los empleos en las dependencias junto con sus 
denominaciones y respectivo perfil de descripción de empleo están asociadas a las 
necesidades propias del servicio, por ende, no están sujetos a la estructura de las 
dependencias o procesos. Si bien es cierto que se cuenta con un banco de cargos con 
una cantidad determinada de vacantes por denominación, código y grado, no es 
posible determinar, ni establecer su ubicación, ni el proceso o subproceso al cual 
apoyarán, por cuanto esta determinación solamente se establecerá en el momento en 
que el Director decida proveer la vacante, según las necesidades del servicio, 
determinando el proceso o subproceso, así como la ubicación geográfica y 
dependencia a la que se asignará”. 

No obstante a lo anterior, en sentencia T 2024-00079 del Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Pasto ha concluido que “la ambigüedad de la expresión “la necesidad del 
servicio así lo amerite” constituye una licencia para modificar indiscriminadamente la 
ubicación de las vacantes ofertadas, sin que ello se armonice con los principios de buena 
fe, confianza legítima y mérito que rigen los procesos de selección para ocupar empleos 
públicos. Esto es particularmente problemático cuando los participantes tienen una 
expectativa razonable sobre la ubicación del empleo al cual se inscribe, ya que, en 
muchos casos, la elección del empleo se basa principalmente en su ubicación y 
asignación salarial. En el contexto social y económico de una sociedad, estos factores son 
determinantes para evaluar la posibilidad de cubrir el costo de vida que exige 
determinada región y de mantener intacto el vínculo familiar, este último, un bien de gran 
relevancia dentro de nuestro ordenamiento jurídico, al punto de encontrarse protegido en 
el ámbito constitucional y convencional.1 (Negrilla Fuera del Texto) 

De igual manera señala:  

“Esta situación lleva a considerar que, en realidad, la reubicación de los cargos ofertados 
bajo el argumento de “la necesidad del servicio”, no constituye una justificación plausible 
para arrebatar la expectativa legitima del accionante, puesto que, aun cuando el mérito 
es un principio definitorio de nuestro Estado, en este caso se encuentra privilegiada una 
forma distinta de proveer el empleo público, lo cual priva a quienes se han sometido a la 
ardua exigencia de un proceso de selección de la oportunidad de obtener un empleo en 
el lugar donde se postularon, donde tiene su arraigo personal, familiar y profesional, y 
donde siempre tuvo la expectativa legitima de ingresar2.(Negrilla Fuera del Texto) 

NOVENO: Es pertinente manifestar que al realizar dichos cambios no se tuvo en cuenta las 
reglas previamente establecidas en el acuerdo de convocatoria al proceso de selección, 
en especial lo dispuesto en el Capítulo II EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE 
SELECCIÓN, Artículo 9 OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN, así: 

“PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la DIAN informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este 
proceso de selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información 
registrada en SIMO con ocasión del ajuste del MERF y/o de las Resoluciones No. 060, 061, 
089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, para las vacantes de los empleos reportados o de 
movimientos en la respectiva planta de personal. En todos los casos, los correspondientes 
ajustes a la OPEC registrada en SIMO los debe realizar la misma entidad, igualmente, 

 
1 Sentencia T 2024-00079, Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Pasto 
2 Sentencia T 2024-00079, Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Pasto 



antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. Con esta misma oportunidad, debe 
realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que llegase a identificar en la 
OPEC registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta terminada la vigencia de las 
respectivas Listas de Elegibles, el Representante Legal de la DIAN o cualquier otro servidor 
público de esa entidad no pueden modificar la información registrada en SIMO para este 
proceso de selección. Las modificaciones a esta información solamente proceden en los 
términos del artículo 11 del presente Acuerdo”. 

“ARTÍCULO 11. CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad 
con el numeral 28.1 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la Convocatoria “(...) sólo 
podrá variarse mediante acto administrativo debidamente motivado y con plena 
divulgación a todos los participantes, por fuerza mayor o caso fortuito o cuando concurra 
alguna de las causales de corrección o modificación del acto previstas en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con la debida 
antelación, para no alterar las condiciones de igualdad en que debe realizarse el 
concurso”. 

De conformidad con la normatividad anteriormente mencionada, es menester manifestar 
que la Comisión Nacional de Servicio Civil y/o Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN procedió a modificar los términos de la convocatoria SIN MEDIAR ACTO 
ADMINISTRATIVO que hubiere sido notificado a las personas que concursamos en dicha 
convocatoria, sin darnos la posibilidad de ejercer el derecho de  defensa y contradicción 
frente a esta decisión arbitraria, por otra parte se señala que dichas modificaciones se 
realizaron cuando las diferentes etapas del proceso de selección ya habían llevado a 
cabo. 

DECIMO: Por otra parte, en la respuesta de fecha 20 de mayo de 2024 por parte del 
doctor DANNY HAIDEN LÓPEZ BERNAL jefe Coordinación de Selección y Provisión del 
Empleo (A), Subdirección de Gestión del Empleo Público de la DIAN, se señala lo siguiente 
“En cuanto a su petición 2 relacionada con la vacante que se encuentra en la ciudad de 
Pasto para el empleo de ANALISTA I, Código 201 Grado 1, le informo que el mismo se 
encuentra ocupado mediante nombramiento en provisionalidad”. 

Por lo anterior se puede concluir que la vacante ofertada al existir y encontrarse en las 
ubicaciones geográficas publicadas inicialmente, DEBE SER PROVISTA a través del 
concurso de méritos adelantado para el efecto haciendo uso de las listas de elegibles 
que resultara del concurso adelantado mediante Acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29 
de diciembre de 2022. 

DECIMO PRIMERO: De los hechos expuestos es posible observar cómo la Comisión 
Nacional de Servicio Civil y/o Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN han 
actuado en contra de los derechos fundamentales de acceso a cargos públicos a través 
del mérito, trabajo, debido proceso y confianza legítima, al modificar la ubicación 
geográfica de las vacantes ofertadas para el cargo de ANALISTA 1, Grado l, Numero 
Opec 198458, "PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO" 
fundamentándose en el parágrafo 5 del artículo 9 del Acuerdo CNT2022AC000008 del 29 
de diciembre de 2023 – Proceso de Selección DIAN 2022, aduciendo como razón 
únicamente la naturaleza global y flexible de la planta de personal de la entidad 
nominadora y la necesidad del servicio, sin especificar en ningún momento cual es el 
estudio técnico que respalde dicha afirmación, ni la razón del por qué se dejan de ofertar 
las vacantes ubicadas en ciudades Pasto y Popayán.  

DECIMO SEGUNDO: El haber adelantado un concurso de méritos bajo unas reglas claras y 
preestablecidas, conocidas por todos los participantes del mismo, generó confianza 
legítima de que se respetaría el principio de legalidad y debido proceso en sus diferentes 
etapas, sin embargo, ya superados los diferentes filtros, pruebas, valoraciones y demás 
como contemplaba la convocatoria, nos encontramos sorpresivamente con el cambio 
de las ubicaciones geográficas sobre las que decidimos concursar, y lo que es más grave, 
esta determinación se adopta sin posibilidad para los afectados de ejercer el derecho de 
defensa y contradicción, pues se observa que la actuación surtida por la Comisión 



Nacional de Servicio Civil y/o Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN se 
llevó a cabo a través de un aviso informativo. 

DECIMO TERCERO: Nací en la ciudad de Pasto lugar donde resido actualmente; con base 
al esfuerzo de muchos años he logrado generar un estabilidad lo que me ha permitido 
garantizar el sustento para cubrir las necesidades básicas mías y las de mi familia, entre 
ellas mi hija Lya Alexandra Jenoy Gómez de 3 años de edad, he logrado conseguir un 
lugar seguro y agradable donde vivir en una ciudad que en comparación con las demás 
es de fácil acceso a servicios de educación, salud entre otros servicios, sus trayectos de 
desplazamiento son cortos lo que me permite ir de un lugar a otro con facilidad; es por 
eso que, con los cambios realizados de manera arbitraria me están obligando a 
seleccionar una ciudad en la cual prácticamente comenzaría de nuevo 
incrementándome los gastos y dificultándome seguir garantizando las necesidades 
básicas mías y de mi familia siendo los únicos afectados en esta situación, privándome de 
la oportunidad de obtener un empleo en el lugar donde me postule, donde se encuentra  
mi arraigo personal, familiar y profesional, y donde tengo la expectativa legitima de 
ingresar. 
 

II. PRETENSIÓN 
 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito muy respetuosamente lo siguiente: 
 
PRIMERO TUTELAR mis derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, dignidad 
humana (autodeterminación), trabajo, acceso a cargos públicos en conexidad con el 
principio del mérito, buena fe y confianza legítima, y a participar en la conformación del 
poder y cualquier otro que el señor juez considere se encuentra vulnerado por las 
acciones desplegadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y la Dirección 
Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
SEGUNDO: Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y a la Dirección 
Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a convocar a audiencia pública de 
escogencia de vacante del empleo denominado OPEC 198458 en el cargo de ANALISTA 
1, Grado l, Numero del proceso de selección DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO, en las 
ubicaciones geográficas ofertadas inicialmente dentro del Proceso de Selección DIAN 
2022, es decir, una (1) vacante en la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 
Pasto y una (1) vacante en la Dirección de Impuestos y Aduanas de Popayán 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
En virtud del artículo 86 de la Carta Política, en el cual se señala que toda persona podrá 
presentar acción de tutela ante los jueces para procurar la protección inmediata de sus 
derechos constitucionales fundamentales, cuando estos resulten vulnerados o 
amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o particular. 
 
De conformidad con el Decreto Ley 2591 de 1991, norma que reglamenta la acción de 
tutela y desarrolla las causales de procedencia contra las actuaciones u omisiones de las 
autoridades públicas, en el asunto en referencia, las entidades accionadas forman parte 
de sector público, por lo que el amparo constitucional resulta procedente. 
 
Por su parte, el artículo 10 regula la legitimación para el ejercicio de la acción de tutela. 
Dicha norma establece que la solicitud de amparo puede ser presentada: “(i) a nombre 
propio (…)”. 
 
Ahora bien, La Corte Constitucional en Sentencia T-662 de 2016. M.P. Gloria Stella Ortiz 
Delgado, señala las excepciones que justifican la procedibilidad de la acción de tutela: (i) 
cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las controversias 
no es idóneo y eficaz conforme a las especiales circunstancias del caso estudiado, 
procede el amparo como mecanismo definitivo; y, (ii) cuando, pese a existir un medio de 
defensa judicial idóneo, éste no impide la ocurrencia de un perjuicio irremediable, caso 



en el cual la acción de tutela procede como mecanismo transitorio. (negrilla fuera del 
texto). 
 
La Corte  Constitucional con respecto a la procedencia de la tutela contra las 
determinaciones adoptadas en los procesos de selección de empleos públicos, en la 
sentencia T-180 del 16 de abril de 2015, indicó que en las decisiones que se adoptan 
dentro de un concurso de méritos, si bien los afectados pueden acudir a las acciones 
señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para que pueda controvertirlas, existen 
ocasiones en que las vías ordinarias no resultan  idóneas y eficaces para restaurar los 
derechos vulnerados, ya que no suponen un remedio pronto e integral para los aspirantes 
y la mayoría de veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento 
de las mismas implica la prolongación de dicha vulneración en el tiempo” 
 
En el mismo sentido la sentencia SU-913 de 2009 señala:  
 
“En materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha 
comprobado que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz 
y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos 
fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para 
sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la 
supremacía de la Constitución en el caso particular.  
 
Entonces, en ciertas circunstancias los mecanismos judiciales de defensa existentes en el 
ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones adoptadas dentro de un trámite de 
concurso de méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de idoneidad y 
eficacia para proteger los derechos fundamentales al acceso a la función pública y al 
trabajo.  
 
Así las cosas, este Tribunal ha entendido que la acción de tutela es un mecanismo 
excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las personas participan en un 
proceso de selección de personal público y son víctimas de un presunto desconocimiento 
de cualquiera de sus derechos fundamentales."  
 
Conforme a lo señalado, la Corte Constitucional ha considerado que la acción de tutela 
procede como mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de 
las personas que participan en un proceso de selección de personal público, cuando 
resulten afectadas con las decisiones que se emitan, pues, en algunos casos, las vías 
ordinarias no resultan idóneas y eficaces para proteger los derechos fundamentales 
conculcados, debido a su complejidad y duración. 
 
Bajo ese supuesto y atendiendo al hecho que en este caso se controvierten decisiones 
adoptadas al interior de un concurso de méritos, la presente acción resulta procedente, 
pues el actor goza de un derecho adquirido ya que hace parte de la lista de elegibles y 
se encuentra en un lugar donde puede ocupar una de las vacantes creadas, según el 
orden de elegibilidad, de otra parte, la vigencia del listado de elegibles esta próxima a su 
vencimiento, por lo que, teniendo en cuenta las actuaciones de las entidades 
accionadas, no permiten al actor esperar el trámite de una acción ordinaria que resuelva 
sobre su solicitud de nombramiento. 
 
Así las cosas, si bien se podrían acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa, no se 
puede dejar de lado que la acción de tutela es el mecanismo idóneo para la protección 
de derechos fundamentales, por lo cual, el amparo constitucional es el único mecanismo 
idóneo y eficaz para proteger mis derechos, toda vez que, mi elección de empleo se 
fundamentó principalmente en su ubicación, asignación salarial, posibilidad de cubrir el 
costo de vida y mantener intacto el vínculo familiar, debido a que nací en la ciudad de 
Pasto lugar donde resido actualmente; con base al esfuerzo de muchos años he logrado 
generar un estabilidad lo que me ha permitido garantizar el sustento para cubrir las 
necesidades básicas mías y las de mi familia, entre ellas mi hija Lya Alexandra Jenoy 
Gómez de 3 años de edad, he logrado conseguir un lugar seguro y agradable donde vivir 



en una ciudad que en comparación con las demás es de fácil acceso a servicios de 
educación, salud entre otros servicios, sus trayectos de desplazamiento son cortos lo que 
me permite ir de un lugar a otro con facilidad; es por eso que, con los cambios realizados 
de manera arbitraria me están obligando a seleccionar una ciudad en la cual 
prácticamente comenzaría de nuevo incrementándome los gastos y dificultándome 
seguir garantizando las necesidades básicas mías y de mi familia siendo los únicos 
afectados en esta situación; privándome de la oportunidad de obtener un empleo en el 
lugar donde me postule, donde se encuentra  mi arraigo personal, familiar y profesional, y 
donde tengo la expectativa legitima de ingresar. 
 
En cuanto a la segunda hipótesis, cabe anotar que su finalidad es evitar una afectación 
inminente y grave a un derecho fundamental, es por eso que al realizar los cambios de las 
vacantes de la OPEC 198458  sin un acto administrativo motivado en el cual se informe las 
razones de dichas modificaciones y haber realizado por parte de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales  y la Comisión Nacional del Servicio Civil las 
modificaciones una vez surtidas todas las etapas; en primer lugar vulnera el debido 
proceso, en segundo lugar vulnera mi derecho al trabajo toda vez que me obliga a tener 
que escoger una de las plazas que se encuentran a varios kilómetros de mi ciudad de la 
cual estoy radicado incrementando exponencialmente los gastos afectando mi mínimo 
vital y el de mi familia, caso contrario optar por perder la oportunidad de aceptar el 
cargo al cual concurse y aprobé por mis propios méritos, en tercer lugar tendría que 
separarme de mi esposa y mi hija de 3 años quien por su edad requiere mayor 
acompañamiento y atención a fin de cubrir cualquier necesidad que pueda surgirle en su 
día a día, asegurando además su derecho a estar rodeado en proximidad de su familia el 
cual es un derecho garantizado constitucionalmente  y convencionalmente, por lo que 
asegurar una plaza de trabajo en la ciudad de Pasto resulta muy importante. 
 
Así lo señala el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Yopal, en sentencia T - 
2024-00028, en donde manifiesta  
 
“En conclusión, es el criterio del suscrito Juez Constitucional, que la persona que aprobó 
un concurso de méritos, que se vio impulsado por la oferta del lugar en que tiene su 
arraigo, domicilio y residencia, en la ciudad de Yopal Casanare, debe ser nombrado, 
conforme a la oferta propuesta, desde su inicio del año 2022, y que debe sostener hasta 
el final, contrario al acto administrativo que modifico el concurso en el año 2024, potísimas 
razones por las que se concederá la acción de tutela y se accederá a las pretensiones del 
accionante FREDY ALEXANDER VERDUGO ANGARITA, garantizando los derechos 
fundamentales al debido proceso, petición, dignidad humana, en conexidad con la vida, 
mínimo vital y móvil, debido proceso, al trabajo, seguridad social, igualdad, unión familiar 
y acceso a cargos públicos por concurso de méritos, ante el arbitrario cambio que 
presenta la DIAN, al modificar la sede de la ciudad de Yopal, en el Departamento del 
Casanare; a la ciudad de Cali en el Departamento del Valle del Cauca, que se 
encuentra a 774.9 kilómetros de distancia (…) Es así, como se demuestra el evidente 
perjuicio irremediable, pues para el suscrito Juez Constitucional, a la luz de toda óptica y 
lógica, el cambiar la sede de la ciudad de Yopal, a la cual aspiraba el accionante FREDY 
ALEXANDER VERDUGO ANGARITA, efectivamente perdería su unión familiar o perder la 
oportunidad de aceptar el cargo al cual aspiro, se presentó y que, en justa lid, gracias a 
sus méritos aprobó el concurso”. 
 
Por lo anterior el Juzgado ordena  
 
PRIMERO: CONCEDER la presente acción de tutela, que presentó el señor FREDY 
ALEXANDER VERDUGO ANGARITA, identificado con la CC No. 1118544335 de Yopal-
Casanare, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, por las razones ut supra. 
 
SEGUNDO: SE ORDENA que, en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a 
partir de la notificación de esta sentencia, la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES - DIAN, y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, procedan a realizar el 



cambio de ubicación geográfica de la OPEC 198349 con Denominación: GESTOR I, 
Grado: 1, Código: 301, Número Código de ficha MERF: AF-PR-3004 del concurso de 
SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO, a las establecidas en el acuerdo que abrió 
la convocatoria, que incluyen las ciudades de Valledupar, Buenaventura, Bogotá D.C., 
Tunja, Riohacha, Armenia, Medellín, Cúcuta, Yopal y Girardot, que en la actualidad siguen 
siendo ocupadas por provisionales, como la misma DIAN lo acredita, dejando sin efecto, 
las modificaciones que se realizaron posteriormente, con fundamento en el parágrafo 5° 
del artículo 9 del Acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022., conforme 
la reglamentación vigente expedida por la CNSC. 
 
TERCERO: SE ORDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES - DIAN y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC, 
que en el aplicativo SIMO - Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad 
- sean actualizadas las plazas, antes de la audiencia pública para la escogencia de 
vacante, de la OPEC 198349 del Proceso de Selección DIAN 2022, de tal modo que, se 
visualicen como mínimo, aquellas plazas disponibles en las ciudades de Valledupar, 
Buenaventura, Bogotá D.C., Tunja, Riohacha, Armenia, Medellín, Cúcuta, Yopal y Girardot, 
de las 14 Vacantes definitivas ocupadas en provisionalidad, que están ubicadas 
geográficamente en la Dirección Seccional de Aduanas y que se encuentran ofertadas y 
en trámite de ser provistas, a través del uso de las listas de elegibles que resulten del 
Proceso de Selección DIAN 2022. (…) 
 
En el mismo sentido, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Pasto manifiesta: 
 
Es decir, la DIAN, con anuencia de la CNSC, procedió a modificar el contenido de las 
OPEC ofertadas dentro del Proceso de Selección DIAN 2022, esto es, modificó la 
ubicación geográfica de los empleos ofertados en etapa de inscripción, aduciendo la 
procedencia de tal modificación con base en la naturaleza global y flexible de la planta 
de personal de la entidad nominadora y la regla dispuesta en la disposición contenida en 
el parágrafo 5 del artículo 9 del Acuerdo CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022, 
modificado por el Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023, que señaló: 
 
PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, “(…) en la 
convocatoria se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer 
con sus respectivas vacantes, sin perjuicio de la facultad de reubicación, cuando las 
necesidades del servicio así lo ameriten”. Por consiguiente, en la OPEC que se publique en 
el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, para las inscripciones a este 
proceso de selección, se especificará dicha información. Sin embargo, se debe entender 
que dichas ubicaciones geográficas o sedes son meramente indicativas, por lo que la 
DIAN las puede cambiar en cualquier momento de este proceso de selección sin que ello 
implique un cambio en la OPEC o en este Acuerdo, por lo tanto, es importante señalar que 
los aspirantes se inscriben para concursar por un empleo, no para una vacante en 
determinada ubicación geográfica o sede, pues la entidad cuenta con una planta global 
de empleos, en virtud de la cual se entiende que los participantes en este proceso de 
selección, con su inscripción, aceptan esta situación. (Negrita fuera del texto original) 
 
Valga resaltar que la precitada regla fue sustentada en el artículo 24 del Decreto Ley 71 
de 2020, que señalaba: 
 
“ARTÍCULO 24. OBLIGATORIEDAD DE LOS CONCURSOS. <Decreto derogado por el artículo 
152 del Decreto Ley 927 de 2023> El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del 
Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 125 de la Constitución Política, se hará por concurso público. 
 
El concurso se realizará para la provisión de empleos dentro de la planta global y flexible 
de la DIAN, en la convocatoria se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del 
empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio de la facultad de 
reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten. No obstante, en las 
reglas del proceso de selección se podrá indicar que la ubicación de los empleos se hará 



por escogencia en audiencia pública del lugar de la ubicación de la vacante y 
atendiendo al orden del mérito en la lista de elegibles; la audiencia se realizará de 
manera previa al nombramiento en periodo de prueba.” 
 
Conforme la disposición en cita, del artículo 24 no se desprende la facultad omnímoda de 
la DIAN para modificar la ubicación geográfica de las vacantes ofertadas en el Proceso 
de Selección DIAN 2022 de manera unilateral, inconsulta e intempestiva, pues también se 
señala que, pese a la naturaleza global y flexible de la planta de personal de la DIAN, el 
empleo ofertado podrá ser reubicado solo cuando la necesidad del servicio así lo 
amerite. 
 
No obstante, la ambigüedad de la expresión “la necesidad del servicio así lo amerite” 
constituye una licencia para modificar indiscriminadamente la ubicación de las vacantes 
ofertadas, sin que ello se armonice con los principios de buena fe, confianza legítima y 
mérito que rigen los procesos de selección para ocupar empleos públicos. Esto es 
particularmente problemático cuando los participantes tienen una expectativa razonable 
sobre la ubicación del empleo al cual se inscribe, ya que, en muchos casos, la elección 
del empleo se basa principalmente en su ubicación y asignación salarial. En el contexto 
social y económico de una sociedad, estos factores son determinantes para evaluar la 
posibilidad de cubrir el costo de vida que exige determinada región y de mantener 
intacto el vínculo familiar, este último, un bien de gran relevancia dentro de nuestro 
ordenamiento jurídico, al punto de encontrarse protegido en el ámbito constitucional y 
convencional. (Negrilla Fuera del Texto) 
 
Es por lo anterior que la modificación realizada por la DIAN resulta cuestionable, pues 
rompe la probidad que debe prevalecer en el proceso de selección, además de la 
expectativa razonable que tienen los participantes en el proceso. Estos, durante cerca de 
un año, confiaron legítimamente en que la ubicación geográfica de las vacantes 
ofertadas era la especificada en cada una de las OPEC de la convocatoria. Por lo tanto, al 
haberse mantenido esta situación de manera uniforme por casi un año, resulta contrario a 
los principios de confianza legitima y respeto por el acto propio la reubicación efectuada 
por las accionadas un mes antes de la expedición de las listas de elegibles del cargo 
ANALISTA III (Resolución No. 7328 del 12 de marzo de 2024). (Negrilla Fuera del Texto) 
 
Lo anterior cobra relevancia teniendo en cuenta que, en el departamento de Nariño, 
existen once (11) plazas del cargo denominado ANALISTA III, identificado con código 203, 
grado 3 y OPEC No. 198484, de las cuales una (1) se encuentra en carrera administrativa, 
dos (2) están en encargo y las ocho (8) restantes en provisionalidad. Esta situación lleva a 
considerar que, en realidad, la reubicación de los cargos ofertados bajo el argumento de 
“la necesidad del servicio”, no constituye una justificación plausible para arrebatar la 
expectativa legitima del accionante, puesto que, aun cuando el mérito es un principio 
definitorio de nuestro Estado, en este caso se encuentra privilegiada una forma distinta de 
proveer el empleo público, lo cual priva a quienes se han sometido a la ardua exigencia 
de un proceso de selección de la oportunidad de obtener un empleo en el lugar donde se 
postularon, donde tiene su arraigo personal, familiar y profesional, y donde siempre tuvo la 
expectativa legitima de ingresar. Por lo tanto, procederá a amparar los derechos 
fundamentales del accionante. (Negrilla Fuera del Texto) 
 
En consecuencia, se ordenará a la DIAN y a la CNSC que se adelante la audiencia 
pública de escogencia de vacante del empleo denominado ANALISTA III, identificado 
con código 203, grado 3 y OPEC No. 198484, en las ubicaciones geográficas ofertadas 
inicialmente dentro del Proceso de Selección DIAN 2022, es decir, dos (2) vacantes en la 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pasto y una (1) vacante en la Dirección 
de Impuestos y Aduanas de Ipiales. En caso de haberse realizado la audiencia pública de 
escogencia de vacante frente al citado empleo, deberá convocarse nuevamente dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informando de ello a 
todos los integrantes de la lista de elegibles contenida en la Resolución No. 7328 del 12 de 
marzo de 2024. 
 



Con respecto a las coadyuvancias arrimadas dentro del trámite de esta tutela, no resulta 
posible hacer extensible esta decisión a las ubicaciones geográficas distintas al 
departamento de Nariño, pues no se conoce, de manera concreta, la forma en que se 
encuentran provistos los cargos en esas distintas latitudes, sumado al hecho de que no se 
tiene conocimiento de las circunstancias personales, familiares, profesionales, sociales y 
económicas que definieron la elección geográfica de los demás participantes, siendo de 
único conocimiento las circunstancias concretas esgrimidas en el presente asunto por el 
accionante, y que hicieron viable la protección constitucional concreta. 
 
Por lo anterior ordena  
 
PRIMERO: Tutelar los derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, dignidad 
humana (autodeterminación), trabajo, acceso a cargos públicos en conexidad con el 
principio del mérito, buena fe y confianza legítima, y a participar en la conformación del 
poder, vulnerados por las acciones desplegadas por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC) y la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
conforme las consideraciones vertidas en este proveído. 
 
SEGUNDO: Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y a la Dirección 
Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para que adelante la audiencia 
pública de escogencia de vacante del empleo denominado ANALISTA III, identificado 
con código 203, grado 3 y OPEC No. 198484, en las ubicaciones geográficas ofertadas 
inicialmente dentro del Proceso de Selección DIAN 2022, es decir, dos (2) vacantes en la 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pasto y una (1) vacante en la Dirección 
de Impuestos y Aduanas de Ipiales. En caso de haberse realizado la audiencia pública de 
escogencia de vacante frente al citado empleo, deberá convocarse nuevamente dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, informando de ello a 
todos los integrantes de la lista de elegibles contenida en la Resolución No. 7328 del 12 de 
marzo de 2024. 
 
Conforme a lo señalado, la Corte Constitucional ha considerado que la acción de tutela 
procede como mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de 
las personas que participan en un proceso de selección de personal público, cuando 
resulten afectadas con las decisiones que se emitan, pues, en algunos casos, las vías 
ordinarias no resultan idóneas y eficaces para proteger los derechos fundamentales 
conculcados, debido a su complejidad y duración”. 
 
Por lo anterior, se puede concluir que la acción de tutela presentada es procedente por 
encontrarse acreditados los requisitos de legitimación, inmediatez y subsidiariedad. 

 
IV. PRUEBAS  

 
Respetuosamente solicito al señor juez 
 
1. Se ordene a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN expida un 
certificado en el cual se informe si existen las vacantes en las ubicaciones geográficas 
ofertadas inicialmente en las ciudades de Pasto y Popayán para el cargo de ANALISTA 1, 
Grado l, Numero OPEC 198458 y cómo se encuentran provistas en la actualidad.  

 
DOCUMENTALES  

 
1. Inscripción al concurso de méritos realizado por la Comisión Nacional del Servicio Civil - 

CNSC en el "PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO" en el cargo 
de ANALISTA 1, Grado l, Numero OPEC 198458 

2. Acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022. 
3. Anexo “Por el cual se establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas 

del “proceso de selección DIAN 2022”, en las modalidades de ingreso y ascenso, para 
proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema específico de 
carrera administrativa de su planta de personal” 



4. Acuerdo No 24 Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo No. 
CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022 “por medio del cual se convoca y se 
establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer 
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022” 

5. Resolución No 7477 del 12 de marzo de 2024, expedida por la CNSC “Por la cual se 
conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer trece (13) vacante(s) definitiva(s) 
del empleo denominado ANALISTA I, Código 201, Grado 1, identificado con el Código 
OPEC No.198458, diferente al Nivel Profesional del Sistema Específico de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022 - Ingreso” 

6. Derecho de petición de fecha 24 de abril del 2024. 
7. Soporte de envió de derecho de petición de fecha 25 de abril de 2024 a los siguientes 

correos electrónicos atencionalciudadano@cnsc.gov.co, 
corresp_entrada_pasto@dian.gov.co,  jmunozr@dian.gov.co 

8. Soporte recibido DIAN en el cual se informa que la solicitud ha sido recibida por el 
buzón electrónico de correspondencia de la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Pasto 

9. Soporte de Asignación. Derecho de petición con radicado No. 2024DP000062218, DIAN 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

10. Soporte asignación Dian, Solicitud con Radicado Virtual: 014e2024904301 En el cual el 
Sr Fredy Alexander Jenoy Rodríguez solicita Información acerca de Proceso de 
Selección Dian 2022 

11. Asignación. Derecho de petición No. 2024DP000062218 
12. Soporte Comunicación de Asignación DIAN 
13. Remisión por competencia, en el cual la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC 

informa que en respuesta a la petición radicada con el número 2024RE086781 cuyo 
asunto es DERECHO DE PETICIÓN, se emitió la siguiente información Se adjunta traslado 
a la DIAN. 

14. Respuesta Comisión Nacional del Servicio Civil  
15.  Respuesta por parte de El doctor DANNY HAIDEN LÓPEZ BERNAL jefe Coordinación de 

Selección y Provisión del Empleo (A), Subdirección de Gestión del Empleo Público de la 
DIAN, con radicado No. 2024DP000062218 y número de asignación CSPE_2727 

15.1 Respuesta FREDY ALEXARDER JENOY RODRIGUEZ- Opec 198458 cambio de plazas 
16.  Respuesta Derecho de petición No. 2024DP000062218 
16.1 Anexo 1474 
17.  Reporte Audiencia Escogencia De Plaza 
18.  Comunicación de resultados audiencia – OPEC 198458 – Proceso de Selección DIAN 

2497 de 2022 
19.  Resultado Escogencia de Plaza 
20.  Certificación GLPI 133821 - Resultados Escogencia de Plaza 
21. Sentencia T 2024-00079 expedida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de 

Pasto, de fecha 28 de mayo de 2024. 
22. Registro civil de mi hija Lya Alexandra Jenoy Gómez de 3 años de edad 

 
V. JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de tutela alguna 
por los mismos hechos y ante otra autoridad judicial. 

 
VI ANEXOS 

 
Además de los enunciados en el acápite de pruebas, anexo 

1. Cédula de ciudadanía  

 

 

mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co
mailto:corresp_entrada_pasto@dian.gov.co
mailto:jmunozr@dian.gov.co


VII NOTIFICACIONES 
 

El suscrito, en la secretaría de su Despacho o en el Conjunto Residencial Iguazú Etapa 3 
Torre 1 Apartamento 805, Correo electrónico jrfredyalexander@gmail.com, celular 
3226424480 

Comisión Nacional del Servicio Civil al siguiente correo electrónico 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co.  

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN al siguiente correo electrónico 
notificacionesjudiciales@dian.gov.co  

 

Del señor Juez, 

 

 
FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ 
CC No 1.085.294.772 
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Convocatoria PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO
Y ASCENSO de 2022

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

DOCUMENTOS

FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ

Cédula de Ciudadanía Nº  1085294772Documento

Teléfonos
JRFREDYALEXANDER@GMAIL.COMCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

201

ANALISTA I3835

1Técnico

Nº de empleo 198458

Nº de inscripción 580457371

3226424480

Fecha de inscripción: lun, 27 mar 2023 15:11:53

Fecha de actualización: lun, 27 mar 2023 15:11:53

Formación

PROFESIONAL CORPORACION UNIVERSITARIA AUTONOMA DE
NARIÑO -AUNAR-

EDUCACION BASICA PRIMARIA CENTRO EDUCATIVO MERCEDARIO
FORMACION ACADEMICA SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
BACHILLER IEM CIUDADELA DE PASTO
TECNOLOGICO UNIVERSIDAD DE NARIÑO
FORMACION ACADEMICA SERVICIO NACIONALE DE APRENDIZAJE SENA
FORMACION ACADEMICA UNIVERSIDAD MARIANA
FORMACION ACADEMICA ADEN INTERNATIONAL BUSINESS SCHOOL
FORMACION ACADEMICA PROGRAMA CIUDADANO DIGITAL

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación
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Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Pasto - Nariño

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

ASESOR CONTABLE 01-sep-20 31-dic-20AVANTI EMPRESA DE SERVICIOS
TEMPORALES SAS

ASESOR CONTABLE 01-ene-21AVANTI EMPRESA DE SERVICIOS
TEMPORALES SAS

AUDITOR CONTABLE Y
FINANCIERO

30-oct-17 31-dic-19SERVICIOS INTEGRALES PARA LA
SOCIEDAD SIS  SAS

AUXILIAR CONTABLE 01-may-17 28-oct-17AUTOSERVICIO MERCAEXPRESS
MONTERREY SAS

JEFE DE PRODUCCION 01-nov-16 15-feb-17BLOQUES DE OCCIDENTE SAS
ASESOR CONTABLE 01-ene-20 31-ago-20SERVICIOS MULTIACTIVOS DE

COLOMBIA SAS
ASESOR CONTABLE 01-oct-21AVANTI EMPRESA DE SERVICIOS

TEMPORALES SAS
ASESOR CONTABLE 01-ene-22AVANTI EMPRESA DE SERVICIOS

TEMPORALES SAS
ASESOR CONTABLE -
CONTADOR PUBLICO

01-ene-23AVANTI EMPRESA DE SERVICIOS
TEMPORALES SAS

Otros documentos

Documento de Identificación
Tarjeta Profesional
Licencia de Conducción
Libreta Militar
Tarjeta Profesional
Certificado Electoral
Formato Hoja de Vida de la Función Pública
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ACUERDO № CNT2022AC000008 
29 DE DICIEMBRE DE 2022 

  

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso 
para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022” 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-  

 
 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 130 de 
la Constitución Política, en los artículos 4, 7, 11, 12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 

2.2.6.1, 2.2.6.3, 2.2.18.6.1 y 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, los dos últimos artículos sustituidos 
por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021 y en los artículos 3, 7, 8, 18, 21, 22, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 

34 y 35 del Decreto Ley 71 de 2020, y 
 

CONSIDERANDO:  
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Complementariamente, el artículo 130 superior dispone que “Habrá una Comisión Nacional del Servicio 
Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”. 
 
Además, el artículo 209 ibidem determina que “la función administrativa (…) se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”. 
 
En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, “(…) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio (…), [que] con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público (…), (…) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”. 
 
El artículo 4 de la norma antes referida define los Sistemas Específicos de Carrera Administrativa, entre 
los cuales incluye el que rige para la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en adelante DIAN, regulado por el Decreto Ley 71 de 2020, como “(…) aquellos que en 
razón a la singularidad y especialidad de las funciones que cumplen las entidades en las cuales se 
aplican, contienen regulaciones específicas para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa 
en materia de ingreso (…), ascenso (…) y se encuentran consagradas en leyes diferentes a las que 
regulan la función pública”. 
 
El numeral 3 del artículo 4 de la Ley 909 de 2004 establece que la administración y “la vigilancia de 
estos sistemas específicos corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil”, competencia 
confirmada, en general, por la Corte Constitucional en la Sentencia C-1230 de 2005, M.P. Rodrigo 
Escobar Gil, en la que se manifestó lo siguiente: 

 
Acorde con los artículos 125 y 130 de la Carta, la interpretación que se ajusta al espíritu de dichas normas, es aquella 
según la cual, es a la Comisión Nacional del Servicio Civil a quien corresponde administrar y vigilar las carreras de los 
servidores públicos, con excepción de aquellas carreras especiales que tengan origen constitucional. Ello significa que 
se constituye en un imperativo constitucional, que se le asigne a dicha Comisión tanto la administración como la 
vigilancia de la carrera general y de las carreras especiales de origen legal, estas últimas, denominadas por el legislador 
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carreras específicas. Cabe destacar que, aun cuando es cierto que el legislador goza de un amplio margen de 
configuración política para desarrollar lo concerniente a la implementación del sistema de la carrera, tratándose de la 
carrera general y de los sistemas especiales de carrera de origen legal, dicha habilitación no comprende ni compromete 
la definición de competencia sobre las funciones de administración y vigilancia de las carreras, por ser éste un asunto 
del que se ha ocupado directamente la Constitución Política, precisamente, al asignarle a través del artículo 130 las 
dos funciones a la Comisión Nacional del Servicio Civil. La Corte encuentra que en lo que respecta al numeral 3° del 
artículo 4° de la Ley 909 de 2004, acusado en esta causa, el Congreso de la República incurrió en una omisión 
legislativa relativa contraria al ordenamiento Superior, al reducir la competencia de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil únicamente a la “vigilancia” de las carreras específicas (Subrayado fuera del texto). 

 

Acorde con lo anterior, los artículos 7.1 y 8 del Decreto Ley 71 de 2020, disponen que es competencia 
de la CNSC la administración y vigilancia del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN. 
 
De conformidad con el artículo 11, literales a), c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones, “Establecer (…) los lineamientos generales con que se desarrollarán los procesos 
de selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa (…)”, “Elaborar las 
convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los 
términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento” (…) y “Realizar los procesos 
de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o 
instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”. 
 
El artículo 28 de esta misma ley señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso 
y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios 
de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los 
órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los 
instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes, eficacia y 
eficiencia.  
 
El artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, establece que, con el fin de reducir la provisionalidad en el 
empleo público, las entidades públicas deben coordinar con la CNSC, la realización de los procesos de 
selección para el ingreso a los cargos de carrera administrativa en vacancia definitiva y que, definidas 
las fechas del concurso, estas entidades deben asignar los recursos presupuestales que les 
corresponden para su financiación. 
 
Específicamente para la DIAN, el artículo 3 del Decreto Ley 71 de 2020, dispone que   
 

Los procedimientos de ingreso, ascenso y movilidad de los empleados de carrera administrativa de (…) [esta entidad], 
se desarrollarán de acuerdo con los siguientes principios: 
 
3.1. Mérito, igualdad, especialidad y libre concurrencia en el ingreso, ascenso y movilidad en los cargos de carrera. 
 
3.2. Publicidad, transparencia y confiabilidad de las convocatorias (…) y en la identificación, evaluación y acreditación 
de competencias determinadas en el Manual Específico de Requisitos y Funciones. 
 
3.3. Especialización de la Comisión Nacional del Servicio Civil y de la Escuela de Impuestos y Aduanas de la DIAN, 
para ejecutar los procesos de selección. 
 
(…)  

 

El artículo 21 del referido Decreto Ley determina el orden para la provisión definitiva de los empleos de 
carrera administrativa de la DIAN, precisando que “(…) si agotadas las anteriores opciones no fuere 
posible la provisión del empleo deberá realizarse proceso de selección”. 
 
A su vez, el artículo 22 ejusdem, señala que “Las vacancias definitivas y temporales de los empleos de 

carrera administrativa se proveerán de las siguientes formas: 

 22.1 Las vacancias definitivas se proveerán a través de concurso realizado por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. En este procedimiento de selección competirán en igualdad de condiciones las 
personas que deseen ingresar a la DIAN y los empleados públicos que pretendan ascender. (…)”. 

Por su parte, el artículo 24 de este Decreto, en concordancia con sus artículos 25 al 27, dispone que 
“El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del Sistema Específico de Carrera Administrativa de 
la DIAN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, se hará por 
concurso público”, el cual debe realizar la CNSC, según las disposiciones de los artículos 3.3, 18, 22.1, 
Parágrafo del 27 y 28 al 35 Ibidem y de los artículos 2.2.18.6.1 y 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituidos por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021.  
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El artículo 26 del Decreto Ley 71 de 2020 establece que “Para la provisión definitiva de los empleos de 
la DIAN, se podrán adelantar concursos de ascenso con la finalidad de reconocer la capacitación y 
desempeño de los servidores escalafonados en el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la 
Entidad”, precisando que  

 
El concurso será de ascenso cuando: 
 
26.1 La vacante o vacantes a proveer pertenezcan a la planta de personal de la DIAN en los niveles profesional, técnico 
o asistencial. 
 
26.2 Existan servidores públicos con derechos de carrera del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN 
que cumplan con los requisitos y condiciones para el desempeño de los empleos que se van a convocar a concurso, y 
 
26.3 El número de los servidores escalafonados que cumplan con los requisitos y condiciones para el desempeño de 
los empleos que se van a convocar a concurso es igual o superior al número de empleos a proveer. 
 
Si se cumple con los anteriores requisitos se podrá convocar a concurso de ascenso hasta por el treinta por ciento 
(30%) de las vacantes a proveer. Las vacantes restantes se proveerán a través de concurso de ingreso. 
 
 
(…) 

 
El artículo 27 ibidem señala que, para participar en los concursos o procesos de selección de Ascenso, 
el empleado de carrera de la DIAN deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 
(…)  
 
27.1 Acreditar derechos de carrera en el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN. 
 
27.2 Reunir los requisitos y condiciones exigidos para el desempeño del empleo, según se establece en el Manual 
Específico de Requisitos y Funciones. 
 
27.3 Acreditar las competencias laborales a través de la certificación que expida la Escuela de Impuestos y Aduanas, 
o la correspondiente universidad o institución de educación superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
27.4 Haber obtenido calificación excelente o sobresaliente en la evaluación de desempeño, en el año inmediatamente 
anterior a la convocatoria. 
 
27.5 No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la convocatoria. 
 
(…)  
 
PARÁGRAFO TRANSITORIO. Sin perjuicio del régimen de transición dispuesto en el presente decreto-ley, la 
calificación de que trata el numeral 27.4 del presente artículo corresponderá a las categorías “sobresaliente”, 
“destacado” o “satisfactorio”, según corresponda, hasta tanto el Director General apruebe y entre en vigor el nuevo 
instrumento de evaluación del desempeño descrito en el presente decreto-ley. 

 
 
El artículo 28 de la precitada norma establece que “el proceso de selección para el ingreso o ascenso 
de los empleos públicos de la DIAN comprende: (i) la convocatoria; (ii) el reclutamiento; (iii) la aplicación 
y evaluación de las pruebas de selección; (iv) la conformación de la lista de elegibles y (v) la vinculación 
a carrera en período de prueba”, especificando en su numeral 28.1 que la Convocatoria “(…) determina 
de manera precisa las reglas a que ha de sujetarse [dicho] proceso de selección (…)”, siendo, por lo 
tanto, “(…) la ley del concurso (…)” y que en la misma, según el artículo 24 Ibidem, “(…) se indicará la 
ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio 
de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten”. 
 
Con relación a la “Convocatoria”, el artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el 
artículo 3 del Decreto 770 de 2021, especifica que la misma se debe realizar “(…) con base en las 
funciones, los requisitos y el perfil de los empleos definidos de acuerdo al Manual Específico de 
Requisitos y Funciones”, siendo “(…) la norma reguladora de todo concurso y obliga a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, a la entidad o firma especializada que efectúa el concurso, a los participantes (...)”. 
 
A su vez, el numeral 9.4 del artículo 9 del referido Decreto Ley 71 de 2020, indica que le corresponde 
al Director General de la DIAN la función de “reportar ante la Comisión Nacional del Servicio Civil los 
empleos a concurso, informando si debe adelantarse concurso de ingreso o concurso de ascenso” 
función que, en virtud del inciso final de la norma, puede ser delegada en servidores de nivel directivo 
de la Entidad.   
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El citado cuerpo normativo define en su artículo 18 que “la oferta de empleo público constituye el 
conjunto de empleos vacantes en forma definitiva con disponibilidad presupuestal para su 
nombramiento, o provistos de manera transitoria con nombramiento provisional o encargo y que deben 
ser provistos a través de concurso de méritos realizado por la Comisión Nacional del Servicio Civil”. 
 
Adicionalmente, los artículos 3.7, 8 y 28.1 de esta norma, en concordancia con el artículo 2.2.6.34 del 
Decreto 1083 de 2015, establecen el deber de la DIAN de participar con la CNSC en el proceso de 
planeación conjunta y armónica del respectivo concurso de méritos, debiendo tener previamente 
actualizado su Manual Específico de Requisitos y Funciones, en adelante MERF. También el artículo 
28.1 precitado dispone que “(…) será requisito para la expedición del acto administrativo de 
convocatoria contar previamente con el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal para 
atender el costo del concurso, así como para amparar los nombramientos que se deriven del mismo”. 
 
Para el reporte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera en vacancia definitiva, en adelante OPEC, 
en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO, la CNSC, 
mediante Acuerdo No. CNSC 20191000008736 del 6 de septiembre de 2019, modificado por el Acuerdo 
No. 20211000020726 del 4 de agosto de 2021 y Circular Externa No. 0011 del 24 de noviembre de 
2021, dio los lineamientos, el plazo y otras instrucciones para que las entidades públicas como la DIAN 
cumplieran oportunamente con esta obligación. 
 
Con relación al deber de “planeación conjunta y armónica del concurso de méritos”, la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-183 de 2019, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, precisó:    

 

Este análisis concluyó, en primer lugar, que la interpretación según la cual para poder hacer la convocatoria son 
necesarias las dos voluntades: la de la CNSC y la de la entidad u organismo, cuyos cargos se proveerán por el 
concurso, es abiertamente incompatible con la Constitución. Sin embargo, dado que hay otra interpretación posible, 
que se ajusta mejor a las exigencias constitucionales de colaboración armónica y de colaboración (art. 113 y 209 CP): 
la de entender que, si bien el jefe de la entidad u organismo puede suscribir la convocatoria, como manifestación del 
principio de colaboración armónica, de esta posibilidad no se sigue de ningún modo (i) que pueda elaborarla, modificarla 
u obstaculizarla y (ii) que la validez de la convocatoria dependa de la firma del jefe de la entidad o u organismo, y que 
la CNSC, en tanto autor exclusivo de la convocatoria, no puede disponer la realización del concurso sin que 
previamente se hayan cumplido en la entidad cuyos cargos se van a proveer por medio de éste, los presupuestos de 
planeación y presupuestales previstos en la ley (Subrayado fuera de texto). 

 

Los artículos 29 y 30 del Decreto Ley 71 de 2020 determinan las pruebas a aplicar en los procesos de 
selección para la provisión de los empleos de carrera administrativa del Nivel Profesional de los 
procesos misionales de la DIAN y de los otros empleos de la entidad, respectivamente. 
 
El Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 
770 de 2021, señala que  
 

Los exámenes médicos y de aptitudes psicofísicas establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del 
Decreto Ley 071 de 2020, tienen por finalidad la acreditación por parte del aspirante de las cualidades físicas y 
psicológicas que se requieren para el desempeño del cargo y se conforman de: (i) valoración médica de aptitud física, 
y (ii) la evaluación de personalidad del aspirante, su aprobación es condición para integrar la lista de elegibles y el 
costo de este requisito habilitante estará a cargo de los aspirantes. 

 

De manera complementario y de conformidad con la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte 
Constitucional, las exigencias psicofísicas y de salud para el desempeño de los empleos ofertados 
deben tener relación con las funciones de estos en términos de razonabilidad y proporcionalidad, 
por lo que la valoración de los resultados de dichos exámenes responderá a estos criterios. 
 
El artículo 34 del mismo Decreto Ley, de acuerdo con lo establecido por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-331 de 2022, M. P. Natalia Ángel Cabo, quedó con la siguiente redacción:  
 

“(…) la lista de elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años, contado a partir de la firmeza de dicha lista. 
 
La lista de elegibles deberá ser utilizada en estricto orden descendente para proveer única y exclusivamente las 
vacantes que pudieren presentarse en los empleos que fueron ofertados como consecuencia del retiro del servicio del 
titular”. 

 
El artículo 36 de esta norma prevé que  
 

“Recibida la lista de elegibles y previo a efectuar el nombramiento, la DIAN verificará el cumplimento de los requisitos 
y calidades de quienes la conforman, según lo dispuesto en el Decreto 1083 de 2015, las normas que los modifiquen 
o sustituyan, y en concordancia con los artículos 4 y 5 de la Ley 190 de 1995.  
De encontrarse que alguno de los elegibles no cumple con los requisitos, mediante acto administrativo motivado, la 
Entidad se abstendrá de efectuar el nombramiento en período de prueba. Contra dicho acto administrativo procede el 

recurso de reposición, el cual deberá ser resuelto dentro de los dos (2) meses siguientes a su interposición”. 
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Mediante las Resoluciones No. 060 y 061 de 2020, modificadas por las Resoluciones No. 089 y 090 
del mismo año y adicionadas por las Resoluciones No. 156 y 157 de 2021, expedidas por la DIAN, “(…) 
se adopta el Manual Específico de Requisitos y Funciones (…)” y “(…) se establecen los requisitos 
mínimos exigidos (…)”  para los empleos de la planta de personal de esa entidad, respectivamente.  
 
El artículo 2.2.1.5.1 del Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 2365 de 2019, 
"Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015 
(…)”, dispone que “El presente Capítulo tiene por objeto fijar los lineamientos para que las entidades 
del Estado den cumplimiento a lo establecido en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado 
con la vinculación al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años, que no acrediten experiencia, 
con el fin de mitigar las barreras de entrada al mercado laboral de esta población”.  
 

En aplicación de la citada norma, el Gobierno Nacional a través de la Directiva Presidencial 01 de 2020, 
dirigida a las entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, impartió la directriz al Departamento 
Administrativo de la Función Pública, para que, en coordinación con la CNSC, identificara los empleos 
en vacancia definitiva que se encuentren ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren 
Experiencia Profesional o que permiten la aplicación de Equivalencias, con el fin de darlos a conocer a 
los jóvenes mediante su publicación en la página web de las entidades del Estado que se encuentren 
adelantado tales concursos. En el mismo sentido, el artículo 9 de la Ley 2214 de 2022, “Por medio de 
la cual se reglamenta el artículo 196 de la ley 1955 de 2019, se toman medidas para fortalecer las 
medidas que promueven el empleo juvenil y se dictan otras disposiciones”, resalta el deber de 
promocionar a los jóvenes de entre 18 y 28 años, que no cuenten con experiencia laboral, las vacantes 
a las que puedan acceder mediante concursos de méritos.  
 
Al respecto, Sala Plena de Comisionados, en sesión del 31 de marzo de 2020, decidió la no realización 
de la Prueba de Valoración de Antecedentes para los empleos en vacancia definitiva que se encuentren 
ofertados mediante concursos de méritos, que no requieren Experiencia Profesional, haciendo 
extensiva esta decisión, en sesiones del 25 de junio y 24 de diciembre de 2020 y 27 de abril de 2021, 
a los empleos de los Niveles Técnico y Asistencial que no requieren Experiencia en su requisito mínimo, 
ofertados en otros procesos de selección.  
 
El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 4 del Título 2 de la 
2 Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, dispone que 
 

“A los servidores públicos del nivel asistencial y técnico que hayan sido vinculados con anterioridad a la expedición de 
los Decretos 770 y 785 de 2005 que participen en procesos de selección, se les exigirán como requisitos para el cargo 
al que concursan, los mismos que se encontraban vigentes al momento de su vinculación, esto siempre que dichos 
servidores concursen para el mismo empleo en que fueron vinculados (…)”. 

 
El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, modificado por el artículo 16 de la Ley 2113 de 2021, adicionado 
por los artículos 3 y 4 de la Ley 2119 de 2021 y por el artículo 9 de la Ley 2221 de 2022, establece que  
 

“ARTICULO 2°. Equivalencia de experiencias. Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para 
los estudiantes de educación superior de pregrado y posgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación 
para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como 
toda la oferta de formación por competencias, a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, servicio 
en los consultorios jurídicos, monitorias, contrato laborales, contratos de prestación de servicios, la prestación del 
Servicio Social PDET y la participación en grupos de investigación debidamente certificados por la autoridad 
competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su contenido se relacione 
directamente con el programa académico cursado. 
 
Parágrafo. Las entidades públicas, privadas y sin ánimo de lucro deberán expedir un certificado en el que conste que 
el estudiante finalizó el Servicio Social PDET, especificando el tiempo prestado y las funciones realizadas. 
 
En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI, en el caso de la investigación aplicada de la formación profesional 
integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco 
de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente 
Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas experiencias previas a la obtención 
del título de pregrado en experiencia profesional válida. En todo caso, el valor asignado a la experiencia previa será 
menor a aquella experiencia posterior a la obtención del respectivo título. En el caso del sector de la Función Pública, 
las equivalencias deberán estar articuladas con el Decreto 1083 de 2015 o el que haga sus veces. 
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Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, aunque no 
se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el artículo 128 
de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención del 
título profesional. En la valoración de Ia experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en cuenta 
como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones de la 
misma área del conocimiento del empleo público. 
 

(…) 
 

Parágrafo 4°. Para el caso del servicio en consultorios Jurídicos, la experiencia máxima que se podrá establecer en la 
tabla de equivalencias será de seis (6) meses.  
 

Parágrafo. La experiencia laboral a la cual hace referencia el inciso primero del presente artículo podrá extenderse a 
menores de edad, siempre y cuando exista consentimiento por parte de sus padres o representantes, de conformidad 
con la legislación civil y, en concordancia, con la Ley 1098 de 2006, el régimen laboral y demás disposiciones vigentes, 
o las que la modifiquen.   
 

Parágrafo. Sin distinción de edad, quienes cuenten con doble titulación en programas de pregrado en educación 
superior, podrán convalidar la experiencia profesional obtenida en ejercicio de tales profesiones, siempre y cuando 
pertenezcan a la misma área del conocimiento”.  

 
Por su parte, el artículo 1 del Decreto 952 de 2021, por el cual se reglamenta la precitada norma, 
dispone:  
 

“Adicionar el Capítulo 6 al Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 del 2015, el cual quedará así: 
 

(…)  
 
Artículo 2.2.5.6.2. Ámbito de aplicación. Las normas de este capítulo regulan el reconocimiento de experiencia previa 
como experiencia profesional válida y son aplicables para efectos de los procesos de inserción laboral y productiva de 
jóvenes en el sector público.  
 
Parágrafo 1. De acuerdo con los artículos 5 de la Ley 1622 de 2013 y 1 de la Ley 2039 del 2020, las normas previstas 
en este capítulo son aplicables para efectos de los procesos de inserción laboral en el sector público de los jóvenes 
que estén entre los 14 y los 28 años. 
 
Parágrafo 2. Las disposiciones contenidas en este capítulo son aplicables para efectos de la provisión temporal o 
definitiva de los empleos públicos (…). Las entidades territoriales darán aplicación al contenido de este decreto. 
 
Parágrafo 3. De acuerdo con los artículos 229 del Decreto Ley 019 de 2012 y 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, el 
ámbito de aplicación de las normas previstas en este capítulo expresamente excluye las profesiones relacionadas con 
el sistema de seguridad social en salud, cuya experiencia profesional solo se computará a partir de la inscripción o 
registro profesional.  
 
Parágrafo 4. De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, las prácticas en relación docencia 
de servicio en el área de la salud, el contrato de aprendizaje establecido en la Ley 789 de 2002 y sus decretos 
reglamentarios y la judicatura; seguirán siendo reguladas por las disposiciones especiales que se encuentren vigentes. 

 
Artículo. 2.2.5.6.3. Reconocimiento de experiencia previa como experiencia profesional. Las autoridades 
encargadas del desarrollo y diseño de los concursos de méritos, los directores de contratación y los jefes de talento 
humano o quienes hagan sus veces deberán reconocer, como experiencia profesional válida, el noventa por ciento 
(90%) de la intensidad horaria certificada que dediquen los estudiantes de los programas y modalidades contemplados 
en el artículo 2 de la Ley 2039 del 2020; al desarrollo de las actividades formativas.  
 
Parágrafo 1. El tiempo dedicado al desarrollo de las actividades de que trata el artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 solo 
valdrá como experiencia profesional válida cuando el contenido de la actividad formativa o de práctica guarde relación 
directa con el programa cursado por el estudiante y cuando aporte la certificación que expida la autoridad competente.  
 
Parágrafo 2. El reconocimiento de experiencia profesional válida previsto en este artículo únicamente operará si el 
estudiante ha culminado su programa formativo, siempre y cuando no se trate de los casos previstos en el artículo 128 
de la Ley Estatutaria 270 de 1996. 
 
Parágrafo 3. El ejercicio de las profesiones reguladas continuará rigiéndose por las disposiciones especiales que se 
encuentren vigentes (…) (Subrayado fuera de texto). 
 
Parágrafo 4°. De acuerdo con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, se tendrá como práctica laboral toda actividad 
formativa que desarrolle un estudiante de programas de formación complementaria, ofrecidos por las escuelas 
normales superiores, o de educación superior de pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral 
real, con supervisión y sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; para 
el cumplimiento de un requisito para culminar sus estudios u obtener un título que lo acreditará para el desempeño 
laboral”. 

 



Continuación Acuerdo № CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022 Página 7 de 23 

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en 
vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022”. 

El artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria como experiencia 
profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector público y/o sector 
privado como opción para adquirir el correspondiente título”, precisando en sus artículos 3 y 6:  
 

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un título 
que lo acreditará para el desempeño laboral. 
 

(…) 
 

Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 

Mediante el Acuerdo No. 0165 de 2020, modificado por el Acuerdo No. 0013 de 2021, la CNSC “(…) 
reglamenta la conformación, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el 
Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique”. 
 
Con el Acuerdo No. 0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. 236 de la misma anualidad, la CNSC 
estableció el procedimiento “(…) para las Audiencias Públicas para escogencia de vacante de un 
empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel nacional”. 
 
Finalmente, el numeral 5 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, modificado por el artículo 
3 del Acuerdo No. 352 de 2022, asigna a los Despachos de los Comisionados de la CNSC, la función 
de  
 

Elaborar y presentar para aprobación de la Sala Plena de Comisionados, los Acuerdos y sus Anexos, así como sus 
modificaciones, mediante los cuales se convoca y se establecen las reglas de los procesos de selección a su cargo, y 
suscribirlos una vez aprobados por la misma Sala Plena. 

 

En aplicación de esta normativa, la CNSC, en uso de sus competencias constitucionales y legales, 
realizó, conjuntamente con la DIAN, la Etapa de Planeación para realizar el presente proceso de 
selección. 
 
En cumplimiento de esta labor, la entidad referida registró en el SIMO la correspondiente OPEC para 
este proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante Legal y el Jefe de la Unidad de 
Personal, o su equivalente, al registrarla en este aplicativo y aceptar sus Condiciones de Uso, 
directamente o mediante otros usuarios creados, habilitados o autorizados por ellos o por sus 
antecesores. 
 
Además, para este proceso de selección en la modalidad de Ascenso, la DIAN, mediante radicado No. 
100151185-004076 del 14 de diciembre de 2022, certifico la cantidad mínima de servidores públicos 
de carrera administrativa de la entidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 27 del 
Decreto Ley 71 de 2020 para participar en los concursos o procesos de selección de Ascenso, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 26 ibidem, en los términos señalados en la Parte II del 
Anexo Técnico de la Circular Externa de la CNSC No. 0011 de 2021. Dicha certificación fue actualizada 
por la DIAN mediante correo electrónico del 16, 26 y 27 de diciembre de 2022. 
 
Atendiendo a lo señalado en la Ley 1955 de 2019, la Directiva 01 de 2020 y la Ley 2214 de 2022, para 
el presente proceso de selección la entidad reportó la existencia de empleos sin requisito mínimo de 
Experiencia.   
 
Con base en esta OPEC así certificada, la Sala Plena de la CNSC, en sesión del 27 de diciembre de 
2022, aprobó el presente Acuerdo y su Anexo, mediante el cual se convoca y se establecen las reglas 
del proceso de selección de que trata este acto administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, la CNSC 

ACUERDA: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA. Convocar a Proceso de Selección, en las modalidades de Ingreso y 
Ascenso para proveer las vacantes definitivas referidas en el artículo 9 del presente Acuerdo, 
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pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la DIAN, 
que se identificará como “Proceso de Selección DIAN 2022”. 
 
PARÁGRAFO: Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada 
las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 
Por consiguiente, en los términos del numeral 28.1 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020 y del 
inciso segundo del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 
770 de 2021, este Acuerdo y su Anexo son normas reguladoras de este proceso de selección y obligan 
tanto a la DIAN como a la CNSC, a la(s) Institución(es) de Educación Superior que lo desarrolle(n) y a 
los participantes inscritos.   
 
ARTÍCULO 2. ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. La entidad responsable 
del presente proceso de selección es la CNSC, quien en virtud de las disposiciones del artículo 30 de 
la Ley 909 de 2004, podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar sus 
diferentes etapas “(…) con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior 
acreditadas por ella para tal fin”.  
 
ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de selección 
comprende: 
 

• Convocatoria y divulgación 

• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la 
modalidad de Ascenso. 

• Declaratoria de desierto el proceso de selección de vacantes ofertadas en la modalidad de Ascenso. 

• Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso, para incluir las vacantes 
para las cuales se declaró desierto el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso.  

• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la 
modalidad de Ingreso. 

• Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos en cualquier 
modalidad de este proceso de selección. 

• Aplicación de pruebas a los participantes admitidos en cualquier modalidad de este proceso de 
selección. 

• Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de 
selección. 

 
PARÁGRAFO. De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, la aprobación de los Exámenes Médicos y de 
Aptitudes Psicofísicas “(…) establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 
071 de 2020, (…) es condición para integrar la lista de elegibles”, mismos que se realizarán con base 
en el Profesiograma de la DIAN. Asimismo, de conformidad con la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte 
Constitucional, las exigencias psicofísicas y de salud para el desempeño de los empleos ofertados 
deben tener relación con las funciones de estos en términos de razonabilidad y proporcionalidad, por 
lo que la valoración de los resultados de dichos exámenes responderá a estos criterios. 
 
ARTÍCULO 4. VINCULACIÓN A LA CARRERA EN PERÍODO DE PRUEBA. Las actuaciones 
administrativas relativas al Nombramiento y al Período de Prueba, son de exclusiva competencia del 
nominador, las cuales deben seguir las reglas establecidas en la normatividad vigente sobre la materia. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con el numeral 12.2 del artículo 12 y el numeral 28.5 del artículo 28 del 
Decreto Ley 71 de 2020, previo al Nombramiento se realizará la Inducción.  
 
En los términos del artículo 28, numeral 28.5, ibidem “(…) el periodo de inducción tendrá [una] duración 
(…)” máxima de 15 días hábiles.  
 
Por otra parte, según el artículo 40, Parágrafo, de la misma norma en cita, “(…) los programas de 
inducción (…) se podrán adelantar por parte de la Entidad en forma presencial y/o virtual”. 
 
ARTÍCULO 5. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Las normas que rigen este 
proceso de selección son el Decreto Ley 71 de 2020, Sentencia C-331 de 2022 de la Corte 
Constitucional, la Ley 909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, el 
Decreto Ley 770 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el Decreto 1083 de 2015 en los temas no regulados 
por el Decreto Ley 71 de 2020, la Ley 1955 de 2019, el Decreto 498 de 2020, las Leyes 2039 y 2043 
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de 2020, 2113 y 2119 de 2021 y 2221 de 2022, el Decreto 952 de 2021, la Ley 2214 de 2022, el MERF 
y “los requisitos mínimos exigidos” para los empleos de la planta de personal de la entidad, adoptados 
mediante las Resoluciones No. 059, 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, de la DIAN, lo 
dispuesto en el presente Acuerdo y su Anexo y por las demás normas concordantes y vigentes sobre 
la materia.  
 
PARÁGRAFO. Comoquiera que el artículo 2 de la Ley 2039 del 27 de julio de 2020, modificado por las 
Leyes 2113 y 2119 de 2021 y 2221 de 2022, y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, regula algunos 
tipos de experiencia previa también regulados por la Ley 2043 de la misma fecha, para efectos de la 
VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes de este proceso de selección, se aplicarán, en estos 
casos, según las especificaciones previstas en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo, 
las disposiciones pertinentes de la Ley 2043 de 2020, en virtud del principio de favorabilidad establecido 
en el artículo 53 de la Constitución Política, que dispone que debe aplicarse la situación normativa más 
favorable al trabajador cuando la misma se encuentre regulada en varias fuentes formales del Derecho. 
 
ARTÍCULO 6. FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el artículo 9 de 
la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, y el artículo 148 del Decreto Ley 71 
de 2020, las fuentes de financiación de los costos que conlleva la realización del presente proceso de 
selección son las siguientes: 
 
1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en 

este proceso de selección, el cual se cobrará según el Nivel Jerárquico del empleo al que aspiren, 
así: 

 

• Para el Nivel Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 SMDLV).  

• Para el Nivel Técnico: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV).  
 

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo y en las fechas que la CNSC determine, las cuales serán publicadas 
oportunamente en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace de SIMO. 

 
Por otra parte, de conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, el costo de los Exámenes Médicos y de Aptitudes 
Psicofísicas, establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 071 de 
2020, “(…) estará a cargo de los aspirantes”.  

 
2. A cargo de la DIAN: El monto equivalente al costo total de este proceso de selección menos el 

monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en el mismo y de los precitados 
Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas que hagan los aspirantes.  

 
PARÁGRAFO: Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y a la diligencia de acceso a las mismas, en los casos en que este último 
trámite proceda, los asumirá de manera obligatoria el aspirante. Así mismo, el aspirante asumirá el 
costo de su desplazamiento, en caso de que los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas, 
establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, no puedan ser 
adelantados en el mismo lugar de presentación de las pruebas, en razón a la falta de oferta de servicios 
en ese lugar.  
 
ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Los 
siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso 
de selección y las causales de exclusión del mismo. 
 

• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso: 
 

1. Registrarse en el SIMO. 
2. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
3. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la DIAN, condición que debe 

mantener durante todo el proceso de selección (numeral 27.1 del artículo 27 del Decreto Ley 71 
de 2020). 

4. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran 
establecidos en el MERF vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de 

http://www.cnsc.gov.co/
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selección, trascritos en la correspondiente OPEC (numeral 27.2 del artículo 27 del Decreto Ley 
71 de 2020). 

5. Inscribirse en un empleo que represente “Ascenso” en términos del Nivel Jerárquico y/o grado 
y/o salario.  

6. Acreditar las competencias básicas u organizacionales en su componente conductual mediante 
la certificación que expida la Escuela de Impuestos y Aduanas o la correspondiente Universidad 
o Institución de Educación Superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional (numeral 
27.3 del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020.  

7. Haber obtenido calificación “Sobresaliente”, “Destacado” o “Satisfactorio”, en la Evaluación del 
Desempeño Laboral del año inmediatamente anterior a la publicación de la “convocatoria” del 
presente proceso de selección (Parágrafo Transitorio del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020). 

8. No haber sido sancionado disciplinaria ni fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la 
publicación de la “convocatoria” del presente proceso de selección (numeral 27.5 del artículo 27 
del Decreto Ley 71 de 2020). 

9. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad 
o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

10. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

11. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso: 
 

1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. No estar inscrito para un empleo ofertado en este Proceso de Selección en la modalidad de 

Ascenso. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran MERF 

vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de selección, trascritos en la 
correspondiente OPEC. 

6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad 
o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

7. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

8. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Son causales de exclusión comunes a los aspirantes de la modalidad de ingreso y ascenso 
de este proceso de selección: 

 

1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
2. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribe el aspirante, 

establecidos en el MERF vigente de la DIAN, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

3. No aprobar los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas a los que se refiere el Parágrafo 
2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 
de 2021. 

4. Conocer y/o divulgar con anticipación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de 
selección. 

5. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso 
de selección. 

6. No haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 20 del presente Acuerdo (aplica 
para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la entidad), para 
ser citado al Curso de Formación. 

7. No cursar o no aprobar el Curso de Formación de que trata el presente Acuerdo. 
8. Reproducir o replicar por cualquier medio, total o parcialmente, los contenidos y/o los materiales 

de apoyo suministrados para realizar el Curso de Formación antes referido, de conformidad con 
las normas vigentes sobre Derechos de Autor. 

9. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso 
de selección.  

10. Realizar acciones para cometer o intentar cometer fraude u otras irregularidades en este 
proceso de selección, de conformidad con el artículo 25 del presente Acuerdo. 

11. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección.  
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12. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las 
pruebas previstas en este proceso de selección.  

13. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección.  
14. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los 

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección.  
 

• Son causales adicionales de exclusión para los aspirantes al proceso de selección en la 
modalidad de ascenso. 
 

1. No acreditar derechos de carrera administrativa en la DIAN o no mantener esta condición 
durante todo el proceso de selección. 

2. No acreditar las competencias básicas u organizacionales en su componente conductual 
mediante la certificación que expida la Escuela de Impuestos y Aduanas o la correspondiente 
Universidad o Institución de Educación Superior acreditada por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

3. No haber obtenido calificación “Sobresaliente”, “Destacado” o “Satisfactorio”, en la Evaluación 
del Desempeño Laboral del año inmediatamente anterior a la publicación de la “convocatoria” 
del presente proceso de selección (Parágrafo Transitorio del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 
2020). 

4. Haber sido sancionado disciplinaria y/o fiscalmente dentro de los cinco (5) años anteriores a la 
publicación de la “convocatoria” del presente proceso de selección. 

 
Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento de este 
proceso de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, 
disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 1: El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normativa serán 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores 
sobre los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo. 
 
PARÁGRAFO 2: En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz.  
 
PARÁGRAFO 3: En el evento en que las autoridades nacionales y/o locales adopten medidas para 
prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 o cualquier otra enfermedad de alto riesgo para la salud, 
a la fecha de presentación de las Pruebas previstas para este proceso de selección, los aspirantes 
citados a las mismas deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos para tal fin. A 
quienes los incumplan no se les permitirá el ingreso al sitio de aplicación de las referidas pruebas o 
evaluación, sin lugar a la reprogramación de las mismas en una fecha posterior, con lo que se entienden 
excluidos de este proceso de selección. Igual condición aplica para la diligencia del “Acceso a Pruebas”, 
a quienes en su momento la soliciten, en los términos de los respectivos apartes del Anexo del presente 
Acuerdo 
 
PARÁGRAFO 4: De conformidad con el artículo 3, Parágrafo 2, de la Resolución 061 de 2020 de la 
DIAN, modificada por la Resolución 090 de 2020, en concordancia con lo establecido en el artículo 45 
de la Ley 47 de 1993, en los artículos 3, 5, 7 y 10 del Decreto 2762 de 1991, reglamentado mediante 
Decreto 2171 de 2001 y en consonancia con el artículo 310 de la Constitución Política, para ejercer 
empleos de la planta global de esta entidad “(…) ubicados en la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de San Andrés se requiere, además de los requisitos señalados para cada uno, acreditar la 
residencia en el Departamento según las disposiciones de la Oficina de Control, Circulación y 
Residencia de la Isla, así como el dominio de los idiomas castellano e inglés”. Por consiguiente, la 
acreditación de estos requisitos es indispensable para la posesión en los respectivos empleos. 
 
Ahora bien, según las disposiciones del artículo 10 de la Constitución Política, la sola ciudadanía 
colombiana se considera suficiente para acreditar el dominio del idioma Castellano, ciudadanía que es 
un requisito de participación en este proceso de selección, en los términos del numeral 1 del presente 
artículo de este Acuerdo. 
 
Con relación al dominio del idioma Inglés por parte de los aspirantes, el artículo 3, parágrafo 1, de la 
Resolución 061 de 2020 de la DIAN, dispone que “Para aquellos empleos que exijan como requisito 
adicional el idioma inglés, excepto para los ubicados en la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas 
de San Andrés, su conocimiento se demostrará mediante constancias académicas obtenidas a través 
de los cursos ofrecidos por la Entidad o por los diferentes centros de estudios o instituciones donde se 
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hayan realizado, a través de las cuales se certifique el nivel adelantado, alineado al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas. También se tendrán en cuenta los exámenes o test 
internacionalmente aceptados como el TOELF, IELTS, TOEIC y CAMBRIDGE, entre otros” (Subrayado 
fuera del texto). Por tanto, el MERF establece el nivel de inglés exigido para cada empleo y, en lo que 
refiere a los empleos ubicados en San Andrés, el dominio del idioma inglés se podrá acreditar mediante 
certificación expedida por una institución debidamente acreditada para el efecto por la autoridad 
competente.  
 
PARÁGRAFO 5: Atendiendo a lo establecido en la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte Constitucional 
la acreditación de las competencias laborales a que se refiere el artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020 
consistirá en la certificación de las competencias básicas u organizacionales en su componente 
conductual, definidas en el diccionario de competencias laborales adoptado mediante la Resolución 59 
de 2020 de la DIAN o la que la modifique o adicione, sustentada en una prueba o instrumento de 
medición objetiva; la cual será un requisito para participar en el presente proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 8. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Las decisiones proferidas en las 
actuaciones administrativas de que tratan los artículos 20 al 22 del Decreto Ley 760 de 2005, se 
comunicarán y notificarán en los sitios web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, y de la DIAN, 
www.dian.gov.co, y a los correos electrónicos registrados por los aspirantes con su inscripción a este 
proceso de selección y se entenderán surtidas cinco (5) días hábiles después de la fecha de su 
publicación o envío, de conformidad con el artículo 33 del Decreto Ley 71 de 2020.  
  
PARÁGRAFO. Es de exclusiva responsabilidad de la DIAN realizar en su sitio web las publicaciones a 
las que se refiere el inciso anterior en los tiempos requeridos por la CNSC.  
 
 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
ARTÍCULO 9. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este proceso de selección 
es la siguiente: 

 
TABLA No. 1 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Profesional 

GESTOR I 301 1 15 336 

GESTOR II 302 2 25 450 

GESTOR III 303 3 20 257 

GESTOR IV 304 4 13 20 

INSPECTOR I 305 5 3 8 

INSPECTOR II 306 6 2 8 

INSPECTOR III 307 7 3 4 

INSPECTOR IV 308 8 2 3 

Total Nivel Profesional 83 1086 

Técnico 

ANALISTA I 201 1 10 34 

ANALISTA II 202 2 13 131 

ANALISTA III 203 3 10 56 

ANALISTA IV 204 4 10 54 

ANALISTA V 205 5 9 32 

Total Nivel Técnico 52 307 

Asistencial FACILITADOR IV 104 4 1 17 

Total Nivel Asistencial 1 17 

TOTAL GENERAL* 136 1410 

* Incluye los empleos ofertados que no requieren Experiencia (ver Tabla No. 2). 

 
TABLA No. 2 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Profesional GESTOR I 301 1 15 336 

Total Nivel Profesional 15 336 

Técnico ANALISTA I 201 1 10 34 

Total Nivel Técnico 10 34 

TOTAL GENERAL 25 370 

 
TABLA No. 3 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Profesional 

GESTOR I 301 1 18 1277 

GESTOR II 302 2 18 464 

GESTOR III 303 3 10 28 

GESTOR IV 304 4 9 18 

INSPECTOR I 305 5 3 4 

INSPECTOR II 306 6 5 7 

INSPECTOR III 307 7 2 3 

INSPECTOR IV 308 8 2 2 

Total Nivel Profesional 67 1803 

Técnico 

ANALISTA I 201 1 12 125 

ANALISTA II 202 2 14 213 

ANALISTA III 203 3 13 242 

ANALISTA IV 204 4 14 182 

ANALISTA V 205 5 10 124 

Total Nivel Técnico 63 886 

Asistencial 

FACILITADOR I 104 4 3 155 

FACILITADOR II 101 1 1 15 

FACILITADOR III 102 2 2 82 

FACILITADOR IV 103 3 4 349 

Total Nivel Asistencial 10 601 

TOTAL GENERAL* 140 3290 

* Incluye los empleos ofertados que no requieren Experiencia (ver Tabla No. 4). 

 
TABLA No. 4 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 
EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Profesional GESTOR I 301 1 18 1277 

Total Nivel Profesional 18 1277 

Técnico ANALISTA I 201 1 12 125 

Total Nivel Técnico 12 125 

Asistencial FACILITADOR I 101 1 1 15 

Total Nivel Asistencial 1 15 

TOTAL GENERAL 31 1417 
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TABLA No. 5 
EMPLEOS DE INGRESO CONDUCTOR 

NIVEL 
JERÁQUICO 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO 
CANT. 

EMPLEOS 
CANT. 

VACANTES 

Asistencial 
FACILITADOR III 103 3 1 5 

FACILITADOR IV 104 4 1 5 

TOTAL GENERAL 2 10 

 
PARÁGRAFO 1: La OPEC, que forma parte integral del presente Acuerdo, fue registrada en SIMO y 
certificada por la DIAN y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MERF y las Resoluciones No. 
060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, que dicha entidad envió a la CNSC, documentos 
con base en los cuales se realiza este proceso de selección, según los detalles expuestos en la parte 
considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias derivadas de la inexactitud, inconsistencia, no 
correspondencia con las normas que apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad de la información 
del MERF, de las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021 y/o de la OPEC 
reportada por la aludida entidad, así como de las modificaciones que realice a esta información una 
vez iniciada la Etapa de Inscripciones, serán de su exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda 
exenta de cualquier clase de responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de existir 
diferencias entre la OPEC registrada en SIMO por la entidad y el referido MERF y las Resoluciones No. 
060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, prevalecerán estos últimos. Así mismo, en caso de 
presentarse diferencias entre dicho MERF, las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 
157 de 2021 y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la DIAN informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de 
selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
del ajuste del MERF y/o de las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, 
para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respectiva planta de personal. En 
todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO los debe realizar la misma 
entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. Con esta misma oportunidad, 
debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que llegase a identificar en la OPEC 
registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta terminada la vigencia de las respectivas Listas de 
Elegibles, el Representante Legal de la DIAN o cualquier otro servidor público de esa entidad no pueden 
modificar la información registrada en SIMO para este proceso de selección. Las modificaciones a esta 
información solamente proceden en los términos del artículo 11 del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO 3. Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en la 
OPEC, que la DIAN solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie la 
correspondiente Etapa de Inscripciones, que no modifiquen la cantidad de empleos o de vacantes 
reportadas por Nivel Jerárquico, ni ninguna otra información contenida en los artículos del presente 
Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas que rigen este proceso de selección, se tramitarán 
conforme lo establecido en el numeral 6 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, 
modificado por el Acuerdo No. CNSC-352 de 2022, o en la norma que lo modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 4. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y 
funciones de los empleos a proveer mediante este proceso de selección, tanto en el MERF y las 
Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021, con base en los cuales se realiza 
el mismo, como en la OPEC registrada por dicha entidad, información que se encuentra publicada en 
el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SlMO. 
 
PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, “(…) en la convocatoria 
se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas 
vacantes, sin perjuicio de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo 
ameriten”. Por consiguiente, en la OPEC que se publique en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, para las inscripciones a este proceso de selección, se especificará dicha información. 
Sin embargo, se debe entender que dichas ubicaciones geográficas o sedes son meramente 
indicativas, por lo que la DIAN las puede cambiar en cualquier momento de este proceso de selección 
sin que ello implique un cambio en la OPEC o en este Acuerdo, por lo tanto, es importante señalar que 
los aspirantes se inscriben para concursar por un empleo, no para una vacante en determinada 
ubicación geográfica o sede, pues la entidad cuenta con una planta global de empleos, en virtud de la 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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cual se entiende que los participantes en este proceso de selección, con su inscripción, aceptan esta 
situación.  
 

CAPÍTULO III 
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES  

 
ARTÍCULO 10. DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA. El presente Acuerdo y su Anexo se 
divulgarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN y en 
el sitio web del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), a partir de la fecha que 
establezca esta Comisión Nacional y permanecerán publicados durante el desarrollo de este proceso 
de selección, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
PARÁGRAFO 1. En los términos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la OPEC se publicará 
en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por los ciudadanos interesados 
en este proceso de selección, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación al inicio de las 
inscripciones. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad de la DIAN y del DAFP la publicación oportuna en su sitio web del 
presente Acuerdo, su Anexo y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 11. CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el 
numeral 28.1 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la Convocatoria “(…) sólo podrá variarse 
mediante acto administrativo debidamente motivado y con plena divulgación a todos los participantes, 
por fuerza mayor o caso fortuito o cuando concurra alguna de las causales de corrección o modificación 
del acto previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
con la debida antelación, para no alterar las condiciones de igualdad en que debe realizarse el 
concurso”.  
 
PARÁGRAFO. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, 
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o a su Anexo, serán suscritos únicamente por la 
CNSC. 
 
ARTÍCULO 12. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes 
interesados en participar en este proceso de selección, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben 
tener en cuenta las respectivas condiciones previas establecidas en los correspondientes apartes del 
Anexo del presente Acuerdo.  
 
ARTÍCULO 13. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. La CNSC informará en su página 
web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación, la fecha de 
inicio y duración de la Etapa de Inscripciones para este proceso de selección. El procedimiento que 
deben seguir los aspirantes para realizar su inscripción es el que se describe en los respectivos apartes 
del Anexo del presente Acuerdo.  
 
PARÁGRAFO: Si antes de finalizar el plazo de inscripciones para este proceso de selección no se han 
inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno(s) se cuenta con menos inscritos que 
vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar dicho plazo, lo cual se divulgará con oportunidad a los 
interesados en la página web de esta Comisión Nacional, www.cnsc.gov.co, con las alertas que se 
generan en SIMO y en la página web de la DIAN.  

 
CAPÍTULO IV 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 
ARTÍCULO 14. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el MERF, trascritos en la OPEC, para cada uno de los empleos ofertados 
en este proceso de selección, y los exigidos en la convocatoria, se realizará a los aspirantes inscritos 
con base en la documentación que registraron en SIMO hasta la fecha del cierre de la inscripción, 
conforme a la última “Constancia de Inscripción” generada por el sistema. Se aclara que la VRM no es 
una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición obligatoria de orden constitucional y 
legal, que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del proceso de selección.  
 
Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos mínimos serán admitidos al proceso de 
selección y quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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ARTÍCULO 15. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ETAPA DE VRM. Para la Etapa de VRM, 
los aspirantes deben tener en cuenta las respectivas especificaciones técnicas establecidas en los 
correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 16. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA ETAPA DE VRM. La 
información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones para la Etapa de VRM de este 
proceso de selección debe ser consultada en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 

CAPÍTULO V 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
ARTÍCULO 17. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con el 
numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, las pruebas a aplicar en este proceso de 
selección, “(…) tienen como finalidad apreciar las competencias, aptitudes, habilidades y 
potencialidades (…)” de los aspirantes a los diferentes empleos ofertados, “(…) de acuerdo con lo 
requerido en los niveles jerárquicos de (…) [dichos] empleos y las calidades laborales requeridas para 
desempeñar con eficiencia el empleo a cuyo ingreso (…) se aspira (...). La valoración de estos factores 
se efectuará a través de medios técnicos, que correspondan a criterios de objetividad e imparcialidad 
y con observancia del principio constitucional de transparencia en el ejercicio de la función 
administrativa”, con parámetros previamente establecidos. 
 
Según las disposiciones de los artículos 29 y 30 ibidem, en concordancia con el precitado artículo 28, 
numeral 28.3, de esta norma, para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos 
Misionales de la DIAN, estas pruebas se van a aplicar en dos (2) fases (Fases I y II) y para los empleos 
ofertados diferentes de los del Nivel Profesional de tales Procesos Misionales se van a aplicar las 
pruebas que se especifican más adelante.  
 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, “(…) las pruebas aplicadas o a 
utilizarse en (…) [esta clase de] procesos de selección tienen carácter reservado, solo (sic) serán de 
conocimiento de las personas que indique la Comisión Nacional del Servicio Civil en desarrollo de los 
procesos de reclamación” (Subrayado fuera de texto). 
 
Específicamente, en este proceso de selección, en virtud de las disposiciones de los artículos 28, 
numeral 28.3, 29, 30, 56 al 59 y 61 del Decreto Ley 71 de 2020, se aplicarán Pruebas Escritas para 
evaluar Competencias Básicas u Organizacionales, Competencias Funcionales, Competencias 
Conductuales o Interpersonales e Integridad. Adicionalmente, se aplicarán Curso(s) de Formación, 
Prueba(s) de Ejecución y Valoración de Antecedentes según se detalla en las siguientes tablas: 

 
TABLA No. 6 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN  
EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  

QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
 

FASE PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase 
I 

Prueba de Competencias 
Básicas u 

Organizacionales 
Eliminatoria 10% 70.00 

70.00 

70.00 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 15% No aplica 

Valoración de 
Antecedentes 

Clasificatoria 10% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Fase 
II 

Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
TABLA No. 7 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN  
EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  

QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
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FASE PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase 
I 

Prueba de Competencias 
Básicas u 

Organizacionales 
Eliminatoria 15% 70.00 

70.00 

70.00 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 20% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Fase 
II 

Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
 

TABLA No. 8 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 

EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 
QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 

 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias Básicas u 
Organizacionales 

Eliminatoria 10% 70.00 

70.00 

Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 40% 70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 30% No aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 10% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   

 
TABLA No. 9 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 
EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 

QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias Básicas u 
Organizacionales 

Eliminatoria 20% 70.00 

70.00 
Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 40% 70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 30% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   

 
TABLA No. 10 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 
EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  

QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO  
 

FASE PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase I 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 15% No aplica 

70.00 

70.00 
Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Valoración de 
Antecedentes 

Clasificatoria 20% No aplica 

Fase II Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
TABLA No. 11 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN  
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EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES  
QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO  

 

FASE PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
FASE 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Fase I 

Prueba de Competencias 
Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 35% No aplica 

70.00 

70.00 Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Fase II Curso de Formación Eliminatoria 55% 70.00 70.00 

TOTAL 100%    

 
TABLA No. 12 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 
EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 

QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO   
 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 50% 70.00 

70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 20% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 20% No aplica 

TOTAL 100%   

 
TABLA No.13 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN 
EMPLEOS DIFERENTES A LOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 

QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO    
 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE MINIMO 

APROBATORIO 
PRUEBA 

PUNTAJE 
MINIMO 

APROBATORIO 
GENERAL 

Prueba de Competencias 
Funcionales 

Eliminatoria 55% 70.00 

70.00 Prueba de Competencias 
Conductuales o Interpersonales 

Clasificatoria 35% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   

 

 

TABLA No. 14  
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN 

EMPLEOS CONDUCTORES QUE REQUIEREN EXPERIENCIA EN SU REQUISITO MÍNIMO 
 

PRUEBAS CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

PRUEBA 

PUNTAJE MINIMO 
APROBATORIO 

GENERAL 

Prueba de Competencias Básicas u 
Organizacionales 

Eliminatoria 10% 70.00 

70.00 

Prueba de Competencias Funcionales  Eliminatoria 30% 70.00 

Prueba de Competencias Conductuales o 
Interpersonales 

Clasificatoria 25% No aplica 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 10% No aplica 

Prueba de Ejecución Clasificatoria 15% No aplica 

Prueba de Integridad  Clasificatoria 10% No aplica 

TOTAL 100%   
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ARTÍCULO 18. PRUEBAS ESCRITAS. Las especificaciones técnicas, la citación y las ciudades de 
presentación de estas pruebas se encuentran definidas en los respectivos apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. La(s) fechas(s) y horas(s) de presentación de las Pruebas Escritas y de la Evaluación 
Final de los Cursos de Formación de que trata este artículo, no se reprogramarán por causa de 
situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten los participantes, pues al 
tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los aspirantes de un mismo empleo en la misma 
jornada, se deben garantizar los principios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso 
de selección, de prevalencia del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, 
principios esenciales en un Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de 
méritos. Esta regla se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de 
selección. 
 
ARTÍCULO 19. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LAS PRUEBAS 
ESCRITAS. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones en estas pruebas 
debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 20. CURSO(S) DE FORMACIÓN. En aplicación del artículo 29, numeral 29.2, del Decreto 
Ley 71 de 2020, los Cursos de Formación, que corresponden a la Fase II del presente proceso de 
selección, prevista para los empleos ofertados del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la 
DIAN, van a ser “(…) sobre conocimientos específicos en asuntos tributarios, aduaneros y/o cambiarios, 
(…) según el proceso misional al cual pertenece el empleo a proveer” (Ver Tabla No. 15). 
 

TABLA No. 15 
CURSOS DE FORMACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO Y ASCENSO DIAN  

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 
 

PROCESOS MISIONALES  CURSOS DE FORMACIÓN 

Cumplimiento de obligaciones tributarias 
Administración de Cartera, Recaudo y 

Devoluciones 

Cumplimiento de obligaciones tributarias, 
aduaneras y cambiarias 

Fiscalización Tributaria, Aduanera, Cambiaria e 
Internacional – TACI  

Gestión de Riesgos y Programas 

Cumplimiento de Obligaciones Aduaneras y 
Cambiarias 

 
En los términos de la norma precitada, para cada una de las vacantes ofertadas de los empleos antes 
referidos, se llamarán al respectivo Curso de Formación a los concursantes que, habiendo aprobado la 
Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos por vacante, incluso en condiciones de empate en estas 
posiciones, según la relación que previamente haga de ellos la CNSC mediante acto administrativo, 
contra el cual no procederá ningún recurso. 
 
Para este proceso de selección, estos Cursos de Formación se realizarán en forma virtual, con una 
duración mínima de 120 horas. La citación y las otras especificaciones relacionadas con los mismos se 
deben consultar en el Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO 1. Si alguno o algunos de los llamados al correspondiente Curso de Formación 
presentaren renuncia a realizarlo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la comunicación de la 
respectiva citación, la CNSC procederá a llamar, en estricto orden de mérito, al aspirante o aspirantes 
que hayan superado la Fase I con los siguientes mejores puntajes. Esta nueva citación se hará por una 
sola vez, es decir, que ante nuevas renuncias a realizar el respectivo Curso de Formación no 
procederán nuevas citaciones y tales cursos se realizarán con los aspirantes llamados a los mismos 
que no manifestaron su interés de renunciar a su realización. 
 
PARÁGRAFO 2. La renuncia de que trata el Parágrafo anterior, solamente podrá ser presentada a 
través del aplicativo SIMO, ingresando con los datos registrados al momento de la inscripción al 
presente proceso de selección.  
 
ARTÍCULO 21. EVALUACIÓN FINAL DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN. La información sobre la 
Evaluación Final de los Cursos de Formación debe ser consultada en los correspondientes apartes del 
Anexo del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 22. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LOS CURSOS DE 
FORMACIÓN. La información sobre la publicación de resultados de los Cursos de Formación y las 
respectivas reclamaciones debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente 
Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 23. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La Prueba de Valoración de 
Antecedentes, solamente se realizará para los empleos ofertados en este proceso de selección que 
requieran Experiencia en su requisito mínimo y para todos los aspirantes admitidos tanto en la 
modalidad de Ascenso como en la de Ingreso, que hayan superado las Pruebas Eliminatorias, según 
las especificaciones técnicas definidas en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
Para los aspirantes inscritos a empleos del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la DIAN en 
la modalidad de Ascenso, esta prueba se realizará a los admitidos, teniendo en cuenta que el carácter 
de las pruebas en la Fase I no es Eliminatoria.  
 
ARTÍCULO 24. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones en esta prueba debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 25. PRUEBA DE EJECUCIÓN. Las especificaciones técnicas, la citación y las ciudades 
de presentación de esta prueba se encuentran definidas en los respectivos apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. De conformidad con las especificaciones del Anexo de este Acuerdo, la(s) fechas(s) y 
horas(s) de presentación de las Pruebas de Ejecución de que trata este artículo, no se reprogramarán 
por causa de situaciones particulares, casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten los 
participantes, pues al tratarse de pruebas masivas que se aplican a todos los aspirantes de un mismo 
empleo en jornadas que dependen de la disponibilidad de los recursos que se requieren para ello, se 
deben garantizar los principios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso de 
selección, de prevalencia del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, principios 
esenciales en un Estado Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta 
regla se entiende aceptada por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 26. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
EJECUCIÓN. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones en esta prueba 
debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 27. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, divulgación y/o sustracción o intento de divulgación y/o sustracción de 
materiales de las pruebas previstas para este proceso de selección, suplantación o intento de 
suplantación y/u otras irregularidades, ocurridas e identificadas antes, durante y/o después de la 
aplicación de dichas pruebas o encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en 
desarrollo del procesamiento de los respectivos resultados, la CNSC y/o la universidad o Institución de 
Educación Superior que se haya contratado para el desarrollo del presente proceso de selección, 
adelantarán las actuaciones administrativas correspondientes, en los términos del Capítulo I del Título 
III de la Parte Primera del CPACA o de la norma que lo modifique o sustituya, de las cuales comunicarán 
por escrito, en medio físico o en SIMO, a los interesados para que intervengan en las mismas. 
 
El fraude o intento de fraude advertido de manera flagrante conllevará a la anulación de la Prueba 
Escrita y/o la Evaluación Final la apertura de la respectiva actuación administrativa de exclusión. 
 
El resultado de estas actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión del proceso de selección en 
cualquier momento del mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 28. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN. En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo 12 de la 
Ley 909 de 2004, del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011, 
la CNSC, de oficio o a petición de parte, podrá modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en 
las pruebas presentadas en este proceso de selección, cuando se compruebe que hubo error.  
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ARTÍCULO 29. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE LAS PRUEBAS 
APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Con los puntajes definitivos obtenidos por los 
aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, la CNSC publicará en 
su sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, los respectivos resultados consolidados. 
 

CAPÍTULO VI 
EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES PSICOFÍSICAS  

 
ARTÍCULO 30. FINALIDAD Y ALCANCE DE LOS EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES 
PSICOFÍSICAS. De conformidad con el Parágrafo 2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
“(…) establecidos en el literal b) del numeral 28.3 del artículo 28 del Decreto Ley 071 de 2020, tienen 
por finalidad la acreditación por parte del aspirante de las cualidades físicas y psicológicas que se 
requieren para el desempeño del cargo y se conforman de: (i) valoración médica de aptitud física, y (ii) 
la evaluación de personalidad del aspirante, su aprobación es condición para integrar la lista de 
elegibles (…)”. 
 
A estos exámenes solamente van a ser citados los aspirantes que obtengan el “PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO GENERAL” en este proceso de selección, de conformidad con las tablas del artículo 
17 del presente Acuerdo   
 
Estos exámenes se van a realizar con base en el Profesiograma vigente de la DIAN, teniendo en cuenta 
criterios de razonabilidad, necesidad y proporcionalidad, conforme lo señalado por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-331 de 2022.  
 
Las especificaciones y el valor y las fechas de pago de estos exámenes serán dados a conocer en el 
sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos tres (3) días hábiles de antelación 
a las respectivas fechas de pago. 
 
La citación y las ciudades de presentación de los mismos se deben consultar en los respectivos apartes 
del Anexo del presente Acuerdo. 
 
PARÁGRAFO. La(s) fechas(s) y horas(s) de realización de los Exámenes Médicos y de Aptitudes 
Psicofísicas de que trata este artículo, no se reprogramarán por causa de situaciones particulares, 
casos fortuitos o de fuerza mayor que presenten los participantes, pues se deben garantizar los 
principios de igualdad frente a todos los que participan en este proceso de selección, de prevalencia 
del interés general sobre el particular, de economía y de celeridad, principios esenciales en un Estado 
Social de Derecho y, particularmente, en estos concursos de méritos. Esta regla se entiende aceptada 
por los aspirantes con su inscripción a este proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 31. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LOS EXÁMENES 
MÉDICOS Y DE APTITUDES PSICOFÍSICAS. La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones de estos exámenes debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 

CAPÍTULO VII 
LISTA DE ELEGIBLES 

 
ARTÍCULO 32. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
las disposiciones del numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la CNSC conformará y 
adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de 
los empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas, debidamente ponderados. 
Además, en aplicación del artículo 28, numeral 28.3, literal b, Ibidem, “Tendrá el derecho a integrar la 
lista de elegibles (…)  quien obtenga un puntaje total aprobatorio que, en ningún caso, sea inferior al 
setenta por ciento (70%) del máximo posible en el concurso “(…)” y, en virtud del precitado Parágrafo 
2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, 
es condición para integrar la Lista de Elegibles haber aprobado los aludidos Exámenes Médicos y de 
Aptitudes Psicofísicas.  
 
ARTÍCULO 33. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, se publicarán oficialmente en su sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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de Elegibles, los actos administrativos que conforman y adoptan las Listas de Elegibles de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección. 
 
ARTÍCULO 34. EXCLUSIONES DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. En los términos del artículo 11, 
numeral 11.2, del Decreto Ley 71 de 2020, en concordancia con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 
2005, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de una Lista de Elegibles, la 
Comisión de Personal del Nivel Central de la DIAN, podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través 
del SIMO, en forma motivada, la exclusión de esta lista de la persona o personas “(…) que hubieren 
sido incluidas sin reunir los requisitos exigidos en las respectivas convocatorias, o con violación a las 
leyes, este Decreto-ley o los reglamentos que regulan el Sistema Específico de Carrera Administrativa” 
de la entidad. 
 
Las solicitudes de esta clase que se reciban por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo, 
no serán tramitadas. 
 
Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que 
comunicará por escrito al aspirante interesado mediante una alerta en SIMO o al correo electrónico 
registrado en este aplicativo con su inscripción, para que, sí así lo considera, intervenga en la misma. 
De no encontrarla ajustada a estos requisitos o por órgano diferente a la Comisión de Personal, será 
rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación administrativa. 
 
Igualmente, de conformidad con el artículo 15 de la precitada norma, la exclusión de un aspirante de 
una Lista de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. 
 
La exclusión de Lista de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 35. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles podrán ser 
modificadas por la CNSC, de oficio o a petición de parte, adicionándola con una o más personas o 
reubicándola(s), cuando compruebe que hubo error, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 
del Decreto Ley 760 de 2005. 
 
ARTÍCULO 36. FIRMEZA DE LA POSICIÓN EN UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza de la 
posición de un aspirante en una Lista de Elegibles se produce cuando no se encuentra inmerso en 
alguna de las causales o situaciones previstas en el artículo 11, numeral 11.2, del Decreto Ley 71 de 
2020 y en el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005 o en las normas que los modifiquen o sustituyan, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 32 del presente Acuerdo. 
 
La firmeza de la posición en una Lista de Elegibles para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho. 
 
PARÁGRAFO. Agotado el trámite de la decisión de exclusión de Lista de Elegibles, la CNSC 
comunicará a la DIAN la firmeza de dicha lista, por el medio que esta Comisión Nacional determine. 
 
 

ARTÍCULO 36. FIRMEZA TOTAL DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza total de una Lista de 
Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para quienes la integran. 
 
ARTÍCULO 37. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando dos o más aspirantes 
obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la respectiva Lista de Elegibles, ocuparán la 
misma posición en condición de empatados. En estos casos, para determinar quién debe continuar con 
la verificación del cumplimiento de las otras condiciones requeridas para ser nombrado en período de 
prueba, tales como el Programa de Inducción previsto en el numeral 12.2 del artículo 12 y en el numeral 
28.5 del artículo 28 ibidem, la DIAN deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta 
los siguientes criterios, en su orden: 
 
1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.  
2. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de 

la Ley 1448 de 2011.  
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3. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 
anteriores, en los términos señalados en el artículo 2, numeral 3, de la Ley 403 de 1997.  

4. Con quien haya realizado la Judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de Conciliación 
Públicos o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos previstos en el inciso 
2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 

5. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Funcionales o en el 
Curso de Formación, según proceda.  

6. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes.   
7. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Conductuales o 

Interpersonales. 
8. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos los 

empatados sean varones.  
9. Finalmente, de mantenerse el empate, éste se dirimirá mediante sorteo con la citación de los 

interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental.  
 
ARTÍCULO 38. AUDIENCIA PÚBLICA PARA LA ESCOGENCIA DE VACANTE DE UN EMPLEO 
OFERTADO CON VACANTES LOCALIZADAS EN DIFERENTE UBICACIÓN GEOGRÁFICA. En 
firme la respectiva Lista de Elegibles o la primera o primeras posiciones individuales en forma 
consecutiva, le corresponde a la DIAN programar y realizar la(s) audiencia(s) pública(s) de escogencia 
de vacante de un empleo ofertado con vacantes localizadas en diferente ubicación geográfica, de 
conformidad con el procedimiento establecido para estos fines en el Acuerdo No. CNSC-0166 de 2020, 
adicionado por el Acuerdo No. CNSC-0236 de la misma anualidad, o en las normas que los modifiquen 
o sustituyan. 
 
ARTÍCULO 39. RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. Es la 
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una Lista de Elegibles en firme, como 
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud del nombramiento en el empleo para el cual 
concursaron o de su exclusión de dicha lista, sin que deba emitirse otro acto administrativo que la 
modifique. 
 
La posesión en un empleo de carácter temporal realizado con base en una Lista de Elegibles en firme, 
no causa el retiro de la misma. 
 
ARTÍCULO 40. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con el artículo 34 del 
Decreto Ley 71 de 2020, las Listas de Elegibles resultantes de este proceso de selección tendrán una 
vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza.  
 
ARTÍCULO 41. USO DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. El uso de las Listas de Elegibles atenderá  
a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 34 del Decreto Ley 71 de 2020, modificado por la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-331 de 2022, esto es, que “La[s] lista[s] de elegibles 
deberá[n] ser utilizada[s] en estricto orden descendente para proveer única y exclusivamente las 
vacantes que pudieren presentarse en los empleos que fueron ofertados como consecuencia del 
retiro del servicio del titular”. 
 
ARTÍCULO 42. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en el sitio web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá D.C., 29 de diciembre de 2022 

 
 
 
 

SIXTA ZUÑIGA LINDAO 
Comisionada 

Comisión Nacional del Servicio Civil 
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ANEXO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES 
ETAPAS DEL “PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022”, EN LAS MODALIDADES DE INGRESO Y 

ASCENSO, PARA PROVEER EMPLEOS EN VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL 
SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE SU PLANTA DE PERSONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BOGOTÁ, D.C. 

29 de diciembre 2022 
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral del Acuerdo del Proceso de Selección DIAN 2022. Contiene las 
especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en tal Acuerdo para participar en este proceso 
de selección. Los aspectos normativos que rigen cada una de sus etapas pueden ser consultados en 
dicho Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones 

 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción: 

 

a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito 
y    la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante 
CNSC, las vacantes a proveer mediante este proceso de selección, a partir de la fecha de entrada 
en vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en 
adelante OPEC (artículo 10 del Acuerdo del Proceso de Selección). 
 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 
únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en el sitio web www.cnsc.gov.co. 

 
c) De conformidad con el numeral 27.1 del artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020 al Proceso de 

Selección en la modalidad de Ascenso únicamente se pueden inscribir los servidores públicos con 
derechos de carrera de la entidad que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes 
deberán verificar su estado en el Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante RPCA, 
de la CNSC. De no encontrarse activos en el RPCA o de encontrar su registro desactualizado, 
deberán solicitar a la DIAN que tramite ante la CNSC su registro o actualización correspondiente. 
La no finalización de este trámite no impedirá la inscripción al proceso de selección. Se aclara que 
este trámite NO aplica para los aspirantes a los empleos ofertados en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ingreso. 

 
d) Los servidores públicos de carrera administrativa de la DIAN, que decidan participar en este 

Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no podrán inscribirse en este mismo Proceso 
de Selección en la modalidad de Ingreso, atendiendo el principio de igualdad que gobierna el 
presente proceso de selección, en tanto que, la posibilidad de estos servidores de participar en 
ambas modalidades genera un desequilibrio frente a la ciudadanía en general. 

 
e) Solamente pueden participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, los 

servidores públicos de carrera administrativa de la DIAN que cumplan con los requisitos 
establecidos para este fin en el artículo 27 del Decreto Ley 71 de 2020. 

 
f) Con su inscripción el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 

proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en 
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección. 

 

http://www.cnsc.gov.co/
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g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario 
que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo y tipo, número fecha de expedición y estado del documento de identificación) con 
la Registraduría Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe 
autovalidar tales datos con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la 
CNSC en SIMO (botón en el “Perfil del Ciudadano”, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, 
una vez validados, estos datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá 
registrar nadie que no se encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, iii) que el medio de divulgación e información oficial para este proceso de selección, es el 
sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarlo 
permanentemente, iv) que la CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este 
proceso de selección mediante los mensajes o alertas que genera SIMO en la sección dispuesta 
para ese fin o mediante mensajes de texto (SMS) enviados al número de teléfono celular registrado 
en SIMO, el cual debe ser actualizado por el aspirante en caso de novedades, o al correo 
electrónico personal que obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar 
correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004, 
v) que de requerir cambio del correo electrónico registrado en SIMO, deberá presentar solicitud 
expresa ante la CNSC, adjuntando copia de su documento de identidad e indicando el nuevo correo 
electrónico, el cual se recomienda que no sea institucional, vi) que la CNSC le comunique o 
notifique a través de SIMO los actos administrativos que se expidan en las diferentes etapas de 
este proceso de selección, de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 y 
del artículo 33 del Decreto Ley 71 de 2020 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen, entendiéndose comunicados o notificados al día siguiente en que sean 
depositados en el buzón dispuesto en el aplicativo para estos fines o cinco (5) días hábiles después 
de la fecha de su publicación o envío, según la norma que aplique, vii) que las reclamaciones, 
intervenciones y/o los recursos que procedan en las diferentes etapas de este proceso de selección 
solamente se pueden presentar o interponer en SIMO, en los términos del Decreto Ley 760 de 
2005 o de las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen y viii) revisar 
permanentemente los términos y condiciones del uso de SIMO y demás documentos relacionados, 
tales como tutoriales sobre este aplicativo. 
 

h) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso 
de méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el único medio para 
determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del 
Proceso de Selección. 

 
i) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 

actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección y número de teléfono. 
Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, tipo, número y estado 
del documento de identificación y correo electrónico registrados en su inscripción, son 
inmodificables directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa solicitud del mismo 
a la CNSC, la cual deberá realizar a través del sitio web www.cnsc.gov.co, enlace “Ventanilla 
Única”, adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 

 
1.2. Procedimiento de inscripción 

 

Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el menú 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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“Procesos de Selección”, opción “Tutoriales y Videos”, opción “Guías y Manuales”. 
 
1.2.1. Registro en el SIMO 

 

El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo 
y tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 

 
Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la VRM y para la Prueba de Valoración de Antecedentes del presente proceso de 
selección. Cada documento cargado en SIMO no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en 
formato PDF (se recomienda con reconocimiento óptico de caracteres- OCR) y ser legible, con una 
resolución entre 300 y 600 dpi. Es responsabilidad exclusiva del aspirante verificar que la 
documentación que pretenda aportar para este proceso de selección quede cargada correctamente en 
el aplicativo, siendo posible su adecuada consulta y visualización. 

 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en el 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar 
las Pruebas Escritas y la Evaluación Final de los Cursos de Formación previstas en este proceso de 
selección y acceder a las mismas cuando a ello hubiere lugar. 

 

1.2.2. Consulta de la OPEC 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección y los requisitos exigidos para los 
mismos, los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Requisitos y Funciones de la 
DIAN, en adelante MERF, transcritos en la correspondiente OPEC, documentos que se publicarán en 
el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no debe 
inscribirse. 

 
1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 

 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente proceso de selección. 

 

1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, con una resolución entre 300 y 600 dpi, 
correspondan con los requisitos del empleo seleccionado y que la información que suministra coincida 
con los documentos cargados. 

 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 4.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las Pruebas Escritas y de la Evaluación Final de los Cursos de Formación a aplicar 
en este proceso de selección, listado de ciudades igualmente publicado en SIMO. El aspirante debe 
tener en cuenta que la ciudad escogida no puede ser modificada una vez confirme los datos de 
inscripción al empleo seleccionado. 

 
1.2.5. Pago de Derechos de participación 

 

El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va a concursar en el presente proceso de selección. No se deben realizar pagos para más de un 
empleo de este proceso de selección, toda vez que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo 
en el presente proceso de selección. Realizado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por 
ningún motivo ni podrá trasladarse para pagar los Derechos de participación en otro proceso de 
selección que realice la CNSC, circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante con su 
inscripción a este proceso de selección. 

 
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 

a) Si el aspirante opta por realizar el pago a través de PSE, el sistema abrirá una ventana emergente 
con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada la transacción, 
SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En consideración a 
que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho                            pago en SIMO, 
los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que                el mismo no 
quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones. 

 

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 
que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual el aspirante podrá pagar 
en cualquier sucursal del banco. En atención al tiempo que le toma al banco en reportar la 
transacción en SIMO, el aspirante que utilice esta modalidad de pago de los Derechos de 
participación, deberá efectuarlo por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el                       plazo para 
las inscripciones. 

 

El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con 
el procedimiento de formalizar la inscripción. 

 
1.2.6. Formalización de la inscripción 

 
Una vez realizado el pago de los Derechos de participación para el empleo seleccionado y confirmado 
dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el pago online por PSE puede 
demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede demorar hasta dos 
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días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese pago, hasta antes de los 
últimos tres (3) días calendario de la Etapa de Inscripciones, siempre y cuando no haya formalizado 
su inscripción, cambiar de empleo, cuantas veces lo requiera, a otro empleo que corresponda al mismo 
proceso de selección y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo 
inicialmente escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar el 
cambio de empleo hasta antes de los últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, 
siempre y cuando no haya formalizado su inscripción, en los mismos términos referidos para el pago 
online por PSE. 
 
Por consiguiente, se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de participación 
dentro de los últimos tres (3) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos seis  
(6) días calendario (si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no 
puede cambiar el empleo inicialmente escogido con ese pago. 
 
El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar 
el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes en el presente proceso de 
selección. Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el 
aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará una “Constancia de Inscripción”, en la cual el 
aspirante encontrará la información correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el 
cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos cargados en el aplicativo. 
Esta información podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su usuario 
y contraseña. 

 
Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, la 
opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato (o en minutos u horas), pero si escoge la opción de 
pago por ventanilla en el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se podrá tardarse hasta dos (2) días hábiles 
para habilitarse después de realizar el pago. 

 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. No obstante, el aspirante podrá actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: “Panel de control” → “Mis Empleos” → 
“Confirmar empleo” → “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva “Constancia de 

Inscripción” con las actualizaciones realizadas. 
 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección, es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el 
aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los documentos cargados o 
actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos de 
selección. 

 
Si el aspirante pagó oportunamente los Derechos de participación para algún empleo y no formalizó la 
inscripción, al finalizar la Etapa de Inscripciones, el sistema automáticamente realizará su inscripción 
a tal empleo. Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó 
su inscripción, será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al 
momento le serán asociados a dicha inscripción. 
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Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el mismo empleo en el cual se formalizó su inscripción. 
 
2. DECLARATORIA DE DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN DE VACANTES OFERTADAS 

EN LA MODALIDAD DE ASCENSO 
 
Una vez finalice la Etapa de Inscripciones para las vacantes ofertadas en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso, la CNSC declarará desierto el Proceso de Selección de dichas 
vacantes cuando no hayan inscritos para el empleo (s) ofertado (s) y/o no se inscriba al menos un número 
igual de servidores escalafonados en carrera por empleo a proveer, según lo dispone el inciso 3 del 
numeral 26.3 del artículo 26 del Decreto Ley 71 de 2020.  
 
De conformidad con el inciso segundo del numeral 26.3 en mención, la provisión de las vacantes 
ofertadas cuyo Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso se haya declarado desierto, se 
realizará mediante este mismo Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso, razón por la cual 
pasarán a hacer parte de la OPEC de este último. 
 
En caso de declararse desierto el Proceso de Selección de vacantes ofertadas en la modalidad de 
Ascenso por no haberse inscrito un número igual de servidores por empleo a proveer, los aspirantes que 
se hayan inscrito inicialmente continuarán en el Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso sin 
requerir una nueva inscripción, de conformidad con lo establecido en el inciso 4 del numeral 26.3 del 
artículo 26 del Decreto Ley 71 de 2020. 
 
Realizada esta actividad, se iniciará la Etapa de Inscripciones en los empleos que hacen parte de la 
OPEC de este Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso, siguiendo los mismos pasos 
establecidos en el numeral 1 del presente Anexo. 
 
3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 

 
3.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 

Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos contenidos en este Anexo para la 
documentación que registre el aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de 
selección serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y de la 
Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que 
sea posible modificarlos o adicionarlos en el MERF (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.4.10, 
Parágrafo 1). 

 

Se debe tener en cuenta que las equivalencias de Educación y/o Experiencia previstas en el MERF de 
la DIAN, solamente son aplicables en la Etapa de VRM, cuando el aspirante no cumpla en forma directa 
con el correspondiente requisito mínimo exigido para el empleo en el cual se encuentra inscrito. 

 

3.1.1. Definiciones para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
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Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 

 

Esta clase de educación es a la que se refiere, con la denominación de “Estudios”, el artículo 
2.2.2.3.2 del Decreto 1083 de 2015, al definir que 

 
Se entiende por estudios los conocimientos académicos adquiridos en instituciones públicas o privadas, 
debidamente reconocidas por el Gobierno Nacional, correspondientes a la educación básica primaria, básica 
secundaria, media vocacional, superior en los programas de pregrado en las modalidades de formación técnica 
profesional, tecnológica y profesional y en programas de postgrado en las modalidades de especialización, 
maestría, doctorado y postdoctorado. 

 

Con relación a la Educación Básica Primaria, Básica Secundaria y Media, el artículo 11 de la Ley 
115 de 1994 establece: 

 
(…) 

 

b) La educación básica con una duración de nueve (9) grados (…) se desarrollará en dos ciclos: La educación 
básica primaria de cinco (5) grados y la educación básica secundaria de cuatro (4) grados, y 

 

c) La educación media con una duración de dos (2) grados. 

(…) 

Y con relación a la Educación Superior, los artículos 9 y 10 de la Ley 30 de 1992, señalan: 
 

ARTÍCULO 9o. Los programas de pregrado preparan para el desempeño de ocupaciones, para el ejercicio de 
una profesión o disciplina determinada, de naturaleza tecnológica o científica o en el área de las humanidades, 
las artes y la filosofía. 

 
También son programas de pregrado aquellos de naturaleza multidisciplinaria conocidos también como 
estudios de artes liberales, entendiéndose como los estudios generales en ciencias, artes o humanidades, con 
énfasis en algunas de las disciplinas que hacen parte de dichos campos (Subrayado fuera de texto). 

 
ARTÍCULO 10. Son programas de postgrado las especializaciones, las maestrías, los doctorados y los post- 
doctorados (Subrayado fuera de texto). 

 

Complementariamente, sobre la Educación Superior en las modalidades de Formación Técnica 
Profesional y Tecnológica, el artículo 3 de la Ley 749 del 2002, precisa que 

 

Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior organizarán su actividad 
formativa de pregrado en ciclos propedéuticos de formación en las áreas de las ingenierías, la tecnología de la 
información y la administración, así: 

 
a) El primer ciclo, estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes, 
habilidades y destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño laboral en una 
actividad, en áreas específicas de los sectores productivo y de servicios, que conducirá al título de Técnico 
Profesional en… 
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La formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que pueden 
realizarse autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de programación y coordinación; 

 

b) El segundo ciclo, ofrecerá una formación básica común, que se fundamente y apropie de los conocimientos 
científicos y la comprensión teórica para la formación de un pensamiento innovador e inteligente, con capacidad 
de diseñar, construir, ejecutar, controlar, transformar y operar los medios y procesos que han de favorecer la 
acción del hombre en la solución de problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país. 
La formación tecnológica comprende el desarrollo de responsabilidades de concepción, dirección y gestión de 
conformidad con la especificidad del programa, y conducirá al título de Tecnólogo en el área respectiva; 

 

c) El tercer ciclo, complementará el segundo ciclo, en la respectiva área del conocimiento, de forma coherente, 
con la fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión, y debe hacer explícitos los principios 
y propósitos que la orientan desde una perspectiva integral, considerando, entre otros aspectos, las 
características y competencias que se espera posea el futuro profesional. Este ciclo permite el ejercicio 
autónomo de actividades profesionales de alto nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y técnicos 
y conducirá al título de profesional en… 

 
Las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas de educación superior en forma coherente con la 
formación alcanzada en cada ciclo, podrán ofrecer programas de especialización en un campo específico del 
área técnica, tecnológica y/o profesional. Esta formación conducirá al título de Especialista en… (Subrayado 
fuera de texto). 

 

Con relación a los Ciclos Propedéuticos, el artículo 5 de la Ley 1188 de 2008 faculta a todas las 
Instituciones de Educación Superior para 

 

(…) ofrecer programas académicos por ciclos propedéuticos hasta el nivel profesional, en todos los campos y 
áreas del conocimiento dando cumplimiento a las condiciones de calidad previstas en la presente ley y 
ajustando las mismas a los diferentes niveles, modalidades y metodologías educativas (Subrayado fuera de 
texto). 

 
Por su parte, el artículo 2.5.3.2.7.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educación, sustituido por el artículo 1 del Decreto 1330 de 2019, indica: 

 
Artículo 2.5.3.2.7.1. Ciclos propedéuticos. Un ciclo propedéutico es una fase de la educación que le permite 
al estudiante desarrollarse en su formación profesional siguiendo sus intereses y capacidades, para lo cual 
requiere un componente propedéutico que hace referencia al proceso por el cual se prepara a una persona 
para continuar su formación en educación superior, lo que supone una organización de los programas con 
flexibilidad, secuencialidad y complementariedad. 

 

Cada programa que conforma el proceso formativo por ciclos propedéuticos debe conducir a un título que 
habilite de manera independiente para el desempeño laboral como técnico profesional, tecnólogo o profesional 
universitario, según lo definido por la Ley 749 de 2002, (…) en coherencia con las modalidades (presencial, a 
distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e integren las anteriores modalidades), y la naturaleza 
jurídica, tipología, identidad y misión institucional. 

 
La oferta de la formación por ciclos propedéuticos deberá preservar la independencia entre los programas que 
conforman el ciclo, para lo cual cada nivel deberá garantizar un perfil de formación pertinente de acuerdo con 
el nivel ofrecido, que le permita al egresado insertarse en el campo laboral y a su vez le posibilita continuar su 
formación mediante el acceso a un nivel formativo superior, dado por el componente propedéutico incluido en 
el diseño curricular. 

 

Las instituciones que de conformidad con la Ley 30 de 1992 (…) y la Ley 115 de 1994, (…) tienen el carácter 
académico de Técnicas Profesionales o Tecnológicas, para ofrecer programas en el nivel tecnológico o 
profesional universitario, respectivamente, por ciclos propedéuticos, deben reformar sus estatutos y adelantar 
el proceso de redefinición previsto en la normatividad colombiana, previo a la solicitud de registro calificado. 

 
c) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 

adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
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tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 
del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 

 
d) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en 

cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos 
de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o 
al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3). 

 
e) Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: División de un Área del Conocimiento en sus campos, 

disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). LOS NBC 
contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.4.9). 

 
f) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada. 

 

g) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 

h) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 

i) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.7). 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional o la Experiencia Profesional Relacionada se computará a partir de 
la inscripción o registro profesional (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7), en concordancia con 
lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1164 de 2007, modificado por el artículo 100 del Decreto Ley 
2106 de 2019. 

 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
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Formación Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 

Además, en virtud del numeral 3 del artículo 4 y de los numerales 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 del artículo 5 
del Decreto Ley 770 de 2005 y de los artículos 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 del Decreto 
1083 de 2015, la experiencia adquirida en un empleo público de las entidades del Nivel Nacional se 
puede clasificar como Experiencia Profesional, solamente si dicho empleo es del Nivel Profesional 
o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar Título Profesional. 

 

Por su parte, de conformidad con las disposiciones del numeral 3 del artículo 4 y del numeral 13.2.3 
del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, la experiencia adquirida en un empleo público de las 
entidades del Nivel Territorial, solamente puede considerarse Experiencia Profesional si dicho 
empleo es del Nivel Profesional1, para el cual, en todos los casos, la normativa precitada exige 
acreditar Título Profesional. 

 

Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería y sus Profesiones Afines 
y Auxiliares (Ley 842 de 2003, artículos 1, 3, 4 y 12), la Experiencia Profesional o la Experiencia 
Profesional Relacionada se computará de la siguiente manera: 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico respectivo, si el aspirante obtuvo 

su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003. 
 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional o, para las Profesiones Afines o 
Auxiliares de la Ingeniería, del Certificado de Inscripción Profesional, si el aspirante obtuvo su título 
profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003. 

 

- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico de Educación Superior o de la fecha 
del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además de la 
Ingeniería y afines, otros NBC. 

 
j) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pensum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose de experiencia adquirida en 
empleos públicos de las entidades del Nivel Nacional, la misma debe ser en empleos del Nivel 
Profesional o superiores y en entidades del Nivel Territorial, en empleos del Nivel Profesional2. 

 

3.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
3.1.2.1. Certificación de la Educación 

 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 

                                                
1 O de los Niveles Asesor o Directivo, siempre y cuando el requisito mínimo de Educación exigido para el empleo desempeñado 

sea acreditar Título Profesional, en los términos de los numerales 13.2.1 y 13.2.2 del artículo 13 del Decreto Ley 785 de 2005, 
particularidad que se debe especificar inequívocamente en la correspondiente certificación laboral registrada por el aspirante 
en SIMO para participar en este proceso de selección, pues de no especificarse no puede considerarse Experiencia 
Profesional por la indeterminación del requisito mínimo o máximo exigido para tal empleo. 

2 Ídem. 
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autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente. 

 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento de la posesión. Sin embargo, para las profesiones 
relacionadas con las Áreas de la Salud e Ingeniería, para las Profesiones Afines o Auxiliares de esta 
última y para otras cuya Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de la 
Tarjeta Profesional o Matrícula, su presentación es requisito indispensable para la contabilización de 
la Experiencia Profesional, conforme a la normatividad vigente sobre la materia, al menos que exista 
un Registro Público en el que se pueda verificar la existencia de la misma de conformidad con lo 
señalado en el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019. 

 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya 
expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción del 
aspirante a este proceso de selección, en la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, 
siempre y cuando se acredite el respectivo título o acta de grado. Dentro del año siguiente a la fecha 
de posesión, el empleado deberá presentar la respectiva Tarjeta o Matrícula Profesional. De no 
acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las normas 
que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.3). 

 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la verificación de la Educación en el presente proceso de selección: 

 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de 
Antecedentes, estar apostillados o legalizados y traducidos, por un traductor certificado, al idioma 
Español, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto 
de 2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores, modificada por la Resolución No. 7943 de 2022, o 
en la norma que la modifique o sustituya. 

 
Con relación a los títulos de los estudios de pregrado o de postgrado realizados en el exterior, que 
hayan sido acreditados para el cumplimiento de requisitos mínimos del empleo a proveer, son 
válidos para tomar posesión de dicho empleo, siempre que hayan sido oportunamente registrados 
en SIMO por el aspirante, en los términos indicados en el párrafo anterior, para participar en este 
proceso de selección. Dentro de los (2) años siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar tales títulos debidamente convalidados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.4). Para la Prueba de Valoración de Antecedentes estos títulos no requerirán 
la referida convalidación. 

 
b) Certificaciones de la Educación Informal: La Educación Informal se acreditará mediante la 

constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte. 

 

No se tendrán en cuenta para la Prueba de Valoración de Antecedentes, los cursos de inducción, 
de ingreso y/o promoción realizados con ocasión de los procesos de selección en la entidad. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321&5
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Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos: 

 

• Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga. 

• Nombre del evento. 

• Fechas de realización. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, se debe 
señalar el número total de horas por día. 

 

En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrá en cuenta la Educación Informal 
relacionada con las funciones del respectivo empleo y serán puntuadas conforme a lo establecido en 
el acápite de Valoración de Antecedentes del presente Anexo. 

 
3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 

 
Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la 
correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 
(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la 
firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador 
contratante. 

 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.8): 

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y 
año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 
establezca. 

 
En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen. 

 
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica 
y deben contener, al menos, la siguiente información: 

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 
mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) contractual(es) ejecutados. 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
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una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), siempre y cuando se especifiquen las fechas de 
inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día 
laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la 
cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 

 
Los aspirantes Abogados que pretendan que se les contabilice como Experiencia Profesional o 
Profesional Relacionada la labor de representación judicial y extrajudicial, deben tener en cuenta que, 
en los términos de los artículos 22 y 32 del Decreto 196 de 1971, para el ejercicio de la misma se 
requiere contar con la respectiva Tarjeta Profesional, la cual deben aportar con su inscripción a este 
proceso de selección o, de no aportarla, se verificará su registro, inscripción y expedición en el Sistema 
de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. Igualmente, quienes hayan terminado y 
aprobado los estudios reglamentarios de Derecho en universidad oficialmente reconocida, que 
pretendan acreditar el ejercicio de la profesión de Abogado sin haber obtenido el título respectivo, en 
los asuntos establecidos en el artículo 31 del Decreto 196 de 1971, deberán aportar la correspondiente 
Licencia Temporal que los faculte para tal fin, en la cual se debe indicar la fecha de su caducidad. 

 

Con relación a las certificaciones laborales como docente de cátedra, ocasional o de tiempo parcial, 
las mismas indispensablemente deben precisar la cantidad de horas dictadas por el aspirante en el 
periodo certificado, pues de no hacerlo se hace imposible contabilizar el tiempo de experiencia en ese 
empleo, resultando inaplicable lo dispuesto en el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, que 
dispone que “cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, 
el tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por 
ocho (8)”. 

 
Por otra parte, si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional o la Experiencia 
Profesional Relacionada a partir de la fecha de terminación y aprobación de las materias que 
conforman el programa cursado, debe adjuntar con su inscripción al proceso de selección, la 
certificación expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la fecha de terminación 
y aprobación (día, mes, año) de la totalidad del pénsum académico de dicho programa. En caso de no 
aportarse esta certificación al momento de la inscripción al empleo, esta experiencia se contabilizará 
a partir de la fecha de obtención del Título Profesional (el cual debe ser allegado en la misma etapa). 
En los casos en que el aspirante, para acreditar el requisito de Estudio, aporte únicamente la Tarjeta 
o Matrícula Profesional, pero ésta no contenga la fecha de grado, la Experiencia Profesional o la 
Experiencia Profesional Relacionada se contabilizará a partir de la fecha de expedición de la misma. 
Para los profesionales de la Salud, la Ingeniería y las Profesiones Afines o Auxiliares de esta última, 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Anexo. 

 

Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 

• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 
válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este proceso de selección, ni podrán 
ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de Posesión ni 
documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las mencionadas 
certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección. 

 

• Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos al idioma Español y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe 
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ser realizada por un traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 1959 del 3 
de agosto de 2020, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, modificada por la 
Resolución No. 7943 de 2022, o en la norma que la modifique o sustituya. 

 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el sitio web 
https://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion. 

 
 

3.2. Valoración de constancias de estudios certificados en créditos para empleos del Nivel 
Técnico 

 

De conformidad con el artículo 5 de la Resolución No. 61 de 2020 de la DIAN, las certificaciones 
académicas expedidas por las instituciones educativas debidamente reconocidas que den cuenta del 
avance o culminación de créditos dentro de un Programa de Educación Superior organizado por Ciclos 
Propedéuticos, serán válidas para acreditar los requisitos de los empleos del Nivel Técnico, para lo 
cual se deberá efectuar su equivalencia en semestres académicos, tomando como referencia el 
número total de créditos previstos para el correspondiente programa en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES, así: 

 
TABLA No. 1 

EQUIVALENCIA ENTRE EL PORCENTAJE DE CRÉDITOS Y/O SEMESTRES APROBADOS PARA LAS DIFERENTES 
MODALIDADES DE EDUCACIÓN SUPERIOR APLICABLES AL NIVEL TÉCNICO 

 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO TECNOLÓGICA TÉCNICA PROFESIONAL 

% Avance 
en 
créditos 

Equivalente en                                                                          
semestres 
académicos 

% Avance en 
créditos 

Equivalente 
en semestres 
académicos 

% avance en 
créditos 

Equivalente en 
semestres 
académicos 

10% 1 16% 1 25% 1 

20% 2 32% 2 50% 2 

30% 3 48% 3 75% 3 

40% 4 64% 4 100% 4 

50% 5 80% 5 
 

60% 6 ≥ 96% 6 

70% 7 

 
80% 8 

90% 9 

100% 10 

 

Cuando los semestres académicos a acreditar sean inferiores al total señalado en la tabla anterior, el 
100% corresponderá al número total de semestres del programa. 

 
En caso de no coincidir el porcentaje de avance en créditos que se está consultando, se debe 
aproximar al nivel inferior previsto en la tabla anterior. 

 

3.3. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO, cada uno en forma 

http://www.cnsc.gov.co/procesos-de-seleccion/modelo-de-certificacion
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independiente, tanto para la VRM como para la Prueba de Valoración de Antecedentes, son los 
siguientes: 

 

a) Cédula de ciudadanía por ambas caras. 
 
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 

el empleo al cual aspira y los Criterios valorativos definidos más adelante para el Factor de 
Educación para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 

profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías, las Profesiones Afines o Auxiliares 
de esta última y otras cuya Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de 
estos documentos, de conformidad con los términos establecidos sobre este particular en los 
numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 del presente Anexo. 

 

d) Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa cursado, 
expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado. 

 
e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 

terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico de dicho 
programa. 

 
f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 

valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de 
materias que conforman el pénsum académico del programa cursado, expedida por la institución 
educativa competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 

 

g) Certificaciones de los cursos o eventos de formación de Educación Informal realizados, 
debidamente organizadas en orden cronológico, de la más reciente a la más antigua. Con relación 
a estos cursos o eventos de Educación Informal se aclara que solamente se van a tener en cuenta 
los realizados en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha del cierre de inscripciones, 
cuya duración individual sea de dieciséis (16) o más horas. 

 

h) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio del idioma Inglés, para los 
empleos que lo exijan como requisito. 

 

i) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución, 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 

 
j) Certificación expedida por la Escuela de Impuestos y Aduanas, Universidad o Institución de 

Educación Superior acreditada por el Ministerio de Educación Nacional, que acrediten las 
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Competencias Básicas u Organizacionales en su componente conductual3 del aspirante que 
participe en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 

 
k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 

empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes de la fecha del cierre de la Etapa 
de Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por 
medios distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad a dicha fecha, no 
serán objeto de análisis para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes en este proceso 
de selección. 

 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, se 
entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por lo tanto, quedará excluido del 
mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 

 
Los aspirantes varones que integren la Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normativa vigente. 

 
3.4. Publicación de resultados de la VRM 

 

Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será 
informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 

 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña. 

 
3.5. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 

 

Las reclamaciones contra los resultados de la VRM deberán presentarse únicamente a través del 
SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los 
términos del artículo 12 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2022, en concordancia con lo señalado en el artículo 35 
del Decreto Ley 71 de 2020 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. No procederán 
las reclamaciones que incumplan las reglas fijadas en precedencia. 

                                                
3 Definidas en la Resolución No. 059 de 2020, “Por la cual se adopta el Diccionario de Competencias Laborales Conductuales o 
interpersonales y se compilan los porcentajes mínimos de exigencia del nivel requerido para los procesos de selección en la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN”. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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Estas reclamaciones no son la oportunidad para que los aspirantes complementen, modifiquen, 
reemplacen o actualicen documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este 
proceso de selección o para adicionar nueva después de dicha fecha. Por consiguiente, los 
documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por lo tanto, no se tendrán en 
cuenta para resolverlas. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con 
su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
3.6. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 

 

Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio 
web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los 
aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por 
estos mismos medios. 

 
4. PRUEBAS ESCRITAS 

 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin. 

 

En este proceso de selección se van a aplicar a los admitidos, Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Básicas u Organizacionales, Competencias Funcionales, Competencias Conductuales 
o Interpersonales y Prueba de Integridad según se especifica en el artículo 17 del correspondiente 
Acuerdo: 

 
a) La Prueba de Competencias Básicas u Organizacionales. Corresponden a aquellas 

competencias mínimas que deben cumplir y acreditar las personas que aspiren a ingresar a la 
Entidad (Decreto Ley 71 de 2020, artículo 57). 
 

b) La Prueba sobre Competencias Funcionales evalúa los conocimientos teóricos, profesionales 
y/o técnicos, específicos y necesarios para desarrollar adecuadamente una determinada actividad 
laboral, conforme lo determina para cada empleo el MERF de la DIAN (Decreto Ley 71 de 2020, 
artículo 58). 

 
c) La Prueba sobre Competencias Conductuales o Interpersonales evalúa el conjunto de 

capacidades y habilidades necesarias para dar respuesta a distintas situaciones laborales y 
relacionamiento, de conformidad con el Diccionario de Competencias de la DIAN (Decreto Ley 71 
de 2020, artículo 59). 

 
d) La Prueba de Integridad evalúa las características estables de una persona que da cuenta de la 

coherencia que existe entre su sistema de creencias y su forma de actuar frente a la búsqueda del 
bien común en las situaciones a las cuales se enfrenta en la cotidianidad. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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Con relación a estas Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

 

• Se aplicarán en la (s) fecha (s) y hora (s) que establezca la CNSC, en las ciudades que se indican 
en el numeral 4.2 del presente Anexo. 

 

• Se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados, comparando el desempeño del aspirante con el grupo de admitidos al mismo 
empleo que las presentaron. 

 
• Los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 

pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de 
la aplicación de las mismas, a través de su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 

• De conformidad con el artículo 17 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] PRUEBA” en las pruebas “Eliminatorias”, 
no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del mismo, así como los 
que no obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] FASE” o el “PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO GENERAL”. 

 
4.1. Citación a Pruebas Escritas 

 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la fecha, hora y lugar de presentación de 
estas Pruebas Escritas. La CNSC podrá realizar en distintas fechas la aplicación de las Pruebas 
Escritas de este proceso de selección. 

 
Se reitera que a la aplicación de estas pruebas solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa 
de VRM. 

 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 

 
4.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas 

 

Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá D.C., 
Arauca (Arauca), Armenia (Quindío), Barrancabermeja (Santander), Barranquilla (Atlántico), 
Bucaramanga (Santander), Buenaventura (Valle del Cauca), Cali (Valle del Cauca), Cartagena de 
Indias (Bolívar), Cúcuta (Norte de Santander), Florencia (Caquetá), Girardot (Cundinamarca), Ibagué 
(Tolima), Inírida (Guainía), Ipiales (Nariño), Leticia (Amazonas), Maicao (La Guajira), Manizales 
(Caldas), Medellín (Antioquia), Montería (Córdoba), Neiva (Huila), Palmira (Valle del Cauca), Pamplona 
(Norte de Santander), Pasto (Nariño), Pereira (Risaralda), Popayán (Cauca), Puerto Asís (Putumayo), 
Puerto Carreño (Vichada), Quibdó (Chocó), Riohacha (La Guajira), San Andrés (Archipiélago de San 
Andrés), San Andrés de Tumaco (Nariño), San José del Guaviare (Guaviare), Santa Marta 
(Magdalena), Sincelejo (Sucre), Sogamoso (Boyacá), Tuluá (Valle del Cauca), Tunja (Boyacá), Turbo 
(Antioquia), Valledupar (Cesar), Villavicencio (Meta) y Yopal (Casanare). 

http://www.cnsc.gov.co/
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4.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas 

 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, en la fecha que disponga la 
CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días 

hábiles. Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y 
contraseña. 

 
Para los empleos ofertados en este Proceso de Selección en la Modalidad de Ingreso diferentes de los 
del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la entidad, los resultados de la Prueba de 
Competencias Conductuales o Interpersonales y de la Prueba de Integridad serán publicados 
únicamente a los aspirantes que alcancen el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba de 
Competencias Funcionales y en la Prueba de Competencias Básicas u Organizacionales, que son 
Eliminatorias. 
 
En cuanto a los empleos conductores ofertados en este Proceso de Selección en la Modalidad de 
Ingreso, los resultados de la Prueba de Competencias Conductuales o Interpersonales, de la Prueba 
de Integridad y de la Prueba de Ejecución serán publicados únicamente a los aspirantes que alcancen 
el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba de Competencias Funcionales y en la Prueba 
de Competencias Básicas u Organizacionales, que son Eliminatorias. 
 
A su vez, para los empleos ofertados en este Proceso de Selección en la Modalidad de Ascenso 
diferentes de los del Nivel Profesional de los Procesos Misionales de la entidad, los resultados de la 
Prueba de Competencias Conductuales o Interpersonales y de la Prueba de Integridad serán 
publicados únicamente a los aspirantes que alcancen el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la 
Prueba de Competencias Funcionales, que es Eliminatoria. 
 
Para los empleos ofertados en este Proceso de Selección en la Modalidad de Ingreso del Nivel 
Profesional de los Procesos Misionales de la entidad, los resultados de la Prueba de Competencias 
Conductuales o Interpersonales y de la Prueba de Integridad serán publicados únicamente a los 
aspirantes que alcancen el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba de Competencias 
Básicas u Organizacionales, que es Eliminatoria. 
 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas 

 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas deberán presentarse únicamente a través 
del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y del artículo 2.2.18.6.2 
del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, en concordancia con lo 
señalado en el artículo 35 del Decreto Ley 71 de 2020, o de la norma   que los modifique o sustituya. El 
aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 

 

En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las 
pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta 
su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en 
la que presentó tales pruebas. 

http://www.cnsc.gov.co/
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El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 

 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 
cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los aspirantes que 
en su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas. 

 

En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normativa vigente. 

 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en el enlace SIMO de su sitio web www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la DIAN, 
www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 
decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
4.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas 

 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los 
mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y 
contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 

 
 
5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer, según las especificaciones 
técnicas definidas en este Anexo, de conformidad con los artículos 23 y 24 del Acuerdo del Proceso de 
Selección. 
 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal e Informal, en las condiciones que se definen en el numeral 5.3 de este Anexo. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 
adelante. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
Equivalencias establecidas en el MERF de los empleos convocados en este proceso de selección, 
trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los 
documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación o de 
Experiencia, aportados oportunamente por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente 
Factor de Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como equivalencias 
en la prueba en mención.  
 
Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 
siguientes: 
 
5.1 Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada y/o Profesional (Nivel 

Profesional) 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN EMPLEOS 
CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL RELACIONADA 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia Profesional 

Relacionada 
Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 50 20 25 5 100 

 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN EMPLEOS 
CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia Profesional 

Relacionada 
Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 20 50 25 5 100 

 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN EMPLEOS 
CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

PROFESIONAL Y PROFESIONAL 
RELACIONADA 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia Profesional 

Relacionada 
Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 40 30 25 5 100 

 
 
5.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Relacionada y/o Laboral (Nivel Técnico y 

Asistencial) 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN DE EMPLEOS 
CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 50 20 25 5 100 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN DE EMPLEOS 
CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

LABORAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL 
Experiencia Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 20 50 25 5 100 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN DE EMPLEOS EXPERIENCIA EDUCACIÓN TOTAL 
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CON REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA  Y LABORAL 

Experiencia Relacionada 
Experiencia 

Laboral 
Educación  

Formal 
Educación  
Informal 

Puntaje Máximo 40 30 25 5 100 

 
5.3. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a 
proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los anteriores 
dos numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con relación al Factor de 
Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos, cuya duración individual sea de 
treinta y dos (32) o más horas, realizados en los últimos cinco (5) años, contados hasta la fecha de cierre 
de la Etapa de Inscripciones. 
 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 

   

Educación Formal  Educación Informal 

Títulos (1)  Puntaje (2)  
Horas 

certificadas 
Puntaje 

Maestría 25  32 1 

Profesional  15  33 - 64 2 

Especialización 10  65 - 96 3 

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y 
aprobación de la totalidad de materias que conforman el 
correspondiente pénsum académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en la que conste que 
solamente queda pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 
25 puntos. 

 97 - 128 4 

 128 o más 5 

    

    

    

EMPLEOS DEL NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

   

Educación Formal  Educación Informal 

Títulos (1)  Puntaje (2)  
Horas 

certificadas 
Puntaje 

Tecnológica 25  32 1 

Técnica Profesional 20  33 - 64 2 

Especialización Tecnológica 15  65 - 96 3 

Especialización Técnica 
Profesional 

10  97 - 128 4 

(1) O acta(s) de grado o certificación de terminación y 
aprobación de la totalidad de materias que conforman el 
correspondiente pénsum académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en la que conste que 
solamente queda pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 
25 puntos. 

 128 o más 5 
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5.4. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los numerales 5.1 y 
5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en 
meses completos. 
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación, sea para los puntajes parciales o para la sumatoria 
de los mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados.  
 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente Experiencia 
adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
Experiencia se contabilizará por una sola vez. Por otra parte, en los términos de esta misma norma, 
“cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin que 
exceda las 44 horas semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 33). 
 
Además, cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional Relacionada del requerido 
para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor de Evaluación, el excedente se le contabilizará 
para puntuar en la Experiencia Profesional (no al revés). Igual procede con relación a la Experiencia 
Relacionada frente a la Experiencia Laboral. 
 
5.4.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel Profesional) 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
cincuenta (50,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a veinte 
(20,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 

MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
50

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 50. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
50

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 

necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 50. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
50

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 50. 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 

MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
50

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 50. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
20

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
20

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
20

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
20

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.4.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional (Nivel Profesional)  

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
veinte (20,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a cincuenta 
(50,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 

MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
20

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
de Experiencia exigido, para obtener en esta 
prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
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EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
50

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
 

5.4.3. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional y Experiencia Profesional 
Relacionada (Nivel Profesional)  

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a treinta 
(30,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO 

MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 

mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad 

necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EPR adicional al requisito 
mínimo de Experiencia exigido, para obtener en 
esta prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
30

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad 
necesaria de meses de EP adicional al requisito 

de Experiencia exigido, para obtener en esta 
prueba el puntaje máximo en este Factor de 
Evaluación, el cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 

 
5.4.4. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Relacionada (Nivel Técnico y Asistencial) 

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
cincuenta (50,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos 
para la Experiencia Laboral (EL) adicional. 
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EXPERIENCIA 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
50

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
20

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.4.5. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Laboral (Nivel Técnico y Asistencial) 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
veinte (20,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a cincuenta (50,00) puntos 
para la Experiencia Laboral (EL) adicional. 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
EXIGIDA EN EL 

REQUISITO MÍNIMO DEL 
EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
20

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 20. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
20

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 20. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 (
20

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es20. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL 
REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
50

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
50

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 
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De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 (
50

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 50. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.4.6. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Relacionada y Laboral (Nivel Técnico y 

Asistencial) 
 

En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este Nivel Jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) a 
cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a treinta (30,00) puntos 
para la Experiencia Laboral (EL) adicional. 
 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 1 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL 
REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
30

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 30. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.5. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 
en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, la cual 
será informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. Los 
aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 
5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba deberán presentarse únicamente a través del 
SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de 
conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 
2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, en concordancia con lo señalado en el artículo 
35 del Decreto Ley 71 de 2020, o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por 
la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 
1 de la Ley 1755 de 2015. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 
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Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o actualizar 
documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este proceso de selección o 
adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se consideran extemporáneos y, por 
consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas.  
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
5.7. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de 
Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser 
consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha 
que se informe por estos mismos medios. 
 
6. PRUEBA DE EJECUCIÓN 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin. 
 
En este proceso de selección se van a aplicar Pruebas de Ejecución a los aspirantes admitidos a empleos 
cuyo propósito principal corresponda a labores de conducción de vehículos y que superen las pruebas 
eliminatorias (Pruebas sobre Competencias Funcionales y Competencias Básicas u Organizacionales), 
según se especifica en el artículo 17 del correspondiente Acuerdo. 
 
La Prueba de Ejecución evalúa las habilidades específicas del aspirante requeridas para la ejecución de 
las funciones propias del empleo por el cual se encuentra concursando, a través de la observación en 
vivo del desempeño del aspirante en tareas similares a las requeridas según las funciones de dicho 
empleo. Estas habilidades hacen parte de las Competencias Laborales propias de los empleos a los 
cuales van dirigidas estas Pruebas. 
 
Con relación a esta Prueba de Ejecución es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 
• Se aplicarán en la(s) fecha(s) y hora(s) que determine la CNSC, en las ciudades que se indican en 

el numeral 6.2 del presente Anexo. 
 

• Se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 
decimales truncados, comparando el desempeño del aspirante con el grupo de admitidos al mismo 
empleo que las presentaron. 

 
• Los aspirantes serán citados a los sitios de aplicación de estas pruebas, en la fecha y hora que 

informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de las mismas, a 
través de su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
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6.1. Citación a Prueba de Ejecución 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de esta Prueba de Ejecución. 
 
Se reitera que a la aplicación de esta prueba solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa de 
VRM que hayan superado la Prueba de Competencias Funcionales y la Prueba de Competencias Básicas 
u Organizacionales. 
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados anteriormente. 
 
6.2. Ciudades para la presentación de la Prueba de Ejecución 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá, D.C., 
Medellín (Antioquia), Cali (Valle del Cauca), Popayán (Cauca). 
 
6.3. Publicación de resultados de la Prueba de Ejecución 
 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, en la fecha que disponga la CNSC, 
la cual será informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 
Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 

6.4. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Ejecución 
 
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba deberán presentarse únicamente a través del 
SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y del artículo 2.2.18.6.2 
del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2022, en concordancia con lo 
señalado en el artículo 35 del Decreto Ley 71 de 2020, o de la norma   que los modifique o sustituya. El 
aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a las 
pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su 
petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso 
de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que 
presentó tales pruebas. 
 

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 
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cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los aspirantes que 
en su reclamación inicial solicitaron dicho acceso a pruebas. 
 

En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normativa vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, única 
y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y lo 
previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el enlace SIMO de su sitio web www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la DIAN, 
www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 
decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
6.5. Resultados definitivos de la Prueba de Ejecución 
 
Los resultados definitivos de cada una de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los 
mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, 
a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 
 
7. CURSO DE FORMACIÓN 
 

El(los) Curso(s) de Formación de que trata el artículo 20 del Acuerdo del Proceso de Selección, se va 
a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales 
truncados, mediante una Evaluación Final que se va a realizar en forma presencial. 
 
7.1. Citación a la realización del Curso de Formación 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web sobre la fecha de inicio de estos Cursos de Formación, con al 
menos cinco (5) días hábiles de anticipación de dicha fecha. 
 

Se reitera que a estos Cursos de Formación solamente van a ser citados los aspirantes que, aprobando 
la Fase I, ocupen los tres (3) primeros puestos en la misma, incluso en condiciones de empate en estas 
posiciones. 
 
La citación a estos Cursos de Formación se realizará a través del SIMO. 
 
Todos los aspirantes citados a estos Cursos de Formación deben revisar la Guía de orientación para la 
realización de los mismos, la cual se va a publicar en los mismos medios indicados anteriormente. 
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7.2. Citación a la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de la Evaluación Final del respectivo Curso de Formación. 
 
Esta evaluación se va a realizar de forma escrita y presencial y a la misma se van a llamar a los 
aspirantes que cursaron el 100% del correspondiente Curso de Formación. 
 
La citación para la presentación de esta Evaluación Final se debe realizar con al menos con cinco (5) 
días hábiles de anticipación a la aplicación de la misma, en los medios indicados anteriormente. 
 
Todos los aspirantes citados a esta Evaluación Final deben revisar la Guía de orientación para la 
presentación de la misma, la cual se va a publicar en los medios antes indicados. 
 

7.3. Ciudades para la presentación de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Cada uno de los aspirantes que realizaron el respectivo Curso de Formación deberá presentar la 
correspondiente Evaluación Final del mismo en la ciudad que seleccionó con su inscripción a este 
proceso de selección para presentar las Pruebas Escritas. 
 
7.4. Publicación de resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación se publicarán en la fecha que disponga 
la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en el sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los 
aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
 

7.5. Reclamaciones contra los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación deberán 
presentarse únicamente a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de los mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 
2005 y el artículo 2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 
2021 o la norma que lo modifique o sustituya. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios 
resultados. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera necesario, el acceso a la 
Evaluación Final por él presentada, señalando expresamente el objeto y las razones en las que 
fundamenta su petición. La Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará a través del SIMO para cumplir con este trámite en la misma ciudad en 
la que presentó tal evaluación. 
 

El aspirante sólo podrá acceder a la Evaluación Final que él presentó, atendiendo el protocolo que para 
el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la reserva contenida 
en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
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A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a la Evaluación Final solicitado, el 
aspirante contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, 
para lo cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado, únicamente a los 
aspirantes que en su reclamación inicial solicitaron el acceso a dicha Evaluación Final. 
 

En atención a que esta Evaluación Final es propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del 
aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que 
será sancionado de conformidad con la normativa vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, única 
y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional y lo 
previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el enlace SIMO de su sitio web www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la DIAN, 
www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 
decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
7.6. Resultados definitivos de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Los resultados definitivos de la Evaluación Final del Curso de Formación se publicarán en el sitio web 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio 
web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario 
y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 
 

8. EXÁMENES MÉDICOS Y DE APTITUDES PSICOFÍSICAS 
 
El resultado de estos exámenes será APTO o NO APTO. La vigencia de estos resultados será la misma 
de las correspondientes Listas de Elegibles. 
 

Los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas se realizarán atendiendo al Profesiograma de la 
DIAN y, en aplicación de lo establecido en la Sentencia C-331 de 2022 de la Corte Constitucional, las 
exigencias psicofísicas y de salud para el desempeño de los empleos ofertados deben tener relación 
con las funciones de estos en términos de razonabilidad y proporcionalidad, por lo que la valoración de 
los resultados de dichos exámenes responderá a estos criterios. 
 

 

8.1. Citación a los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su sitio web, sobre la fecha de citación estos exámenes, con al menos 
tres (3) días hábiles de anticipación. 
 
Todos los aspirantes citados a estos exámenes deben revisar la Guía de orientación para la realización 
de los mismos, la cual se va a publicar en los mismos medios indicados anteriormente. 
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8.2. Ciudades para la presentación de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
Cada uno de los aspirantes citados a la presentación de estos exámenes deberá presentarlos en la 
ciudad seleccionada con su inscripción a este proceso de selección para presentar las Pruebas Escritas. 
No obstante, en caso de que en el lugar de aplicación de la Prueba Escrita no exista oferta de los 
servicios para adelantar los precitados Exámenes Médicos y de Aptitud Psicofísica, estos podrán 
realizarse en otro lugar, atendiendo criterios de razonabilidad y economía. En estos casos, el costo del 
desplazamiento será asumido exclusivamente por el aspirante. 
 
8.3. Pago de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 

El aspirante citado debe realizar el pago de estos exámenes solamente para el empleo por el cual 
concursa en el presente proceso de selección. No se deben realizar pagos de Exámenes Médicos y 
de Aptitudes Psicofísicas para más de un empleo de este proceso de selección. Realizado el pago no 
habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo ni podrá trasladarse para pagar los Exámenes 
Médicos y de Aptitudes Psicofísicas en otro empleo del proceso de selección, circunstancia que se 
entiende aceptada por el aspirante con su inscripción a este proceso de selección. 
 
El pago de estos exámenes se debe realizar según las especificaciones que determine el operador del 
proceso de selección, las cuales se informarán oportunamente en el sitio web de la CNSC 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta fase. 
 
8.4. Publicación de resultados de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
Los resultados de estos exámenes se publicarán en la fecha que disponga la CNSC, la cual será 
informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en el sitio web www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la Institución de 
Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los aspirantes podrán 
consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) 
que se informe(n) por estos mismos medios. 
 
8.5. Reclamaciones contra los resultados de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estos exámenes deberán presentarse únicamente a través 
del SIMO, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos. El 
aspirante solo podrá reclamar frente a sus propios resultados. 
 
A solicitud del aspirante en su reclamación, se podrán aplicar por segunda vez estos exámenes, siempre 
y cuando dicha solicitud se encuentre debidamente justificada y conlleven a sustentar dicha 
reclamación. Los costos de los nuevos exámenes serán asumidos por el aspirante. 
 

De igual forma, si por decisión judicial o de otra autoridad competente estos exámenes se deben volver a 
aplicar a un aspirante, este último debe asumir los respectivos costos. 
 

En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a cinco 
(5) días hábiles en el enlace SIMO de su sitio web www.cnsc.gov.co y en el sitio web de la DIAN, 
www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 
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decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
8.6. Resultados definitivos de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas 
 
Los resultados definitivos de estos exámenes se publicarán en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en el sitio web de la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los 
mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, 
a partir de la(s) fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 
 

9. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 32 del Acuerdo del Proceso          
de Selección. 
 

Bogotá, D.C., 29 de diciembre de 2022. 
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ACUERDO № 24
15 de febrero del 2023

*24*
“Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre
de 2022 “por medio del cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección
de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema

Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN

2022”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 130 de
la Constitución Política, en los artículos 4, 7 y 11 de la Ley 909 de 2004 y en el artículo 28.1 del

Decreto Ley 71 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que  “ Habrá una Comisión Nacional del 
Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, 
excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,  “ ( … ) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio ( … ), [que] con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”.

Que el artículo 4 de la norma antes referida define los Sistemas Específicos de Carrera Administrativa, 
entre los cuales incluye el que rige para la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en adelante DIAN, regulado por el Decreto Ley 71 de 2020, como  “ ( … ) aquellos que en 
razón a la singularidad y especialidad de las funciones que cumplen las entidades en las cuales se 
aplican, contienen regulaciones específicas para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa 
en materia de ingreso ( … ), ascenso ( … ) y se encuentran consagradas en leyes diferentes a las que 
regulan la función pública”.

Que el numeral 3 del artículo 4 de la Ley 909 de 2004 establece que la administración y  “ la vigilancia 
de estos sistemas específicos corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil ” , competencia 
confirmada, en general, por la Corte Constitucional en la Sentencia C-1230 de 2005, M.P. Rodrigo 
Escobar Gil y, en particular para el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN, por los
artículos 7.1 y 8 del Decreto Ley 71 de 2020.

Que de conformidad con el artículo 11, literales a), c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones,  “ Establecer ( … ) los lineamientos generales con que se desarrollarán los 
procesos de selección  para la provisión de los empleos de carrera administrativa ( … ) ” ,   “ Elaborar las 
convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los 
términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ”  ( … ) y  “ Realizar los procesos  
de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o 
instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.
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Que el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, en concordancia con sus artículos 25 al 27, dispone 
que  “ El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del Sistema Específico de Carrera Administrativa  
de la DIAN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, se hará por  
concurso público ” , el cual debe realizar la CNSC, en concordancia con los artículos 3.3, 18, 22.1, 
Parágrafo del 27 y 28 al 35 ibidem.

Que en sesión de Sala de Comisionados del 27 de diciembre de 2022, en virtud de estas facultades, se 
aprobó el Acuerdo No. CNT2022AC000008 de 2022,  “ por medio del cual se convoca y se establecen 
las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección 
DIAN 2022” y su respectivo Anexo.

Que la DIAN, mediante Oficio No. 100151185  –  000546 del 30 de enero de 2023, informó que tuvo la 
necesidad de modificar, mediante la Resolución No. 00010 del 27 de enero de 2023, expedida por esa 
entidad, el Manual Específico de Requisitos y Funciones (MERF), adoptado por la Resolución No. 060 
del 11 de junio de 2020. 

Que dicha modificación al MERF, se fundamentó en la creación de los siguientes perfiles: i) empleos 
trasversales a todos los procesos, que permitan determinar nuevas formas de estudios, 
comportamientos, programas, campañas de control y modelos de gestión y riesgos,  ii ) empleos para el 
desarrollo de funciones de auditoría forense para el análisis técnico de la información y elaboración de 
informes que sustenten las decisiones de los procesos de investigación administrativos y/o penales, 
recolección, consolidación y preservación de evidencias y propuestas de estrategias, procedimientos 
o líneas de investigación y  iii ) perfiles que atiendan a las funciones de los Subprocesos de Tributación 
Internacional y de Factura Electrónica y Servicios Digitales.

Que lo anterior, conllevó a  “ la redistribución de 700 vacantes, que implica la sustitución de 14 fichas de 
empleo, permitiendo la integración de 36 nuevos perfiles, para un total de 196 empleos que contendrían 
las 4700 vacantes a ofertar. Por otro lado, se realizará la redistribución de 677 vacantes ofertadas en 
modalidad abierto en otros empleos, especialmente las vacantes no provistas y las ocupadas en 
provisionalidad, de tal manera que se mantienen incólumes los empleos y vacantes ofertados en 
modalidad ascenso (…)”.

Que, con estas modificaciones es necesario realizar un ajuste a la Oferta Pública de Empleos de 
Carrera (OPEC), reportada por esa entidad anteriormente y que sirvió de base para expedir el Acuerdo 
No. CNT2022AC000008 de 2022.

Que, de otra parte, cabe señalar que este proceso de selección aún no ha dado inicio a la Etapa de 
Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones, por lo tanto, es procedente realizar las 
modificaciones señaladas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 11 del Acuerdo del mismo, que 
al respecto establece:

( … ) sólo podrá variarse mediante acto administrativo debidamente motivado y con plena divulgación a todos los 
participantes, por fuerza mayor o caso fortuito o cuando concurra alguna de las causales de corrección o modificación 
del acto previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con la debida 
antelación, para no alterar las condiciones de igualdad en que debe realizarse el concurso.

PARÁGRAFO. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, adiciones y/o 
modificaciones al presente Acuerdo y/o a su Anexo, serán suscritos únicamente por la CNSC.

Que a su turno, el numeral 21 del artículo 3 del Acuerdo CNSC-2073 de 2021, modificado por el artículo 
1 del Acuerdo No. 352 de 2022, establece que es función de la Sala Plena de Comisionados,  “ Aprobar 
los Acuerdos y sus Anexos, así como sus modificaciones, mediante los cuales se convoca y se 
establecen las reglas de los procesos de selección que realiza la CNSC ( … ) ” . 

Con base en las anteriores consideraciones, las modificaciones parciales al Acuerdo  No. 
CNT2022AC000008 de 2022,  de que trata el presente acto administrativo, fueron aprobadas por la Sala 
Plena de Comisionados, en sesión del 9 de febrero de 2023.
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En mérito de lo expuesto, la CNSC
ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.  Modificar el artículo 5 del  Acuerdo  No. CNT2022AC000008 de 2022, conforme 
a la parte considerativa del presente acto administrativo, el cual quedará así:

ARTÍCULO 5.  NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN.  Las normas que rigen este proceso de selección 
son el  Decreto Ley 71 de 2020, Sentencia C-331 de 2022 de la Corte Constitucional, la Ley 909 de 2004 y sus Decretos 
Reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto Ley 770 de 2005, la Ley 1033 de 2006, el Decreto 1083 de 2015 
en los temas no regulados por el Decreto Ley 71 de 2020, la Ley 1955 de 2019, el Decreto 498 de 2020, las Leyes 2039 
y 2043 de 2020, 2113 y 2119 de 2021 y 2221 de 2022, el  Decreto 952 de 2021 , la Ley 2214 de 2022, el MERF y  “ los 
requisitos mínimos exigidos ”  para los empleos de la planta de personal de la entidad, adoptados mediante las Resoluciones 
No. 059, 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021 y 00010 de 2023, de la DIAN, lo dispuesto en el presente 
Acuerdo y su Anexo y por las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Modificar el artículo 9 del  Acuerdo  No. CNT2022AC000008 de 2022, conforme 
a la parte considerativa del presente acto administrativo, el cual quedará así:

ARTÍCULO 9. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este proceso de selección es la siguiente:

TABLA No. 1
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN

NIVEL
JERÁQUICO

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
CANT.

EMPLEOS
CANT.

VACANTES

Profesional

GESTOR I 301 1 14 336

GESTOR II 302 2 25 450

GESTOR III 303 3 20 257

GESTOR IV 304 4 13 20

INSPECTOR I 305 5 3 8

INSPECTOR II 306 6 4 10

INSPECTOR III 307 7 2 3

INSPECTOR IV 308 8 2 2

Total Nivel Profesional 83 1086

Técnico

ANALISTA I 201 1 9 34

ANALISTA II 202 2 13 131

ANALISTA III 203 3 10 56

ANALISTA IV 204 4 11 54

ANALISTA V 205 5 10 32

Total Nivel Técnico 53 307

Asistencial FACILITADOR IV 104 4 1 17

Total Nivel Asistencial 1 17

TOTAL GENERAL* 137 1410

* Incluye los empleos ofertados que no requieren Experiencia (ver Tabla No. 2).
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TABLA No. 2
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE ASCENSO DIAN

EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA

NIVEL
JERÁQUICO

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
CANT.

EMPLEOS
CANT.

VACANTES

Profesional GESTOR I 301 1 14 336

Total Nivel Profesional 14 336

Técnico ANALISTA I 201 1 9 34

Total Nivel Técnico 9 34

TOTAL GENERAL 23 370

TABLA No. 3
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN

NIVEL
JERÁQUICO

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
CANT.

EMPLEOS
CANT.

VACANTES

Profesional

GESTOR I 301 1 17 1277

GESTOR II 302 2 17 464

GESTOR III 303 3 5 28

GESTOR IV 304 4 10 18

INSPECTOR I 305 5 4 4

INSPECTOR II 306 6 5 5

INSPECTOR III 307 7 4 4

INSPECTOR IV 308 8 3 3

Total Nivel Profesional 65 1803

Técnico

ANALISTA I 201 1 11 125

ANALISTA II 202 2 15 213

ANALISTA III 203 3 12 242

ANALISTA IV 204 4 14 182

ANALISTA V 205 5 11 124

Total Nivel Técnico 63 886

Asistencial

FACILITADOR I 101 1 1 15

FACILITADOR II 102 2 3 82

FACILITADOR III 103 3 5 349

FACILITADOR IV 104 4 4 155

Total Nivel Asistencial 13 601

TOTAL GENERAL* 141 3290

* Incluye los empleos ofertados que no requieren Experiencia (ver Tabla No. 4).
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TABLA No. 4
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE INGRESO DIAN

EMPLEOS QUE NO REQUIEREN EXPERIENCIA

NIVEL
JERÁQUICO

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
CANT.

EMPLEOS
CANT.

VACANTES

Profesional GESTOR I 301 1 17 1277

Total Nivel Profesional 17 1277

Técnico ANALISTA I 201 1 11 125

Total Nivel Técnico 11 125

Asistencial FACILITADOR I 101 1 1 15

Total Nivel Asistencial 1 15

TOTAL GENERAL 29 1417

TABLA No. 5
EMPLEOS DE INGRESO CONDUCTOR

NIVEL
JERÁQUICO

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO
CANT.

EMPLEOS
CANT.

VACANTES

Asistencial
FACILITADOR III 103 3 1 4

FACILITADOR IV 104 4 1 2

TOTAL GENERAL 2 6

PARÁGRAFO 1:  La OPEC, que forma parte integral del presente Acuerdo, fue registrada en SIMO y certificada por la DIAN 
y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MERF y las  Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 
de 2021 y 00010 de 2023,  que dicha entidad envió a la CNSC, documentos con base en los cuales se realiza este proceso 
de selección, según los detalles expuestos en la parte considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias derivadas de la 
inexactitud, inconsistencia, no correspondencia con las normas que apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad de la 
información del MERF, de las  Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021 y 00010 de 2023  y/o de 
la OPEC reportada por la aludida entidad, así como de las modificaciones que realice a esta información una vez iniciada 
la  Etapa de Inscripciones , serán de su exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualquier clase de 
responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de existir diferencias entre la OPEC registrada en SIMO por 
la entidad y el referido MERF y las Resoluciones No.  060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021 y 00010 de 2023 , 
prevalecerán estos últimos. Así mismo, en caso de presentarse diferencias entre dicho MERF, las  Resoluciones No. 060, 
061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021 y 00010 de 2023  y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la 
norma superior.

PARÁGRAFO 2.  Es responsabilidad de l Representante Legal de la DIAN informar mediante comunicación oficial a la 
CNSC,  antes  del  inicio  de  la  Etapa  de  Inscripciones de este proceso de selección, cualquier modificación que requiera 
realizar a la información registrada en SIMO con ocasión del ajuste del MERF y/o de las  Resoluciones No. 060, 061, 089 
y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021 y 00010 de 2023,  para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la 
respectiva planta de personal. En todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO los debe 
realizar la misma entidad, igualmente,  antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. Con esta misma oportunidad, 
debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que llegase a identificar en la OPEC registrada. Iniciada 
la  Etapa de Inscripciones  y hasta terminada la vigencia de las respectivas  Listas de Elegibles , el Representante Legal de 
la DIAN o cualquier otro servidor público de esa entidad no pueden modificar la información registrada en SIMO para este 
proceso de selección. Las modificaciones a esta información solamente proceden en los términos del artículo 11 del 
presente Acuerdo.

PARÁGRAFO 3.  Los ajustes a la información registrada en SIMO de los empleos reportados en la OPEC, que la  DIAN  
solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie la correspondiente  Etapa de Inscripciones , 
que no modifiquen la cantidad de empleos o de vacantes reportadas por Nivel Jerárquico, ni ninguna otra información 
contenida en los artículos del presente Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas que rigen este proceso de 
selección, se tramitarán conforme lo establecido en el numeral 6 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, 
modificado por el Acuerdo No. CNSC-352 de 2022, o en la norma que lo modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 4.  Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y funciones de los empleos 
a proveer mediante este p roceso de selección , tanto en el MERF y las  Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 
156 y 157 de 2021 y 00010 de 2023,  con base en los cuales se realiza el mismo, como en la OPEC registrada por dicha 
entidad, información que se encuentra publicada en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SlMO.

PARÁGRAFO 5.  De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020,  “ ( … ) en la convocatoria se indicará la 
ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio de la facultad de 
reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten ” . Por consiguiente, en la OPEC que se publique en el sitio 

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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web de la CNSC,  www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, para las inscripciones a este  proceso de selección , se especificará dicha 
información. Sin embargo, se debe entender que dichas ubicaciones geográficas o sedes son meramente indicativas, por 
lo que la DIAN las puede cambiar en cualquier momento de este proceso de selección sin que ello implique un cambio en 
la OPEC o en este Acuerdo, por lo tanto, es importante señalar que los aspirantes se inscriben para concursar por un 
empleo, no para una vacante en determinada ubicación geográfica o sede, pues la entidad cuenta con una planta global 
de empleos, en virtud de la cual se entiende que los participantes en este proceso de selección, con su inscripción, aceptan 
esta situación. 

ARTÍCULO TERCERO.  Comunicar a través de la Secretaría General de la CNSC, la presente decisión 
al Director General y al Subdirector de Gestión del Empleo Público de la DIAN, a los correos 
electrónicos directorgeneral@dian.gov.co y jsaavedrap@dian.gov.co, respectivamente.

ARTÍCULO CUARTO . Las modificaciones parciales ordenadas en el presente Acuerdo no afectan en 
su contenido las demás disposiciones del Acuerdo No. CNT2022AC000008 de 2022, las cuales 
quedarán incólumes.

ARTÍCULO QUINTO . Publicar este acto administrativo y el respectivo Anexo ajustado en el sitio web 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, de conformidad con el artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO SEXTO. VIGENCIA.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en la página web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., el 15 de febrero del 2023

SIXTA DILIA ZUÑIGA LINDAO
COMISIONADA

Elaboró: Juan Camilo Herrera Rodríguez – Profesional Proceso de Selección DIAN 
Revisó: Diana Carolina Figueroa Meriño – Asesora Despacho Comisionada Sixta Zuñiga Lindao
Aprobó: Richard Francisco Rosero – Asesor Proceso de Selección Despacho Comisionada Sixta Zuñiga Lindao
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“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer trece (13) vacante(s) definitiva(s)

del empleo denominado ANALISTA I, Código 201, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 
198458, diferente al Nivel Profesional del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de
personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN,

Proceso de Selección DIAN 2022 - Ingreso”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

LA COMISIONADA NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, en el artículo 32 del

Acuerdo № CNT2022AC000008 de 2022, y el numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo No. 75 de 2023,
y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   "Habrá una Comisión Nacional del 

Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, 
excepción hecha de las que tengan carácter especial”.

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 ,  establece que 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio  ( … ) , [que]   con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público ( … ),   ( … ) actuará de acuer do con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la  Ley 909 de 2004 , le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos 
públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el 
reglamento ” ,  “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i)  
Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.
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Que el artículo 4 de la Ley antes referida define los  Sistemas Específicos de Carrera Administrativa , 
entre los cuales incluye el que rige para la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en adelante DIAN, como  “ ( … ) aquellos que en razón a la singularidad y especialidad de 
las funciones que cumplen las entidades en las cuales se aplican, contienen regulaciones específicas 
para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa en materia de ingreso ( … ), ascenso ( … ) y se 
encuentran consagradas en leyes diferentes a las que regulan la función pública ” ,   cuya administración 
y vigilancia le corresponde a la CNSC, competencia confirmada por la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-1230 de 2005,  M.P. Rodrigo Escobar Gil   y , en particular  para el Sistema Específico de 
Carrera Administrativa de la DIAN, por los artículos 7.1 y 8 del Decreto Ley 71 de 2020.

Que en virtud de lo expuesto, el artículo 2 4  del  Decreto Ley 71 de 2020 , en concordancia con sus 
artículos 25 al 27, dispone que   “ El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del Sistema Específico 
de Carrera Administrativa de la DIAN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la 
Constitución Política, se hará por concurso público ” ,   el cual  debe realizar la CNSC, en concordancia 
con los artículos 3.3, 18, 22.1, parágrafo del 27 y artículos 28 al 35 ibidem.

Que,   en observancia de las citadas normas, la CNSC  expidió el  Acuerdo No.   CNT2022AC000008  de 
202 2 , modificado parcialmente por el Acuerdo No.  24  de 202 3 ,  “ Por el cual se convoca y se establecen 
las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en vacancia definitiva 
pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección 
DIAN 2022”.

Que el artículo 32 del referido Acuerdo No. CNT2022AC000008 de 2022, dispone: 

De conformidad con las disposiciones del numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la CNSC conformará 
y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados definitivos registrados en 
SIMO para cada una de las pruebas aplicadas , debidamente ponderados.  Además, en aplicación del artículo 28, 
numeral 28.3, literal b, ibídem,  “ Tendrá el derecho a integrar la lista de elegibles ( … )  quien obtenga un puntaje total 
aprobatorio que, en ningún caso, sea inferior al setenta por ciento (70%) del máximo posible en el concurso  “ ( … ) ”   y, en 
virtud del precitado Parágrafo   2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 
770 de 2021,   es condición para integrar la Lista de Elegibles haber aprobado los aludidos Exámenes Médicos y de  
Aptitudes Psicofísicas.

Que los artículos 40 y 41 ibidem, se establece: 

ARTÍCULO  40 . VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.   De conformidad con el artículo 34 del Decreto Ley 71 de 
2020, las Listas de Elegibles resultantes de este proceso de selección tendrán una vigencia de dos (2) años, contados 
a partir de la fecha en que se produzca su firmeza.

ARTÍCULO 4 1 . USO DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.   “ ( … )  “ La[s] lista[s] de elegibles deberá[n] ser utilizada[s] en 
estricto orden descendente para proveer única y exclusivamente las vacantes que pudieren presentarse en los empleos 
que fueron ofertados como consecuencia del retiro del servicio del titular”.

Que, e l  Decreto Ley 927 de 2023 ,   " Por el cual se modifica el Sistema Específico de Carrera de los 
empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial -DIAN y la regulación de la regulación de 
la administración y gestión de su talento humano", dispone en sus artículos 36 y 152 que: 

ARTÍCULO 36. USO DE LISTA DE ELEGIBLES.  Una vez provistos los empleos objeto del concurso, la lista de 
elegibles tendrá una vigencia de un (1) año, contado a partir de su firmeza.
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(…)

PARÁGRAFO TRANSITORIO. En aplicación de los principios de economía,  sosteriibilidad  fiscal y austeridad del gasto, 
las listas de elegibles resultantes de los concursos realizados en virtud del parágrafo transitorio del artículo 32 del 
Decreto-Ley 071 de 2020, luego de que los empleos ofertados sean provistos en estricto orden de méritos, deberán 
ser utilizadas dentro del término de su vigencia para proveer vacantes generadas con posterioridad a las convocatorias, 
así como aquellas derivadas de la ampliación de la planta de personal, siempre y cuando los requisitos del empleo sean 
los mismos y sus funciones iguales o equivalentes.

El proceso de selección cuya convocatoria y reglas se encuentran establecidas en el Acuerdo No. CNT2022AC000008 
del 29 de diciembre de 2022, seguirá su curso con independencia de la etapa en que se encuentre y, una vez 
conformada la lista de elegibles, esta deberá ser utilizada dentro del término de su vigencia para proveer las vacantes 
ofertadas y aquellas que se generen con posterioridad derivadas de la ampliación de la planta de personal, siempre y 
cuando los requisitos del empleo sean los mismos y sus funciones iguales o equivalentes.

En todo caso, las listas de elegibles a que hace referencia el presente parágrafo transitorio no podrán utilizarse sí el 
empleo público se encuentra provisto mediante encargo o provisionalidad. Estos cargos públicos deberán ser ofertados 
en una nueva convocatoria aplicando las reglas previstas en este Decreto-Ley.

(…)

ARTÍCULO 152. VIGENCIA Y DEROGATORIAS.   El presente Decreto-Ley rige a partir de la fecha de su publicación 
en el diario oficial y deroga en su totalidad el Decreto-Ley   071   de 2020 y los artículos   18 ,   19   y   20   del Decreto-Ley 1072 
de 1999.

Las derogatorias aquí previstas no generarán la pérdida de fuerza ejecutoria de las listas de elegibles resultantes de 
los concursos realizados en virtud del parágrafo transitorio del artículo   32   del Decreto-Ley 071 de 2020 y por lo tanto 
podrán ser utilizadas aplicando las reglas contenidas en el parágrafo transitorio del artículo   36   del presente cuerpo 
normativo.

Que la CNSC, en el marco del Proceso de Selección DIAN 2022, ha adelantado y culminado con éxito 
las fases de i) Convocatoria y divulgación, ii) Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones 
para el proceso de selección en las modalidades de ascenso e ingreso, iii) Verificación de los Requisitos 
Mínimos ( … ) y iv) Aplicación de las pruebas de selección, de manera que ya fueron publicados, en el 
Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO, los resultados consolidados de 
las pruebas aplicadas, así como los resultados de los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas.

Que el numeral 18 del artículo 14 del Acuerdo No. 75 de 2023, dispone que es función de los Despachos 
de los Comisionados :  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o 
corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo ( … ), de conformidad con la 
normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  trece  ( 13 ) vacante(s)  
definitiva ( s )  del empleo denominado  ANALISTA I , Código  201 , Grado  1 , identificado con el Código 
OPEC No.  198458 ,  del Sistema  Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=105213#071
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=105213#071
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=105213#071
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#18
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#19
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#19
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#19
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#20
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#20
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65343#20
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=105213#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=105213#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=105213#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=211570#36
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=211570#36
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=211570#36
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Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  –  DIAN,  ofertado con  
Proceso de Selección DIAN 2022 - en la modalidad de Ingreso, así:

POSICIÓN
TIPO DE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 1061694850 ADRIANA ORTIZ GUERRERO 87.58

2 CC 1117545055 SEBASTIAN LOPEZ PEREZ 87.00

3 CC 1143163123 MARTIN JESUS BOHORQUEZ DOMINGUEZ 85.80

4 CC 1192925206 MARIA JOSE OÑATE RAMIREZ 85.79

5 CC 1045694577 RAMIRO JOSE ESPITIA CARPINTERO 84.75

6 CC 87029171 FABIO ANDRES ZAMBRANO RODRIGUEZ 84.11

7 CC 1088598846 SANDRA LUCELLY LOPEZ MORENO 84.04

8 CC 1077437636 JARLON JAIR MORENO ZUÑIGA 83.93

9 CC 1085294772 FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ 83.91

10 CC 1098742511 GIOVANY JUNIOR JACOME TORRES 83.73

11 CC 7718135 JUAN PABLO GARZON OYOLA 83.69

12 CC 1018425186 JHOJAN MANUEL BAUTISTA DIAZ 83.63

13 CC 1002023483 CAMILA ANDREA TONCEL TAPIAS 83.62

14 CC 1233494006 JULIAN DAVID BELTRAN GONZALEZ 83.34

15 CC 40187041 LINA MARCELA DUCON ALDANA 82.80

16 CC 1061820900 JHON ALEXANDER URRUTIA AUSECHA 82.63

17 CC 1061814778 ANGELA CAROLINA TENORIO ERASO 82.54

18 CC 16948251 ANGEL HERNANDO VALENZUELA GRANJA 82.29

19 CC 1193509774 LINA MARIA CAUSIL LARA 82.28

20 CC 87063583 JHONNY HERNANDO NARVAEZ BENITES 82.19

21 CC 1061752522 LEIDY VIVIANA ARIAS LASSO 82.05

22 CC 27085837 SILVIA NATALIA VANEGAS TABLA 82.03

23 CC 1085254628 ANA MARISOL URBANO PANTOJA 81.84

24 CC 1085279966 MARÍA KAROLINA GUERRERO GONZÁLEZ 81.72

25 CC 1010187626 OSCAR LEONARDO CASTILLO BURGOS 81.59

26 CC 1061740310 VIVIANA ANDREA ROQUE ORDOÑEZ 81.55

26 CC 80434759 JOSE ORLANDO OVIEDO RUBIO 81.55

27 CC 1000349158 ANDRES DAVID BELTRAN MOSQUERA 81.46

28 CC 1089844845 NORIDA DEL ROSARIO TORO LOPEZ 81.29

29 CC 1088271676 YENNY CAROLINA VALLEJO ESCOBAR 81.24

30 CC 1233190442 NATALIA ANDREA PANTOJA ROSAS 81.09

31 CC 1005480444 JHYNA GABRIELA MEZA GARCIA 81.04

32 CC 1085304083 MARIO FERNANDO PANTOJA REVELO 80.98

33 CC 1100967430 KAREN DAYANA SILVA AMAYA 80.95

34 CC 1007681825 KAREN TATIANA ACEVEDO GARCIA 80.88

35 CC 1143164543 BRAYAN DE JESUS HUERTAS BENITEZ 80.84

36 CC 1063817514 YINA JUANITA JURADO IDROBO 80.78

37 CC 1106778717 KEVIN DAVID DEL CAMPO REINA 80.70

38 CC 1085344647 SILVANA MONTENEGRO CALVACHI 80.60

39 CC 1018417475 MARIA DEL PILAR ALFONSO CALVO 80.54

40 CC 1235138759 DAVID FERNANDO MONTENEGRO AGUDELO 80.40

41 CC 1085308077 LUISA FERNANDA DAZA CABRERA 80.39

42 CC 24827511 CLAUDIA MARIA PULGARIN DUQUE 80.36

43 CC 40776873 LILIANA CHILITO VARON 80.35

43 CC 1128279271 DISSA ORLAY CORDOBA CHAVERRA 80.35
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POSICIÓN
TIPO DE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

44 CC 1084224412 MARIA NELA DE LA CRUZ BURBANO 80.34

45 CC 1077971373 LEIDY TATIANA MARTINEZ SEGURA 80.33

46 CC 1033775391 MIGUEL JEAN PIERRE FORERO CHAVEZ 80.29

46 CC 1077477289 JUAN DE DIOS GARCES CUERVO 80.29

47 CC 52424687 LICETH INDIRA CUESTA SERNA 80.01

48 CC 1085334496 LINA PAOLA BASTIDAS ROSAS 79.93

49 CC 11807607 CARLOS MANUEL CANTILLO RAMÍREZ 79.90

49 CC 1005772275 MARLON ANDRES PEÑA GARCIA 79.90

50 CC 1085330767 DANIELA LISETH LASSO CEBALLOS 79.88

51 CC 1085319836 JASON MIGUEL ROSERO SANTACRUZ 79.82

52 CC 1085319550 ESTEFANY MARIBEL RIVERA HERNANDEZ 79.69

52 CC 1193098286 DANNA CAROLINA BASTIDAS DE LA CRUZ 79.69

53 CC 1037578442 JUAN FERNANDO PELAEZ RAMIREZ 79.59

54 CC 80024869 JOHN JAIRO SANTANA GONZALEZ 79.58

55 CC 1061816517 TATIANA QUIÑONES MUÑOZ 79.41

56 CC 1193383390 CLAUDIA HELENA BOTINA BOLAÑOS 79.40

57 CC 1023012539 MIGUEL ANGEL ROMERO 79.35

58 CC 1023905191 LESLIE GERALDINE RODRIGUEZ ACOSTA 79.34

59 CC 1100402976 JUAN CAMILO RAMIREZ VERGARA 79.29

60 CC 72236970 EDWARD ALBERTO ALVAREZ FRANCO 79.24

61 CC 1144077840 ANGÉLICA MARÍA SÁNCHEZ MONTENEGRO 79.21

62 CC 1073254507 MARIA PAULA ALEJO GARCIA 79.14

63 CC 71366773 EDUARD ALEXANDER MEDINA TORRES 78.99

64 CC 1233193346 DIANA CAROLINA RODRIGUEZ BASTIDAS 78.97

65 CC 1053848894 PAMELA
SEPULVEDA

CASTELLANOS
78.94

66 CC 1001047028 LAURA STEFANNY SALCEDO PULIDO 78.91

66 CC 1151967656 EDWIN FELIPE SAMBONI RENGIFO 78.91

67 CC 1010125594 EILEEN VALERIA ROJAS VIVAS 78.87

67 CC 1053781965 LORENA OTALVARO GOMEZ 78.87

68 CC 1077460172 ERICK ZAMIR OSORIO RENTERIA 78.86

69 CC 1061775733 JHON HARVY AVIRAMA HOYOS 78.77

70 CC 1085341742 ZULY CORINA PASSOS RIVERA 78.71

71 CC 1026267506 ESTEVEN ERIK LABRADOR PINEDA 78.70

72 CC 1045689796 FERNEY ENRIQUE PASSO MARMOLEJO 78.66

73 CC 87303118 OSCAR JAVIER BURBANO CHAVES 78.64

74 CC 1085275177 YADIRA ALEXANDRA SALCEDO PANTOJA 78.59

75 CC 1061722933 MARIA ALEJANDRA RENGIFO RINCÓN 78.58

76 CC 1073171029 ANGIE JULIETH BAUTISTA MENESES 78.53

76 CC 1140879370 KELLY DEL CARMEN PALMA GUTIERREZ 78.53

77 CC 1086756329 LISBETH MARIBEL CUASQUER 78.44

78 CC 1087419483 JORDAN EDISON NUÑEZ RODRIGUEZ 78.42

79 CC 1085904582 JAIME ANDRES SACRO MARTINEZ 78.33

80 CC 1033756609 NATALIA ESTHEFANY FIESCO RAMOS 78.31

81 CC 9976984 JESUS GIOVANNI OCHOA HERRERA 78.30

82 CC 1085316518 JOHANA MARCELA MORALES ERASO 78.27

83 CC 1151937286 MARILYN PEREZ PESCADOR 77.93

84 CC 1085290428 GIOVANNY ALONSO VALLEJO VELASCO 77.78
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85 CC 1007384887 LAURA XIMENA TORRES CANACUE 77.77

86 CC 1214731174 YEINNY LISETH MARTINEZ FUENTES 77.64

87 CC 49609680 MARYLIN RAMOS FONSECA 77.39

88 CC 1053819576 JENNY SANCHEZ GONZALEZ 77.37

89 CC 1144144730 ANDRÉS FELIPE VARGAS REYES 77.30

90 CC 53015398 LEYDI FABIOLA MORENO HERNANDEZ 77.29

91 CC 1002160043 JUAN CARLOS MOLINA LONDOÑO 77.20

91 CC 1001089988 MALORY TATIANA ROJAS RAMÍREZ 77.20

92 CC 79996318 GUILLERMO MORENO HERNANDEZ 77.15

93 CC 1030614980 SONIA MARIBEL MORALES WILCHES 76.94

94 CC 42122287 LIDA YULED NOREÑA CASTRILLON 76.89

95 CC 1085331935 VERLY ERESBEY PINCHAO LINAREZ 76.88

96 CC 1026570077 JINETH ALEXANDRA CEPEDA BOTERO 76.87

96 CC 72258823 MARIO ALBERTO GIL GARCIA 76.87

97 CC 1020808741 OSCAR ANDRES YAYA CHACON 76.80

98 CC 1000381638 MARIA FERNANDA BRIÑEZ CASTAÑO 76.68

99 CC 51916355 SANDRA MAVEL PARRA ALARCON 76.67

100 CC 1023955998 JOSE STYVENS LIEVANO CARVAJAL 76.59

101 CC 1018512173 DAVID ERNESTO CAICEDO CHAVES 76.40

102 CC 1060873226 CAROL VERONICA GUAUÑA LLANTEN 76.39

103 CC 59827475 PATRICIA ALEXANDRA BASTIDAS PEÑA 76.37

104 CC 1043872851 JAIME ALBERTO ACOSTA CHARRIS 76.31

105 CC 1061813699 ELIANA CAROLINA IBARRA CAICEDO 76.26

106 CC 1098646624 MARYI MILENA FLOREZ SIERRA 76.25

106 CC 1193371632 ANGELA CAROLINA CUESTA LEDEZMA 76.25

107 CC 1027946029 ALEXANDRA TOVAR MOSQUERA 76.24

107 CC 1006847207 MARLON DAVID HURTADO ALVAREZ 76.24

108 CC 43859004 CLAUDIA MARCELA FRANCO 76.23

108 CC 1020462084 MATEO ALVAREZ VILLEGAS 76.23

109 CC 1001362659 VALENTINA VILLA CASTAÑEDA 76.12

110 CC 1004131860 JUAN CARLOS PATIÑO BASTIDAS 76.09

111 CC 1010091016 JHULIETH CAMILA ARIAS RENTERIA 76.08

112 CC 59828627 MARÍA NELLY MEZA BASTIDAS 76.03

113 CC 1007599035 MISHELL MAYERLY SUAREZ RIVERA 75.94

114 CC 1130264891 ANDREWS ELIAS GUTIERREZ FUENTES 75.50

115 CC 1061731887 JONATHAN JULIAN ARIAS LASSO 75.48

116 CC 1071608319 MARTHA PATRICIA RAMIREZ INFANTE 75.45

117 CC 1006689112 TANIA KATHERINE MARTINEZ GARCIA 75.43

118 CC 30231020 SANDRA MILENA OSPINA VALENCIA 75.37

119 CC 1193135803 YANN ESTEBAN VALOYES QUEJADA 75.21

120 CC 1058325320 MONICA VANESA ROJAS GALINDO 74.93

121 CC 11448411 WILMAR ANDERSON CORREDOR GARCIA 74.86

122 CC 25292479 ANA MARCELA GUTIERREZ QUIÑONES 74.85

123 CC 1077477326 YURANNY ARIAS TAPIAS 74.73

124 CC 1013677337 ALEJANDRO FRANCO BAQUERO 74.72

125 CC 1085298808 STEVEN MAURICIO DAVID ESTRELLA 74.69

126 CC 60334490 LUZ MARIA CARABALI RIASCOS 74.65

127 CC 1000382970 DERLY BIBIANA ALCANTAR COMBITA 74.61
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Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022 - Ingreso”

POSICIÓN
TIPO DE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

128 CC 1143259666 FIDEL ENRIQUE PEREZ HERAZO 74.19

129 CC 1042457759 YESLY ESTHER BURGOS ROJAS 74.15

130 CC 27451549 LORENA PAZ BRAVO 74.14

131 CC 52791257 YEIMI RAMIREZ BERNAL 73.58

132 CC 1114814622 JULIAN ANDRES MESA GARCIA 73.51

133 CC 1002025595 CINDY PAOLA HINCAPIE GONZALEZ 73.04

134 CC 1005679880 MARIA ANGELICA OTERO VELASQUEZ 72.87

135 CC 1065853672 FAVER LEONARDO MALDONADO BECERRA 72.78

136 CC 30570492 SANDRA DE LOS ANGELES AVILEZ ARRIETA 72.73

137 CC 1077427091 ANGELA CUESTA MOSQUERA 72.26

138 CC 1010000403 GILIAN STEISY RODRÍGUEZ GUZMÁN 71.88

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 
la ley, los reglamentos y  el Manual Específico de  Requisitos y  Funciones con base en el cual se realizó 
este proceso de selección, los que serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO.   De conformidad con el  artículo 36  del  Decreto Ley 71 de 2020 , en concordancia con el 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017,  el 
numeral 2 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021  y los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995 , 
c orresponde al nominador, antes de  realizar  los respectivos nombramientos y  de proceder con  las 
correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos 
para  el  empleo   a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el  Manual  Específico de  
Requisitos y  Funciones   utilizado para la realización de este  proceso de selección  y verificar los 
Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias 
respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.  En los términos   d el artículo 11, numeral 11.2, del Decreto Ley 71 de 2020, en 
concordancia con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la publicación de esta Lista de Elegibles, la Comisión de Personal del Nivel Central de la DIAN, podrá 
solicitar a la CNSC ,   exclusivamente a través   del SIMO, en forma motivada ,  la exclusión de esta  l ista de 
la persona o personas  “ ( … ) que hubieren sido incluidas sin reunir los requisitos exigidos en las 
respectivas convocatorias, o con violación a las leyes,   o los reglamentos que regulan el Sistema 
Específico de Carrera Administrativa” de la entidad.

Las solicitudes de esta clase que se reciban por un medio diferente al indicado en el Acuerdo  de este 
proceso de selección, no serán tramitadas.

Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC  
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que  
comunicará por escrito al aspirante interesado mediante una alerta en SIMO o al correo electrónico  
registrado en este aplicativo con su inscripción, para que, sí así lo considera, intervenga en la misma.  
De no encontrarla ajustada a estos requisitos o por órgano diferente a la Comisión de Personal, será  
rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación administrativa.
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Igualmente, de conformidad con el artículo 15  del Decreto Ley 760 de 2005 , la exclusión de un aspirante 
de esta  l ista de  e legibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.

ARTÍCULO CUARTO.   De conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Acuerdo de este proceso 
de selección,  “ Las Listas de Elegibles podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio o a petición de 
parte, adicionándola con una o más personas o reubicándola(s), cuando compruebe que hubo error, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005 ” . 

ARTÍCULO  QUINTO .  E l Nombramiento y Período de Prueba, son de exclusiva competencia del 
nominador,  etapas que  deben seguir las reglas establecidas en la normativ a  vigente sobre la materia , 
así como, las disposiciones contenidas en el Acuerdo de este proceso de selección.

ARTÍCULO  SEXTO .  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante  la  presente  Resolución,  
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha  en que se produzca su firmeza total , 
conforme  lo establecen los artículos 36 y 40  del Acuerdo de este proceso de selección, en aplicación  
del inciso primero del artículo 34 del Decreto Ley 71 de 2020.

ARTÍCULO  SÉPTIMO .  De conformidad con las disposiciones del artículo  36 del Decreto Ley 927 de 
2023 , la presente Lista de Elegibles podrá ser utilizada,  “ ( … ) dentro del término de su vigencia ( … )  para  
proveer las vacantes ofertadas y aquellas que se generen con posterioridad derivadas de la ampliación 
de la planta de personal, siempre y cuando los requisitos del empleo sean los mismos y sus funciones 
iguales o equivalentes”.

ARTÍCULO OCTAVO.  En firme la respectiva Lista de Elegibles o la primera o primeras posiciones 
individuales en forma consecutiva, le corresponde a la DIAN programar y realizar la(s) audiencia(s) 
pública(s) de escogencia de vacante de un empleo  con vacantes localizadas en diferente ubicación 
geográfica, de conformidad con el procedimiento establecido para estos fines en el Acuerdo CNSC No. 
CNSC-0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. CNSC-0236 de la misma anualidad, o en las 
normas que los modifiquen o sustituyan.

ARTÍCULO  NOVENO .  Publicar e l presente acto administrativo en  el sitio  web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co,  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles ,  de conformidad con lo dispuesto  en  
el  artículo  33  del Acuerdo de  este p roceso de  s elección , en concordancia con  el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  DÉCIMO .  La presente Resolución rige a partir de  las fechas de firmeza de las posiciones 
de los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso, y contra la misma 
no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
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SIXTA ZUÑIGA LINDAO
PRESIDENTE

Aprobó: Richard Rosero Burbano – Asesor Proceso de Selección DIAN 2022.
Revisó: María Virginia Gómez Higuera – Abogada contratista Proceso de Selección DIAN 2022.

Diana C. Figueroa Meriño – Asesora Despacho Comisionada Sixta Zúñiga Lindao.
Proyectó: Yivi Yohana Gaona Galeano – Abogada contratista Proceso de Selección DIAN 2022.
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FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ <jrfredyalexander@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN
2 mensajes

FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ <jrfredyalexander@gmail.com> 25 de abril de 2024, 6:02 p.m.
Para: atencionalciudadano@cnsc.gov.co, corresp_entrada_pasto@dian.gov.co, jmunozr@dian.gov.co
CCO: 091112 AMOR <claudalex091112@gmail.com>

Señores
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS  Y ADUANAS  NACIONALES - DIAN
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC
La Ciudad
 

Ref. Derecho de petición

 

Yo, FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Pasto,
identificado con Cédula de Ciudadanía N. 1085294772 de Pasto, a través del presente escrito
hago uso de mi derecho fundamental de petición, en los siguientes términos:

Anexo petición documento adjunto en pdf.

NOTIFICACIONES:

Recibiré las notificaciones en la dirección  CONJUNTO RESIDENCIAL IGUAZU ETAPA 3, TORRE 1,
APARTAMENTO 805 de la ciudad de Pasto – Nariño, al correo electrónico
jrfredyalexander@gmail.com, o al celular 3226424480 - 3215161441

 

Cordialmente,

 

 

 
FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ
CC: 1.085.294.772 de Pasto

DERECHO DE PETICION FREDY JENOY.pdf
2276K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 25 de abril de 2024, 6:03 p.m.
Para: jrfredyalexander@gmail.com

El mensaje se bloqueó

mailto:jrfredyalexander@gmail.com
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=02982da6fa&view=att&th=18f177f50077d13d&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lvfumh4h0&safe=1&zw
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Se bloqueó tu mensaje para jmunozr@dian.gov.co. Consulta
los detalles técnicos que aparecen a continuación para obtener
más datos.

Respuesta del servidor remoto:

550 5.4.1 Recipient address rejected: Access denied. [CO1PEPF000044FB.namprd21.
prod.outlook.com 2024-04-25T23:03:05.047Z 08DC654A273AAD9E]

Final-Recipient: rfc822; jmunozr@dian.gov.co
Action: failed
Status: 5.4.1
Remote-MTA: dns; dian-gov-co-1.fortimailcloud.com. (154.52.5.132, the server
 for the domain dian.gov.co.)
Diagnostic-Code: smtp; 550 5.4.1  Recipient address rejected: Access denied. [CO1PEPF000044FB.namprd21.
prod.outlook.com 2024-04-25T23:03:05.047Z 08DC654A273AAD9E]
Last-Attempt-Date: Thu, 25 Apr 2024 16:03:06 -0700 (PDT)

---------- Mensaje reenviado ----------
From: FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ <jrfredyalexander@gmail.com>
To: atencionalciudadano@cnsc.gov.co, corresp_entrada_pasto@dian.gov.co, jmunozr@dian.gov.co
Cc: 
Bcc: 
Date: Thu, 25 Apr 2024 18:02:49 -0500
Subject: DERECHO DE PETICIÓN
----- Message truncated -----

mailto:jmunozr@dian.gov.co
http://dian-gov-co-1.fortimailcloud.com/
http://dian.gov.co/
http://co1pepf000044fb.namprd21.prod.outlook.com/
http://co1pepf000044fb.namprd21.prod.outlook.com/
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FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ <jrfredyalexander@gmail.com>

Respuesta automática: DERECHO DE PETICIÓN
1 mensaje

corresp_entrada_pasto <corresp_entrada_pasto@dian.gov.co> 25 de abril de 2024, 6:03 p.m.
Para: FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ <jrfredyalexander@gmail.com>

Cordial Saludo, su solicitud o respuesta ha sido recibida por el buzón electrónico de correspondencia
de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pasto. Favor no responder a este correo 
 
El horario de atención es de lunes a viernes (días hábiles) de 8:00am a 4:00pm, si usted remite
información por fuera del horario será tramitada al siguiente día hábil laboral 
https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Circular%20000004%20de%2001-08-2022.pdf 
Es importante que usted como usuario tenga conocimiento de que una vez sea leída su comunicación
se le asignará un número único de consecutivo de radicación y se remitirá al área o seccional
competente. 
 
Como recomendación para futuras solicitudes o respuestas tener en cuenta lo siguiente: 
Favor especificar a que seccional, y división o funcionario va dirigida su respuesta 
Si tiene número de expediente, acto administrativo o radicación favor mencionarlo 
Si está enviando uno o varios enlaces de acceso a archivos favor enviar también los archivos que el
sistema le deje adjuntar en el correo (Max 20MB por correo)
Todo lo anterior con el fin de poder direccionar su solicitud 
 
Si usted está tratando de enviar su información a otra seccional puede consultar los buzones en el
siguiente link: 
https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NS-En-las-Direcciones-Seccionales-de-la-DIAN.aspx
 
Para peticiones, solicitudes de información, con el fin de atenderlas en los términos establecidos en la
normatividad y canalizarla adecuadamente, se agradece remitir sus peticiones al Sistema de PQSRD
de la Entidad disponible en el enlace: 
https://muisca.dian.gov.co/WebSolicitudesexternas/DefMenuSolicitudNS.faces

Atentamente,  
 
corresp_entrada_pasto@dian.gov.co 
División Administrativa y Financiera 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pasto 
Calle 17 Nº 24 – 35 
San Juan de Pasto 
www.dian.gov.co

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Circular%20000004%20de%2001-08-2022.pdf
https://www.dian.gov.co/Prensa/Paginas/NS-En-las-Direcciones-Seccionales-de-la-DIAN.aspx
https://muisca.dian.gov.co/WebSolicitudesexternas/DefMenuSolicitudNS.faces
mailto:corresp_entrada_pasto@dian.gov.co
http://www.dian.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ <jrfredyalexander@gmail.com>

Radicación. Derecho de petición No. 2024DP000062218
1 mensaje

comunicaciones@dian.gov.co <comunicaciones@dian.gov.co> 26 de abril de 2024, 8:57 a.m.
Para: jrfredyalexander@gmail.com

Radicación
Derecho de petición No. 2024DP000062218

Señor (a) usuario (a): FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ

Adjunto encontrara información correspondiente a la radicación de la
solicitud del asunto.

Estimado cliente, para la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN es muy importante conocer su opinión respecto a la experiencia

con el canal de atención por el cual gestiono su solicitud.

Agradecemos su tiempo y disposición para responder la siguiente
encuesta la cual ayudara a fortalecer nuestro servicio.

Clic en opción encuesta de satisfacción del Servicio PQRS y Denuncias

Sin otro particular,

Atte.

DIAN - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado
exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas. Si la
información enviada, no es de su entera satisfacción lo invitamos a

interponer una nueva solicitud.

Verificar autenticidad de correo

Si quieres verificar la autenticidad de este correo escanea el código QR o presiona aquí y al ingresar digita el
siguiente código:

c051329f-fea3-48ad-b8fd-67e544641e64

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=Wm6y-npzOESMzY5GXs8h2O4WREn3ZWxKr4Q7QYzy0TNUOTlYMFM4M1RZRFMzRzJCQzdDNzRIMVZZNS4u
https://webazure.dian.gov.co/comunicaciones?idComunicacion=c051329f-fea3-48ad-b8fd-67e544641e64&isNotificacion=False&identificacion=CC-1085294772
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Contacto

Sede principal
Bogotá, Nivel Central, carrera 8 N° 6C - 38 Edificio San Agustín
Horario de atención: Lunes a Viernes 6:00 a.m. a 8:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m.
PBX (57+1) 607 99 99 | PBX (57+1) 38245 00 | Fax (57+1) 607 94 50
Servicio en Línea de Contacto
PQRS y Denuncias | Puntos de contacto | Contact Center Tel: 057(1)
3556922

    

1450.pdf
88K

https://www.google.com/maps/search/carrera+8+N%C2%B0+6C+-+38?entry=gmail&source=g
https://twitter.com/DIANColombia
https://www.instagram.com/diancolombia/?hl=es-la
https://www.facebook.com/DIANCol/
https://www.linkedin.com/company/diancolombia/
https://www.youtube.com/channel/UCkaPJ8afIoa_RDKEHaQIxrw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=02982da6fa&view=att&th=18f1ab2345dcb9de&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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13 1085294772 JENOY RODRIGUEZ FREDY ALEXANDER 
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53. Descripción de los hechos 

 
SOLICITUD CON RADICADO VIRTUAL: 014E2024904301 EN EL CUAL EL SR FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ SOLICITA INFORMACION ACERCA DE 
PROCESO DE SELECCION DIAN 2022 COMO PUEDE VER EN EL ANEXO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

54. Anexos?    SI X  NO   

Firma de quien suscribe la solicitud 
 
 
 
 
 

Firma funcionario que registra 
 
 
 
 
 

  984. Nombre Carlos Andres Hidalgo Andrade 

  985. Cargo    

  989. Dependencia 14 Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pasto 

1001. Apellidos y 
nombres 

FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ 993. Establecimiento     

1002. Tipo doc                              1003. No. Identificación            1004. DV 992.Área   Impuestos y Aduanas de Pasto 

1005. Cód 
Representación 

    990. Lugar admitido  0 Nivel Central  

1006. Organización   991. Organización U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
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Anexos 

 62. No. Radicado 63. Fecha radicación 

1 DERECHO DE PETICION FREDY JENOY.pdf 
 

26 04 2024 08:56 AM 

 

 
997. Fecha de 
expedición 

2024 - 04 - 26 / 08:55 AM 
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FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ <jrfredyalexander@gmail.com>

Asignación. Derecho de petición No. 2024DP000062218
4 mensajes

comunicaciones@dian.gov.co <comunicaciones@dian.gov.co> 26 de abril de 2024, 8:58 a.m.
Para: jrfredyalexander@gmail.com

Asignación
Derecho de petición No. 2024DP000062218

Señor (a) usuario (a): FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ

Adjunto encontrara información correspondiente a la radicación de la
solicitud del asunto.

Estimado cliente, para la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN es muy importante conocer su opinión respecto a la experiencia

con el canal de atención por el cual gestiono su solicitud.

Agradecemos su tiempo y disposición para responder la siguiente
encuesta la cual ayudara a fortalecer nuestro servicio.

Clic en opción encuesta de satisfacción del Servicio PQRS y Denuncias

Sin otro particular,

Atte.

DIAN - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado
exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas. Si la
información enviada, no es de su entera satisfacción lo invitamos a

interponer una nueva solicitud.

Verificar autenticidad de correo

Si quieres verificar la autenticidad de este correo escanea el código QR o presiona aquí y al ingresar digita el
siguiente código:

9c7fd696-913f-48a5-82f4-8c20694db3af

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=Wm6y-npzOESMzY5GXs8h2O4WREn3ZWxKr4Q7QYzy0TNUOTlYMFM4M1RZRFMzRzJCQzdDNzRIMVZZNS4u
https://webazure.dian.gov.co/comunicaciones?idComunicacion=9c7fd696-913f-48a5-82f4-8c20694db3af&isNotificacion=False&identificacion=CC-1085294772
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Contacto

Sede principal
Bogotá, Nivel Central, carrera 8 N° 6C - 38 Edificio San Agustín
Horario de atención: Lunes a Viernes 6:00 a.m. a 8:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m.
PBX (57+1) 607 99 99 | PBX (57+1) 38245 00 | Fax (57+1) 607 94 50
Servicio en Línea de Contacto
PQRS y Denuncias | Puntos de contacto | Contact Center Tel: 057(1)
3556922
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comunicaciones@dian.gov.co <comunicaciones@dian.gov.co> 26 de abril de 2024, 9:01 a.m.
Para: jrfredyalexander@gmail.com

Asignación
Derecho de petición No. 2024DP000062218

Señor (a) usuario (a): FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ

Adjunto encontrara información correspondiente a la radicación de la
solicitud del asunto.

Estimado cliente, para la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN es muy importante conocer su opinión respecto a la experiencia

con el canal de atención por el cual gestiono su solicitud.

https://www.google.com/maps/search/carrera+8+N%C2%B0+6C+-+38?entry=gmail&source=g
https://twitter.com/DIANColombia
https://www.instagram.com/diancolombia/?hl=es-la
https://www.facebook.com/DIANCol/
https://www.linkedin.com/company/diancolombia/
https://www.youtube.com/channel/UCkaPJ8afIoa_RDKEHaQIxrw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=02982da6fa&view=att&th=18f1ab35785e86f6&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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Agradecemos su tiempo y disposición para responder la siguiente
encuesta la cual ayudara a fortalecer nuestro servicio.

Clic en opción encuesta de satisfacción del Servicio PQRS y Denuncias

Sin otro particular,

Atte.

DIAN - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado
exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas. Si la
información enviada, no es de su entera satisfacción lo invitamos a

interponer una nueva solicitud.

Verificar autenticidad de correo

Si quieres verificar la autenticidad de este correo escanea el código QR o presiona aquí y al ingresar digita el
siguiente código:

05e26c08-3332-4bed-ad8c-826530553faf

[Texto citado oculto]
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comunicaciones@dian.gov.co <comunicaciones@dian.gov.co> 26 de abril de 2024, 11:03 a.m.
Para: jrfredyalexander@gmail.com

Asignación
Derecho de petición No. 2024DP000062218

Señor (a) usuario (a): FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=Wm6y-npzOESMzY5GXs8h2O4WREn3ZWxKr4Q7QYzy0TNUOTlYMFM4M1RZRFMzRzJCQzdDNzRIMVZZNS4u
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Adjunto encontrara información correspondiente a la radicación de la
solicitud del asunto.

Estimado cliente, para la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN es muy importante conocer su opinión respecto a la experiencia

con el canal de atención por el cual gestiono su solicitud.

Agradecemos su tiempo y disposición para responder la siguiente
encuesta la cual ayudara a fortalecer nuestro servicio.

Clic en opción encuesta de satisfacción del Servicio PQRS y Denuncias

Sin otro particular,

Atte.

DIAN - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado
exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas. Si la
información enviada, no es de su entera satisfacción lo invitamos a

interponer una nueva solicitud.

Verificar autenticidad de correo

Si quieres verificar la autenticidad de este correo escanea el código QR o presiona aquí y al ingresar digita el
siguiente código:

0b4be7cd-3b8e-41a8-9b9b-a6650247d82f

[Texto citado oculto]
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Para: jrfredyalexander@gmail.com

Asignación
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Derecho de petición No. 2024DP000062218

Señor (a) usuario (a): FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ

Adjunto encontrara información correspondiente a la radicación de la
solicitud del asunto.

Estimado cliente, para la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN es muy importante conocer su opinión respecto a la experiencia

con el canal de atención por el cual gestiono su solicitud.

Agradecemos su tiempo y disposición para responder la siguiente
encuesta la cual ayudara a fortalecer nuestro servicio.

Clic en opción encuesta de satisfacción del Servicio PQRS y Denuncias

Sin otro particular,

Atte.

DIAN - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado
exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas. Si la
información enviada, no es de su entera satisfacción lo invitamos a

interponer una nueva solicitud.

Verificar autenticidad de correo

Si quieres verificar la autenticidad de este correo escanea el código QR o presiona aquí y al ingresar digita el
siguiente código:

41685c19-08d5-4c29-baed-5163a91eb736

[Texto citado oculto]
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4. Número de formulario    1474950540851 
 
Espacio reservado para la DIAN 

 

 

 
 

 

 

 

Datos generales 

24. Tipo de 
documento 

25. Número de identificación 26. Primer apellido 27. Segundo apellido 28. Primer nombre 29. Otros nombres 

13 1085294772 JENOY RODRIGUEZ FREDY ALEXANDER 

30. Razón social 

 

31. País Cód 32. Departamento Cód 33. Ciudad / Municipio Cód 

COLOMBIA 169 Nariño 52 Pasto 52001 

34. Dirección 35. Correo electrónico 

 jrfredyalexander@gmail.com 

Datos de la solicitud presentada 

36. Clasificación Cód 37. Tema Cód 

Derecho de petición 6 Declaraciones 62 

38. Subtema Cód 39. Otra 

Otra (Especifique) 248  

40. No. Solicitud 41. Fecha de presentación 46. No. Asunto 47. Fecha de radicación  

2024DP000062218 2024 04 26   2024 04 26  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

42. Anexos? 43. No. Folios 44. Tipo de respuesta Cód  

SI   NO       

Firma funcionario que registra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

984. Apellidos y 
nombres 

# app user dynamics365 cs1 993. Establecimiento     

985. Cargo   992.Área   
COORDINACION DE PROGRAMAS Y CAMPAÑAS DE 
CONTROL (NIVEL CENTRAL) 

989. Dependencia   990. Lugar admitido  0  Nivel Central 

 991. Organización U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 997. Fecha elaboración 2024 - 04 - 26 / 08:56 AM 
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2. Concepto 
  
 

 
 

4. Número de formulario    1474950540851 
 
Espacio reservado para la DIAN 

 

 

 
 

 
 

 

 

Comunicación de Asignación 

 
 

 
 
Viernes, 26 de abril del 2024 
 
 
Señor(a)(es): 
 FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ 
 Dirección: Sin Información 
 Pasto 
 jrfredyalexander@gmail.com 
 
 
Ref: Comunicación de Direccionamiento No. Asunto 2024DP000062218 
 
Cordial saludo, 
  
Gracias por contactarnos, para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN es muy importante recibir su 
solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio. 
  
Le informamos que su solicitud ha sido radicada bajo el nro. 2024DP000062218, de fecha 26/04/2024 y será atendida 
dentro de la oportunidad establecida en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 
de 2015. 
  
Si requiere adicionar información a su solicitud puede enviarla a través del portal de la Entidad www.dian.gov.co, en el 
link “PQSR y denuncias”, opción “Ampliar Solicitud”, ingresando el nro. asignado a la solicitud y el código de 
autenticación. 
  
Para más información no dude en contactarse nuevamente con nosotros a la línea Contact Center - 57 601 307 8064 
en Bogotá D.C.  de lunes a viernes 8:00 a.m. a 7:00 p.m. y sábados de 8:00 a.m. a 12:00 m. o a la dirección seccional 
correspondiente. 
 
 
Con toda atención, 
  

 

Coordinación de Programas y Campañas de Control 
Contact Center - 57 601 307 8064 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
www.dian.gov.co  

 

 

 

http://www.dian.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ <jrfredyalexander@gmail.com>

**2024RS063912** Remisión de Comunicación: 2024RS063912
1 mensaje

unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co <unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co> 7 de mayo de 2024, 11:30 a.m.
Responder a: unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co
Para: JRFREDYALEXANDER@gmail.com
CC: enviocorreocertificado@correocertificado-4-72.com

Estimada usuaria(o)

La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC le informa que, en respuesta a su petición
radicada con el número 2024RE086781 cuyo asunto es DERECHO DE PETICIÓN, se emitió la
siguiente informaciòn:

Se adjunta traslado a la DIAN.

 

De manera complementaria a lo anteriormente comunicado se anexa:

 

Anexo respuesta rápida: ANEXO 1

 

Nota: número de radicado de salida que corresponde a la anterior respuesta sobre la cual
podrá hacer referencia en futuras peticiones si así lo requiere 2024RS063912

 

Nota: este mensaje ha sido enviado por un sistema automático.
Por favor no intente responder al mismo ya que su solicitud no

será atendida. 
Para comunicarse con la Comision Nacional del Servicio Civil, por favor hacer uso de los caneles oficales de
comunciación dispuesto para tal fin.

Correo electrónico: atencionalciudadano@cnsc.gov.co
Correo exclusivo para notificaciones de la ramma judicial: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

Portal SIMO 4.0: simo4.cnsc.gov.co
Ventanilla única: gestion.cnsc.gov.co/cpqr

 

 

Unidad de Correspondencia CNSC

unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co

//
www.cnsc.gov.co

'

mailto:atencionalciudadano@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
http://simo4.cnsc.gov.co/
http://gestion.cnsc.gov.co/cpqr
mailto:unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co
https://www.cnsc.gov.co/
https://twitter.com/CNSCColombia?lang=es
https://www.facebook.com/CNSCColombia/
https://www.youtube.com/channel/UCokziF7dNEGao2dsOMMTHJw
https://www.instagram.com/cnsccolombia/
https://co.linkedin.com/company/comisi%C3%B3n-nacional-del-servicio-civil
https://www.tiktok.com/@cnsccolombia?_t=8kOyTWsXVWn&_r=1
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La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC le comunica que el correo remitente solo es utilizado por el
proceso de Gestión Documental para proceder con la notificación de la respuesta a su petición.

Por favor no contestar. No se dará trámite a peticiones, quejas o cualquier otra solicitud por este medio, debidoa
que este no es un canal dispuesto para tal fin. Gracias por su atención y comprensión

Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s) destinatario(s)
exclusiva-mente y puede contener información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es el
destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está
estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine
su texto original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del mismo. Las opiniones expresadas en
este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y no necesariamente reflejan la posición institucional
de la CNSC, ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las mismas. Este
mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC no se hace responsable por la
presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en cualquier equipo o programa del
destinatario.

"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace, utilice papel
reutilizado que este impreso por la otra cara."

¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!

'; y ejecutar la acción de reserva ignorar si no se puede aplicar el texto

2b78e67d-5445-44bb-ab78-7d5f7d6ea960.pdf
144K
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Bogotá D.C.,  

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7° 
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º  

PBX: 57 (1) 3259700  ⚫  Línea Nacional CNSC: 01900 3311011  ⚫  www.cnsc.gov.co  ⚫  Ventanilla Única 
Código postal 110221  ⚫  Bogotá D.C., Colombia  

 
Señor (a) 
ASPIRANTE 
 
Asunto:  UBICACIÓN GEOGRÁFICACA VACANTE PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 

2022 
  
Respetado Aspirante: 
 
En la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC se recibió la comunicación con el radicado de 
la referencia, mediante la cual usted consulta sobre la ubicación geográfica de las vacantes del 
Proceso de Selección DIAN 2022.  
 
Como punto de partida se informa, que la CNSC expidió el Acuerdo No. 08 de 2022 “Por el cual 
se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para 
proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022”, modificado 
parcialmente por el Acuerdo No. 24 de 2023 y su Anexo (parágrafo del artículo 1 ibidem).  
 
Estas normas contienen las reglas que rigen el concurso, las cuales son de obligatorio 
complimiento para todas los intervinientes en el proceso, de conformidad con el artículo 
2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021, el cual 
dispone que los Acuerdos de los procesos de selección para el ingreso y/o ascenso a la carrera 
administrativa de la DIAN, “(…) son la norma reguladora de todo concurso y obliga a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, a la entidad o firma especializada que efectúa el concurso, a los participantes 
(...)”. 
 
En ese orden de ideas, es preciso indicar que parágrafo 5 del artículo 9. OPEC PARA EL 
PROCESO DE SELECCIÓN, del acuerdo de convocatoria señala: 
 

PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, “(…) en 
la convocatoria se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer 
con sus respectivas vacantes, sin perjuicio de la facultad de reubicación, cuando las 
necesidades del servicio así lo ameriten”. Por consiguiente, en la OPEC que se publique 
en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, para las inscripciones a este 
proceso de selección, se especificará dicha información. Sin embargo, se debe entender 
que dichas ubicaciones geográficas o sedes son meramente indicativas, por lo que 
la DIAN las puede cambiar en cualquier momento de este proceso de selección sin 
que ello implique un cambio en la OPEC o en este Acuerdo, por lo tanto, es 
importante señalar que los aspirantes se inscriben para concursar por un empleo, 
no para una vacante en determinada ubicación geográfica o sede, pues la entidad 
cuenta con una planta global de empleos, en virtud de la cual se entiende que los 
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Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7° 
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º  

PBX: 57 (1) 3259700  ⚫  Línea Nacional CNSC: 01900 3311011  ⚫  www.cnsc.gov.co  ⚫  Ventanilla Única 
Código postal 110221  ⚫  Bogotá D.C., Colombia  

participantes en este proceso de selección, con su inscripción, aceptan esta situación. 
(Resaltado fuera de texto) 

 
De conformidad con lo expuesto la CNSC no es la competente para atender su solicitud, motivo 
por el cual teniendo en cuenta que su consulta se enmarca dentro de la administración de 
personal de la DIAN, en virtud de lo consagrado en el artículo 21 del C.P.A.C.A, modificado por 
el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015 “Por medio de la cual se regula el derecho 
fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo”, se dió traslado de la mencionada solicitud para que se brinde la 
respuesta correspondiente. 
 
Finalmente, se le invita a consultar permanentemente el sitio web de la CNSC www.cnsc.gov.co, 
en el enlace https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos medio a través 
del cual se publican los avisos informativos relacionados con el desarrollo y fechas de las 
diferentes etapas de los procesos de selección adelantados por esta Comisión Nacional, 
mecanismo oficial de publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 
de 2004. 
 
Atentamente, 
 
 

EQUIPO PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 









Bogotá, 08 de mayo de 2024 
 

Señor:  
FREDY ALEXARDER JENOY RODRIGUEZ 
yeparrade@gmail.com      
 
   
Ref.: Respuesta a su solicitud radicada a través del sistema de Recepción de Quejas, 
Reclamos, Sugerencias, Peticiones y Felicitaciones bajo el radicado No. 
2024DP000062218 y número de asignación CSPE_2727. 
 
En atención a la solicitud de la referencia, mediante la cual realiza una serie de preguntas 
relacionadas con el cambio de ubicación de las vacantes del empleo ANALISTA I, Código 
201 Grado 1 identificado con el código de OPEC 198458, le informo en cuanto a las 
preguntas 1 y 2 que el Acuerdo № CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022 “Por el 
cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso 
para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022”, 
en su artículo 9, parágrafo 5, establece: 
 

“PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, “(…) en 
la convocatoria se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer 
con sus respectivas vacantes, sin perjuicio de la facultad de reubicación, cuando las 
necesidades del servicio así lo ameriten”. Por consiguiente, en la OPEC que se publique 
en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, para las inscripciones a este 
proceso de selección, se especificará dicha información. Sin embargo, se debe entender 
que dichas ubicaciones geográficas o sedes son meramente indicativas, por lo que la 
DIAN las puede cambiar en cualquier momento de este proceso de selección sin que ello 
implique un cambio en la OPEC o en este Acuerdo, por lo tanto, es importante señalar 
que los aspirantes se inscriben para concursar por un empleo, no para una vacante 
en determinada ubicación geográfica o sede, pues la entidad cuenta con una planta 
global de empleos, en virtud de la cual se entiende que los participantes en este proceso 
de selección, con su inscripción, aceptan esta situación.”(subrayado fuera de texto) 

 
En concordancia con lo anterior, el artículo 24 del Decreto 071 de 2020, por el cual se 
establece y regula el Sistema Específico de Carrera de los empleados públicos de la DIAN, 
dispone: 

“ARTÍCULO 24. Obligatoriedad de los concursos. El ingreso y el ascenso en los 
empleos públicos del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, se hará por 
concurso público. 

El concurso se realizará para la provisión de empleos dentro de la planta global y flexible 
de la DIAN, en la convocatoria se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación 
del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio de la facultad de 
reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten. No obstante, en las 
reglas del proceso de selección se podrá indicar que la ubicación de los empleos se hará 

mailto:yeparrade@gmail.com
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#125


por escogencia en audiencia pública del lugar de la ubicación de la vacante y atendiendo 
al orden del mérito en la lista de elegibles; la audiencia se realizará de manera previa al 
nombramiento en periodo de prueba”. (Énfasis nuestro) 

Por lo anterior, la ciudad inicialmente ofertada era indicativa de la vacante sin perjuicio de 
la facultad discrecional del Director de cambiar las mismas en razón a las necesidades del 
servicio y el cumplimento de metas y fines de la Entidad, en tanto las reglas de convocatoria 
fueron claras y dadas a conocer a todos los participantes. 
 
Al respecto, es importante mencionar lo establecido en el artículo 7 Acuerdo de 
convocatoria frente a las reglas establecidas en el mismo: 
 
“(…) ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE 
EXCLUSIÓN. Los siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir 
para participar en este proceso de selección y las causales de exclusión del mismo.  
 
(…) 
1. Registrarse en el SIMO.  
2. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección…” 
 
 
Sumando a lo anterior, el artículo 7 del Decreto Ley 0927 de 2023, indica que “La DIAN 
tendrá un sistema de planta global y flexible consistente en un banco de cargos para 
todo el territorio nacional, que serán distribuidos por el Director General entre las 
distintas dependencias de la entidad, atendiendo a las necesidades del servicio”. 
(Negrilla y subrayado fuera de texto), en tal sentido, la ubicación de los empleos en las 
dependencias junto con sus denominaciones y respectivo perfil de descripción de empleo 
están asociadas a las necesidades propias del servicio, por ende, no están sujetos a la 
estructura de las dependencias o procesos. Si bien es cierto que se cuenta con un banco 
de cargos con una cantidad determinada de vacantes por denominación, código y 
grado, no es posible determinar, ni establecer su ubicación, ni el proceso o 
subproceso al cual apoyarán, por cuanto esta determinación solamente se 
establecerá en el momento en que el Director decida proveer la vacante, según las 
necesidades del servicio, determinando el proceso o subproceso, así como la 
ubicación geográfica y dependencia a la que se asignará.  
 
De esta forma, la planta global, permite que en forma general se determinen los empleos 
que se requieren en la respectiva entidad, sin que sean designados a una dependencia en 
particular, lo que permite que sean movidos de una dependencia a otra de acuerdo con las 
necesidades de la entidad, logrando así una administración más ágil y dinámica con una 
mejor utilización del recurso humano. Así las cosas, la planta de personal de la DIAN no se 
comporta como una planta estructural. 
 
“El sistema de planta global... no implica como lo sostiene la demandante que la planta de 
personal no sea fija, lo que ocurre es que se agrupan los empleos de acuerdo con su 
denominación para ser posteriormente distribuidos por la autoridad competente, de acuerdo 
con la dependencia y el área de trabajo(...) (Sentencia C-447 de 1996).” 
 
“Una planta de personal rígidamente establecida en una ley o un reglamento cuya 
modificación estuviera sujeta a dispendiosos trámites, resultaría altamente inconveniente y 



tendería a paralizar a la misma administración, como lo ha dicho la Corte, desconociendo, 
de paso, el artículo segundo de la Constitución, en virtud del cual las autoridades de la 
República están instituidas para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares”.  
 
En consideración a lo expuesto, desde el inicio de la convocatoria fue público para todos 
los concursantes que participarían por un empleo mas no por una vacante en determinada 
ciudad, por lo que el cambio geográfico y distribución de vacantes obedece a la 
determinación discrecional del Director de acuerdo con las metas propuestas para la 
Entidad y las necesidades del servicio en cada sede de la DIAN. 
 
Vale aclarar que las necesidades del servicio emanadas de la administración tienen 
sustento suficiente en su misma naturaleza y funciones públicas emanadas de la 
constitución y la ley, por lo que, no está definido en el ordenamiento legal vigente, la 
obligación de realizar estudio técnico alguno para determinar las necesidades del servicio 
que den cuenta de la procedencia o no de movimientos en la planta de personal (global y 
flexible). 
 
En tal sentido no es posible surtirse la audiencia de escogencia de plazas con ciudades 
diferentes a las actualmente definidas para la OPEC 198458. 
 
Ahora bien, en cuanto a su petición 2 relacionada con la vacante que se encuentra en la 
ciudad de Pasto para el empleo de ANALISTA I, Código 201 Grado 1, le informo que el 
mismo se encuentra ocupado mediante nombramiento en provisionalidad. 
 
En loa anteriores términos se atiende su solicitud.  
 
Atentamente, 
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FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ <jrfredyalexander@gmail.com>

Respuesta. Derecho de petición No. 2024DP000062218
1 mensaje

comunicaciones@dian.gov.co <comunicaciones@dian.gov.co> 21 de mayo de 2024, 11:01 a.m.
Para: jrfredyalexander@gmail.com

Respuesta
Derecho de petición No. 2024DP000062218

Señor (a) usuario (a): FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ

Adjunto encontrará información de la solicitud del asunto.

Estimado cliente, para la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales
DIAN es muy importante conocer su opinión respecto a la experiencia

con el canal de atención por el cual gestiono su solicitud.

Agradecemos su tiempo y disposición para responder la siguiente
encuesta la cual ayudara a fortalecer nuestro servicio.

Clic en opción encuesta de satisfacción del Servicio PQRS y Denuncias

Sin otro particular,

Atte.

DIAN - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado
exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas. Si la
información enviada, no es de su entera satisfacción lo invitamos a

interponer una nueva solicitud.

Verificar autenticidad de correo

Si quieres verificar la autenticidad de este correo escanea el código QR o presiona aquí y al ingresar digita el
siguiente código:

404c6e84-c958-4606-b9a3-38d94b98c728

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=Wm6y-npzOESMzY5GXs8h2O4WREn3ZWxKr4Q7QYzy0TNUOTlYMFM4M1RZRFMzRzJCQzdDNzRIMVZZNS4u
https://webazure.dian.gov.co/comunicaciones?idComunicacion=404c6e84-c958-4606-b9a3-38d94b98c728&isNotificacion=False&identificacion=CC-1085294772
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Contacto

Sede principal
Bogotá, Nivel Central, carrera 8 N° 6C - 38 Edificio San Agustín
Horario de atención: Lunes a Viernes 6:00 a.m. a 8:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m.
PBX (57+1) 607 99 99 | PBX (57+1) 38245 00 | Fax (57+1) 607 94 50
Servicio en Línea de Contacto
PQRS y Denuncias | Puntos de contacto | Contact Center Tel: 057(1)
3556922
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Comunicación a Usuario 
  

1. año 2 0 2 4 
 

2. Concepto 
  
 

 
 

4. Número de formulario    1474950599561 
 
Espacio reservado para la DIAN 

 

 

 
 

 

 

 

Datos generales 

24. Tipo de 
documento 

25. Número de identificación 26. Primer apellido 27. Segundo apellido 28. Primer nombre 29. Otros nombres 

13 1085294772 JENOY RODRIGUEZ FREDY ALEXANDER 

30. Razón social 

 

31. País Cód 32. Departamento Cód 33. Ciudad / Municipio Cód 

COLOMBIA 169 Nariño 52 Pasto 52001 

34. Dirección 35. Correo electrónico 

 jrfredyalexander@gmail.com 

Datos de la solicitud presentada 

36. Clasificación Cód 37. Tema Cód 

Derecho de petición 6 Declaraciones 62 

38. Subtema Cód 39. Otra 

Otra (Especifique) 248 Petición 

40. No. Solicitud 41. Fecha de presentación 46. No. Asunto 47. Fecha de radicación  

2024DP000062218 2024 04 26   2024 04 26  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

42. Anexos? 43. No. Folios 44. Tipo de respuesta Cód  

SI   NO       

Firma funcionario que registra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

984. Apellidos y 
nombres 

Cindy Carolina Romero Rubiano 993. Establecimiento     

985. Cargo   992.Área   
COORDINACION DE SELECCION Y PROVISION DEL 
EMPLEO (NIVEL CENTRAL) 

989. Dependencia 424 Coordinación de Selección y Provisión del Empleo 990. Lugar admitido  0 Nivel Central  

 991. Organización U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 997. Fecha elaboración 2024 - 05 - 21 / 11:00 AM 
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Espacio reservado para la DIAN 

 

 

 
 

 
 

 

Respuesta final 

 
 

100185424-00686 
 
Martes, 21 de Mayo del 2024 
 
 
Señor(a)(es): 
 FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ 
 Dirección: Sin Información 
 Pasto 
 jrfredyalexander@gmail.com 
 
 
Ref: Respuesta final Solicitud No. Asunto 2024DP000062218 
 
Cordial saludo. 
  
Gracias por contactarnos, para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN es muy importante recibir su 
solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio. 
 
En atención a la solicitud de la referencia, mediante la cual realiza una serie de preguntas relacionadas con el cambio 
de ubicación de las vacantes del empleo ANALISTA I, Código 201 Grado 1 identificado con el código de OPEC 
198458, le informo en cuanto a las preguntas 1 y 2 que el Acuerdo № CNT2022AC000008 de 29 de diciembre de 2022 
“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer 
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección 
DIAN 2022”, en su artículo 9, parágrafo 5, establece: 
 
“PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, “(…) en la convocatoria se indicará la 
ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio de la facultad 
de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten”. Por consiguiente, en la OPEC que se publique en 
el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, para las inscripciones a este proceso de selección, se 
especificará dicha información. Sin embargo, se debe entender que dichas ubicaciones geográficas o sedes son 
meramente indicativas, por lo que la DIAN las puede cambiar en cualquier momento de este proceso de selección sin 
que ello implique un cambio en la OPEC o en este Acuerdo, por lo tanto, es importante señalar que los aspirantes se 
inscriben para concursar por un empleo, no para una vacante en determinada ubicación geográfica o sede, pues la 
entidad cuenta con una planta global de empleos, en virtud de la cual se entiende que los participantes en este 
proceso de selección, con su inscripción, aceptan esta situación.”(subrayado fuera de texto) 
 
En concordancia con lo anterior, el artículo 24 del Decreto 071 de 2020, por el cual se establece y regula el Sistema 
Específico de Carrera de los empleados públicos de la DIAN, dispone: 
“ARTÍCULO 24. Obligatoriedad de los concursos. El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del Sistema 
Específico de Carrera Administrativa de la DIAN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución 
Política, se hará por concurso público. 
 
El concurso se realizará para la provisión de empleos dentro de la planta global y flexible de la DIAN, en la 
convocatoria se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, 



sin perjuicio de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten. No obstante, en las 
reglas del proceso de selección se podrá indicar que la ubicación de los empleos se hará por escogencia en audiencia 
pública del lugar de la ubicación de la vacante y atendiendo al orden del mérito en la lista de elegibles; la audiencia se 
realizará de manera previa al nombramiento en periodo de prueba”. (Énfasis nuestro) 
Por lo anterior, la ciudad inicialmente ofertada era indicativa de la vacante sin perjuicio de la facultad discrecional del 
Director de cambiar las mismas en razón a las necesidades del servicio y el cumplimento de metas y fines de la 
Entidad, en tanto las reglas de convocatoria fueron claras y dadas a conocer a todos los participantes. 
 
Al respecto, es importante mencionar lo establecido en el artículo 7 Acuerdo de convocatoria frente a las reglas 
establecidas en el mismo: 
 
“(…) ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Los siguientes 
son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso de selección y las 
causales de exclusión del mismo. 
 
(…) 
1. Registrarse en el SIMO. 
2. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección…” 
 
 
Sumando a lo anterior, el artículo 7 del Decreto Ley 0927 de 2023, indica que “La DIAN tendrá un sistema de planta 
global y flexible consistente en un banco de cargos para todo el territorio nacional, que serán distribuidos por el 
Director General entre las distintas dependencias de la entidad, atendiendo a las necesidades del servicio”. (Negrilla y 
subrayado fuera de texto), en tal sentido, la ubicación de los empleos en las dependencias junto con sus 
denominaciones y respectivo perfil de descripción de empleo están asociadas a las necesidades propias del servicio, 
por ende, no están sujetos a la estructura de las dependencias o procesos. Si bien es cierto que se cuenta con un 
banco de cargos con una cantidad determinada de vacantes por denominación, código y grado, no es posible 
determinar, ni establecer su ubicación, ni el proceso o subproceso al cual apoyarán, por cuanto esta determinación 
solamente se establecerá en el momento en que el Director decida proveer la vacante, según las necesidades del 
servicio, determinando el proceso o subproceso, así como la ubicación geográfica y dependencia a la que se asignará. 
 
De esta forma, la planta global, permite que en forma general se determinen los empleos que se requieren en la 
respectiva entidad, sin que sean designados a una dependencia en particular, lo que permite que sean movidos de 
una dependencia a otra de acuerdo con las necesidades de la entidad, logrando así una administración más ágil y 
dinámica con una mejor utilización del recurso humano. Así las cosas, la planta de personal de la DIAN no se 
comporta como una planta estructural. 
 
“El sistema de planta global... no implica como lo sostiene la demandante que la planta de personal no sea fija, lo que 
ocurre es que se agrupan los empleos de acuerdo con su denominación para ser posteriormente distribuidos por la 
autoridad competente, de acuerdo con la dependencia y el área de trabajo(...) (Sentencia C-447 de 1996).” 
 
“Una planta de personal rígidamente establecida en una ley o un reglamento cuya modificación estuviera sujeta a 
dispendiosos trámites, resultaría altamente inconveniente y tendería a paralizar a la misma administración, como lo ha 
dicho la Corte, desconociendo, de paso, el artículo segundo de la Constitución, en virtud del cual las autoridades de la 
República están instituidas para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 
 
En consideración a lo expuesto, desde el inicio de la convocatoria fue público para todos los concursantes que 
participarían por un empleo mas no por una vacante en determinada ciudad, por lo que el cambio geográfico y 
distribución de vacantes obedece a la determinación discrecional del Director de acuerdo con las metas propuestas 
para la Entidad y las necesidades del servicio en cada sede de la DIAN. 
 
Vale aclarar que las necesidades del servicio emanadas de la administración tienen sustento suficiente en su misma 
naturaleza y funciones públicas emanadas de la constitución y la ley, por lo que, no está definido en el ordenamiento 
legal vigente, la obligación de realizar estudio técnico alguno para determinar las necesidades del servicio que den 
cuenta de la procedencia o no de movimientos en la planta de personal (global y flexible). 
 
En tal sentido no es posible surtirse la audiencia de escogencia de plazas con ciudades diferentes a las actualmente 
definidas para la OPEC 198458. 
 
Ahora bien, en cuanto a su petición 2 relacionada con la vacante que se encuentra en la ciudad de Pasto para el 
empleo de ANALISTA I, Código 201 Grado 1, le informo que el mismo se encuentra ocupado mediante nombramiento 
en provisionalidad. 



 
En loa anteriores términos se atiende su solicitud. 
 
 
De otra parte, con el propósito de conocer su valiosa opinión sobre nuestro Servicio Informático Electrónico para la 
gestión de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias,  lo invitamos a diligenciar la encuesta del nivel de 
satisfacción, la cual  encontrará en la  ruta virtual   www.dian.gov.co /barra horizontal superior/Servicio al Ciudadano/ 
PQSR y Denuncias / Encuesta de Satisfacción del Servicio PQSR y Denuncias. O ingresando directamente al 
enlace:  http://www.dian.gov.co/DIAN/Encuesta.nsf/EncuestaPQSR?OpenForm 
 
Agradecemos sus aportes que son muy importantes para la implementación de mejoras en el servicio. 
 
 
Con toda atención, 
 
  

Danny Haiden López Bernal 
Jefe Coordinación de Selección y Provisión del Empleo (A) 
Subdirección de Gestión del Empleo Público 
Dirección de Gestión Corporativa 
Cra. 7 # 6C - 54 - Piso 8° - Edificio Sendas 
PBX: (601) 7428973 Ext. 902326 
www.dian.gov.co 
 
Proyectó: Tatiana Giraldo Correa 
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Sistema de apoyo
para la Igualdad, el

Mérito y la
Oportunidad

Listado de selección de la Audiencia Virtual:

AUDIENCIA - Proceso de Selección Dian 2022 No. 7

Convocatoria: PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO Y

Nombres:

Apellidos:

FREDY ALEXANDER

JENOY RODRIGUEZ

1085294772No. Identificación:

# No. Opec Id. Denominación Municipio EmpleoDependencia

Fecha y hora de confirmación de la audiencia: 06/05/2024 22:24:57

1 198458 776035144

DONDE SE UBIQUE
EL EMPLEO

ANALISTA I Cali CC-AU-2013. EFECTUAR
ACTIVIDADES BASICAS DE TIPO
TECNICO Y ADMINISTRATIVO
RELACIONADAS CON EL
CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE
LAS OBLIGACIONES DE CARACTER
TRIBUTARIO, ADUANERO Y
CAMBIARIO ADMINISTRADAS POR
LA ENTIDAD, Y LA
ADMINISTRACION DEL REGISTRO
UNICO TRIBUTARIO, DE ACUERDO
CON EL AREA DE DESEMPENO,
LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS
Y LOS PROCEDIMIENTOS
VIGENTES.

2 198458 821433213

DONDE SE UBIQUE
EL EMPLEO

ANALISTA I Cali CC-AU-2013. EFECTUAR
ACTIVIDADES BASICAS DE TIPO
TECNICO Y ADMINISTRATIVO
RELACIONADAS CON EL
CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE
LAS OBLIGACIONES DE CARACTER
TRIBUTARIO, ADUANERO Y
CAMBIARIO ADMINISTRADAS POR
LA ENTIDAD, Y LA
ADMINISTRACION DEL REGISTRO
UNICO TRIBUTARIO, DE ACUERDO
CON EL AREA DE DESEMPENO,
LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS
Y LOS PROCEDIMIENTOS
VIGENTES.

3 198458 776035146

DONDE SE UBIQUE
EL EMPLEO

ANALISTA I Medellín CC-AU-2013. EFECTUAR
ACTIVIDADES BASICAS DE TIPO
TECNICO Y ADMINISTRATIVO
RELACIONADAS CON EL
CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE
LAS OBLIGACIONES DE CARACTER
TRIBUTARIO, ADUANERO Y
CAMBIARIO ADMINISTRADAS POR
LA ENTIDAD, Y LA
ADMINISTRACION DEL REGISTRO
UNICO TRIBUTARIO, DE ACUERDO
CON EL AREA DE DESEMPENO,
LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS
Y LOS PROCEDIMIENTOS
VIGENTES.

4 198458 776035143

DONDE SE UBIQUE
EL EMPLEO

ANALISTA I Bogotá D.C. CC-AU-2013. EFECTUAR
ACTIVIDADES BASICAS DE TIPO
TECNICO Y ADMINISTRATIVO
RELACIONADAS CON EL



Sistema de apoyo
para la Igualdad, el

Mérito y la
Oportunidad

Listado de selección de la Audiencia Virtual:

AUDIENCIA - Proceso de Selección Dian 2022 No. 7

Convocatoria: PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO Y

Nombres:

Apellidos:

FREDY ALEXANDER

JENOY RODRIGUEZ

1085294772No. Identificación:

# No. Opec Id. Denominación Municipio EmpleoDependencia

Fecha y hora de confirmación de la audiencia: 06/05/2024 22:24:57

4 198458 776035143

DONDE SE UBIQUE
EL EMPLEO

ANALISTA I Bogotá D.C. CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE
LAS OBLIGACIONES DE CARACTER
TRIBUTARIO, ADUANERO Y
CAMBIARIO ADMINISTRADAS POR
LA ENTIDAD, Y LA
ADMINISTRACION DEL REGISTRO
UNICO TRIBUTARIO, DE ACUERDO
CON EL AREA DE DESEMPENO,
LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS
Y LOS PROCEDIMIENTOS
VIGENTES.

5 198458 821433205

DONDE SE UBIQUE
EL EMPLEO

ANALISTA I Bogotá D.C. CC-AU-2013. EFECTUAR
ACTIVIDADES BASICAS DE TIPO
TECNICO Y ADMINISTRATIVO
RELACIONADAS CON EL
CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE
LAS OBLIGACIONES DE CARACTER
TRIBUTARIO, ADUANERO Y
CAMBIARIO ADMINISTRADAS POR
LA ENTIDAD, Y LA
ADMINISTRACION DEL REGISTRO
UNICO TRIBUTARIO, DE ACUERDO
CON EL AREA DE DESEMPENO,
LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS
Y LOS PROCEDIMIENTOS
VIGENTES.

6 198458 821433206

DONDE SE UBIQUE
EL EMPLEO

ANALISTA I Bogotá D.C. CC-AU-2013. EFECTUAR
ACTIVIDADES BASICAS DE TIPO
TECNICO Y ADMINISTRATIVO
RELACIONADAS CON EL
CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE
LAS OBLIGACIONES DE CARACTER
TRIBUTARIO, ADUANERO Y
CAMBIARIO ADMINISTRADAS POR
LA ENTIDAD, Y LA
ADMINISTRACION DEL REGISTRO
UNICO TRIBUTARIO, DE ACUERDO
CON EL AREA DE DESEMPENO,
LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS
Y LOS PROCEDIMIENTOS
VIGENTES.

7 198458 821433207

DONDE SE UBIQUE
EL EMPLEO

ANALISTA I Bogotá D.C. CC-AU-2013. EFECTUAR
ACTIVIDADES BASICAS DE TIPO
TECNICO Y ADMINISTRATIVO
RELACIONADAS CON EL
CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE
LAS OBLIGACIONES DE CARACTER
TRIBUTARIO, ADUANERO Y
CAMBIARIO



Sistema de apoyo
para la Igualdad, el

Mérito y la
Oportunidad

Listado de selección de la Audiencia Virtual:

AUDIENCIA - Proceso de Selección Dian 2022 No. 7

Convocatoria: PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO Y

Nombres:

Apellidos:

FREDY ALEXANDER

JENOY RODRIGUEZ

1085294772No. Identificación:

# No. Opec Id. Denominación Municipio EmpleoDependencia

Fecha y hora de confirmación de la audiencia: 06/05/2024 22:24:57

7 198458 821433207

DONDE SE UBIQUE
EL EMPLEO

ANALISTA I Bogotá D.C. ADMINISTRADAS POR LA ENTIDAD,
Y LA ADMINISTRACION DEL
REGISTRO UNICO TRIBUTARIO, DE
ACUERDO CON EL AREA DE
DESEMPENO, LAS DIRECTRICES
ESTABLECIDAS Y LOS
PROCEDIMIENTOS VIGENTES.

8 198458 821433208

DONDE SE UBIQUE
EL EMPLEO

ANALISTA I Bogotá D.C. CC-AU-2013. EFECTUAR
ACTIVIDADES BASICAS DE TIPO
TECNICO Y ADMINISTRATIVO
RELACIONADAS CON EL
CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE
LAS OBLIGACIONES DE CARACTER
TRIBUTARIO, ADUANERO Y
CAMBIARIO ADMINISTRADAS POR
LA ENTIDAD, Y LA
ADMINISTRACION DEL REGISTRO
UNICO TRIBUTARIO, DE ACUERDO
CON EL AREA DE DESEMPENO,
LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS
Y LOS PROCEDIMIENTOS
VIGENTES.

9 198458 821433209

DONDE SE UBIQUE
EL EMPLEO

ANALISTA I Bogotá D.C. CC-AU-2013. EFECTUAR
ACTIVIDADES BASICAS DE TIPO
TECNICO Y ADMINISTRATIVO
RELACIONADAS CON EL
CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE
LAS OBLIGACIONES DE CARACTER
TRIBUTARIO, ADUANERO Y
CAMBIARIO ADMINISTRADAS POR
LA ENTIDAD, Y LA
ADMINISTRACION DEL REGISTRO
UNICO TRIBUTARIO, DE ACUERDO
CON EL AREA DE DESEMPENO,
LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS
Y LOS PROCEDIMIENTOS
VIGENTES.
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FREDY ALEXANDER JENOY RODRIGUEZ <jrfredyalexander@gmail.com>

Comunicación de resultados audiencia – OPEC 198458 – Proceso de Selección
DIAN 2497 de 2022
1 mensaje

vinculaciones <vinculaciones@dian.gov.co> 22 de mayo de 2024, 8:21 a.m.
Para: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL <atencionalciudadano@cnsc.gov.co>, vinculaciones
<vinculaciones@dian.gov.co>

Estimados elegibles,

   

Reciban un cordial saludo. De manera atenta, me permito remitir oficio No. 100151185-1324
del 21 de mayo de 2024, con asunto “Resultado de audiencia pública para la escogencia de
vacante de un empleo ofertado con vacantes localizadas en diferente ubicación geográfica”,
junto al certificado emitido por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC para su
conocimiento y fines pertinentes.  

 

Cordialmente, 

  

Subdirección de Gestión del Empleo Público 

Dirección de Gestión Corporativa 

vinculaciones@dian.gov.co

Carrera 7 No. 6C-54 Piso 8. 

Edificio SENDAS 

Bogotá D.C. – Colombia 

www.dian.gov.co 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito,
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en:
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos.
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su
solicitud en los citados canales”

2 archivos adjuntos

Certificacion GLPI 133821.pdf
144K

100151185-1324.pdf
99K

mailto:vinculaciones@dian.gov.co
http://www.dian.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=02982da6fa&view=att&th=18fa076af9d4f759&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=02982da6fa&view=att&th=18fa076af9d4f759&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw
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EL SUSCRITO DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 

 
CERTIFICA QUE: 

 

 

En cumplimiento de lo requerido por la U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES - DIAN, con relación a la Audiencia Pública para la 
escogencia de vacante de un mismo empleo ofertado con vacantes localizadas en 
diferente ubicación geográfica del PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - 
MODALIDAD INGRESO Y ASCENSO, el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el 
Mérito y la Oportunidad - SIMO, dispuesto por la CNSC, estuvo habilitado a los 
elegibles de las OPEC 198261, 198301, 198310, 198334, 198337, 198347, 
198352, 198353, 198354, 198355, 198357, 198358, 198372, 198411, 198412, 
198415, 198458, 198461, 198463, 198486. 
 
Desde las 00:00 horas del 06 de mayo del 2024 hasta las 23:59 horas del 08 del 
mismo mes, para que cada elegible seleccione y asigne en el orden de su 
preferencia las vacantes ofertadas para dicho empleo. 
 
Se reportan que 275 personas realizaron proceso de Audiencia Pública al Proceso 
de Selección DIAN 2022.  

 

Adjunto a este documento se relaciona el listado de elegibles de las OPEC con las 

respectivas plazas que fueron escogidas, atendiendo el orden de preferencia 

asignado por el elegible. 

 

Se expide la presente en Bogotá, a los tres (16) días del mes de mayo de 2024, por 
solicitud de la mesa de servicios con GLPI No. 133821. 

 
Cordialmente,                   
 
                          
  

Gustavo Adolfo Grisales 
Dirección de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
Proyectó: Ing. Catalina Castro 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 
RADICACION: 2024-00079 
ACCIONANTE: RICARDO ALBERTO PONCE VALLEJO  
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – DIAN  

  
San Juan de Pasto, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

OBJETO 
 
Dentro del término legal, procede el Despacho a decidir la acción de tutela 
formulada por Ricardo Alberto Ponce Vallejo en contra de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil (en adelante CNSC) y la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (en adelante DIAN). 
 
De conformidad con la orden dispuesta por este Despacho, la presente acción de 
tutela fue publicada en la página web del concurso de méritos de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, a fin de que quien se encuentre interesado, intervenga 
dentro del presente trámite. En consecuencia, se recibieron las siguientes 
coadyuvancias: Jeison Eduardo García Ariza, Jaider Losada Salgado y Yerson 
Daniel Duarte Vargas.   
 

LA DEMANDA 
 
La parte accionante solicita que se concedan las siguientes pretensiones: 
 

“1. TUTELAR mis derechos fundamentales al trabajo, acceso a cargos públicos a 
través del mérito, debido proceso, así como los principios de legalidad y confianza 
legítima y cualquier otro que el señor juez considere se encuentra vulnerado  
 
2. ORDENAR a la DIAN y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL realizar 
el cambio de ubicación geográfica de la OPEC 198484 con Denominación: 
ANALISTA III, Código 203, Grado 3, del proceso de selección DIAN 2022 - 
MODALIDAD INGRESO, a las establecidas en el acuerdo que abrió la convocatoria, 
que incluyen las ciudades de Pasto e Ipiales, que en la actualidad siguen siendo 
ocupadas por provisionales.  
 
3. ORDENAR a la DIAN y a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que 
en el aplicativo SIMO - Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad 
- sean actualizadas las plazas, antes de la audiencia pública para la escogencia de 
vacante, de la OPEC 198484 del Proceso de Selección DIAN 2022, de tal modo que, 
se visualicen en especial, aquellas plazas disponibles en las ciudades de Pasto e 
Ipiales.” 

 
El fundamento de las pretensiones formuladas por la parte demandante, se resumen 
en los siguientes HECHOS: 
 
El accionante informa que se inscribió al proceso de selección DIAN 2022 el día 28 
de marzo de 2023, optando por el cargo de ANALISTA III, identificado con código 
203, grado 3 y OPEC No. 198484, señalando como sede de la vacante las ciudades 
de Pasto (2 vacantes) e Ipiales (1 vacante). 
 
Indica que hizo opción de las sedes antes mencionadas en atención a su arraigo al 
departamento de Nariño, lugar donde se encuentra domiciliada su familia (hijo, 
padres y hermano) y donde, además, desde hace 16 años, ha desarrollado su 
proyecto de vida, en atención a las condiciones sociales, culturales y económicas 
de la región.  
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Señaló que las reglas que rigen el concurso de méritos se encuentran condensadas 
en el Acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022, modificado 
parcialmente por el Acuerdo No. 24 de 2023, “Por el cual se convoca y se establecen 
las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en 
vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Especifico de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022”. 
 
Una vez surtidas las etapas de correspondientes a la verificación de requisitos 
mínimos, aplicación de pruebas y exámenes médicos de aptitudes psicofísicas, se 
conformó y adoptó lista de elegibles, mediante Resolución No. 7328 del 12 de marzo 
de 2024, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer 
noventa y uno (91) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado ANALISTA III, 
Código 203, Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 198484, diferente al 
Nivel Profesional del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022 - Ingreso” 
 
Informa que dentro de la citada lista de elegibles ocupó una posición meritoria que 
le otorga mayor probabilidad de optar por las sedes de empleo ubicadas en el 
departamento de Nariño, pues ocupa el séptimo lugar de la referida lista, con un 
puntaje de 82,92. Sin embargo, de manera intempestiva, las accionadas 
modificaron la ubicación de las vacantes ofertadas desde el año 2022 el 13 de 
febrero de 2024, en concreto, se suprimieron las vacantes del empleo OPEC No. 
198484 ubicadas en el departamento de Nariño. 
 
Mediante aviso informativo publicado el 13 de febrero de 2024, en la página de la 
CNSC, se indicó:  
 

“En aplicación del parágrafo 5° del artículo 9 del Acuerdo No. CNT2022AC000008 
del 29 de diciembre de 2022 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 
Proceso de Selección de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en vacancia 
definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022”, que señala: 
 

PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 
2020, “(…) en la convocatoria se indicará la ciudad o lugar geográfico 
de ubicación del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin 
perjuicio de la facultad de reubicación, cuando las necesidades del 
servicio así lo ameriten”. Por consiguiente, en la OPEC que se publique en 
el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, para las 
inscripciones a este proceso de selección, se especificará dicha 
información. Sin embargo, se debe entender que dichas ubicaciones 
geográficas o sedes son meramente indicativas, por lo que la DIAN las 
puede cambiar en cualquier momento de este proceso de selección sin 
que ello implique un cambio en la OPEC o en este Acuerdo, por lo tanto, 
es importante señalar que los aspirantes se inscriben para concursar por un 
empleo, no para una vacante en determinada ubicación geográfica o sede, 
pues la entidad cuenta con una planta global de empleos, en virtud de la cual 
se entiende que los participantes en este proceso de selección, con su 
inscripción, aceptan esta situación. (negrilla fuera de texto). 

 
Se indica que, por solicitud de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, se procedió a realizar actualización de 
ubicación geográfica de los empleos, identificados con número OPEC, que a 
continuación se señalan: 
 
(…) 
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Para consultar el detalle de la actualización de ubicación geográfica, el aspirante 
deberá ingresar a través del sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO - Sistema de 
apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, con su usuario y contraseña.” 

 
Contrario a lo expresado en el precitado aviso informativo, las accionadas no 
tuvieron en cuenta las reglas contenidas en el acuerdo de convocatoria, pues el 
artículo 9 y 11 del Acuerdo CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022 
consagran la imposibilidad de modificar la información registrada en SIMO una vez 
iniciada la etapa de inscripciones, y la prohibición de modificar dicha información 
hasta terminada la vigencia de las respectivas listas de elegibles.  
 
Ahora, una vez revisado el Plan Anual de Vacantes de la DIAN, con actualización al 
17 de enero de 2024, se evidencia que las vacantes ubicadas en el departamento 
de Nariño, que fueron suprimidas por las accionadas, se encuentran activas y 
vigentes, demostrando que las mismas existen y están ocupadas en 
provisionalidad.  
 

ACTUACIONES PROCESALES 
 
1. La tutela fue admitida mediante auto del 15 de mayo de 2024, ordenándose la 
notificación a las accionadas y concediendo un término de dos (02) días para que 
rindan informe sobre los hechos objeto de la acción. 
 
2. La Comisión Nacional del Servicio Civil, en su informe, indicó que la acción de 
tutela no está llamada a prosperar, pues ha sido pacifica la jurisprudencia en señalar 
que este mecanismo no procede contra los actos administrativos dictados dentro de 
un concurso de méritos, por cuanto el afectado puede acudir a los medios de 
defensa disponibles en la jurisdicción de os Contencioso Administrativo.  
 
Señaló que la inconformidad del accionante se refiere a la normatividad que rige el 
concurso de méritos, específicamente, a la etapa de nombramiento en periodo de 
prueba y posesión, situaciones que hacen parte del acuerdo de convocatoria que 
se enmarca en un acto administrativo de carácter general, siendo, por ello, 
improcedente el amparo tutelar. Adicionalmente, manifestó que, en el presente 
caso, no se configura un perjuicio irremediable.  
 
Por otro lado, señaló que no le asiste legitimación en la causa por pasiva, puesto 
que, si bien el desarrollo del proceso de selección se encuentra a su cargo, no 
sucede lo mismo con la planta de personal de la DIAN, pues es dicha entidad la que 
tiene competencia y dominio en ese aspecto, de tal suerte que la modificación o 
ajuste de la ubicación geográfica de las vacantes ofertadas en el proceso de 
selección DIAN 2022, es de competencia exclusiva del nominador, para el caso, la 
DIAN. 
 
Finalmente, una vez reseñada la estructura del proceso de selección y las etapas 
agotadas hasta la actualidad, enfatizó en que la inscripción del accionante al 
proceso de selección conlleva a la aceptación incondicionada de las reglas de la 
convocatoria, sin que en este momento sea de recibo reproches frente a las mismas, 
mucho menos la modificación por vía judicial, siendo claro que, desde un principio, 
se conocía que la ubicación de las vacantes ofertadas era meramente indicativas y 
que, en cualquier momento, el nominador puede hacer cambio de ellas, sin que ello 
implique un cambio en la OPEC, pues debe entenderse que la planta de personal 
de la DIAN es de carácter global y flexible, es decir, se trata de un banco de cargos 
para todo el territorio nacional, que serán distribuidos por el Director General, 
atendiendo a las necesidades del servicio.  
 
3. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales presentó su informe en 
similares términos a los expuestos por la CNSC, no obstante, fue enfática en señalar 
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que la DIAN cuenta con una planta global flexible, consistente en un banco de 
cargos para todo el territorio nacional, distribuidos entre las distintas dependencias 
de la entidad atendiendo a las necesidades del servicio, característica que se 
encuentra establecida en el artículo 18 del Decreto 1072 de 1999. Advirtiendo, 
además, que esta característica del empleo se encuentra perfectamente aceptada 
por la jurisprudencia constitucional. 
 
Es así como mediante oficio No. 100202151-00403 del 20 de diciembre de 2023 
(previo a la expedición de la lista de elegibles) la DIAN solicitó a la CNSC dar 
aplicación al parágrafo 5° del artículo 9 del Acuerdo CNT2022AC000008 del 29 de 
diciembre de 2022, en concordancia con el artículo 24 del Decreto Ley 071 de 2020, 
es decir, modificar la ubicación de algunos de los empleos ofertados dentro de la 
convocatoria. 
 
Con el fin de sustentar la anterior actuación, la DIAN señaló: “Se realizó el diseño 
de una metodología para la definición de la planta mínima, teniendo en cuenta los 
estudios Horas-Hombre por labor, basada en los resultados producto del estudio de 
cargas realizado por McLatam y la de minimización del personal necesario para el 
cumplimiento de objetivos, a partir de la implementación de un modelo de 
optimización lineal, incorporando diferenciaciones como áreas, nivel y tipo de 
empleo. El resultado de este ejercicio permitió identificar que las direcciones 
seccionales tipo 1 y 2 cuentan con personal mínimo.” 
 
En seguida, aclaró que las vacantes de la planta de personal creada mediante el 
Decreto 419 de 2023 fue provista con las listas de elegibles del concurso de méritos 
1461 de 2020 adelantado por la CNSC, dado que estas listas estaban próximas a 
vencer, siendo por ello que las aseveraciones efectuadas por el tutelante carecen 
de verdad, pues en ningún momento se ha buscado proveer la planta de personal 
creada en el 2023 con los listados de elegibles correspondientes a la convocatoria 
DIAN 2022. 
 
En cuanto a las vacantes ofertadas en la convocatoria DIAN 2022, informó que, 
teniendo en cuenta la concentración del recaudo y de la actividad comercial en las 
principales aglomeraciones urbanas del país, fue necesario redistribuir las plazas 
del concurso de méritos vigente, a fin de fortalecer las direcciones seccionales en 
cuya jurisdicción se encuentran las principales aglomeraciones, buscando proveer 
el personal requerido y la estandarización del número de empleos en los distintos 
procesos de acuerdo con los contribuyentes de sus jurisdicciones, para alcanzar un 
mayor recaudo y reducir la brecha fiscal del país.  
 
Frente a las pruebas solicitadas, afirmó que los estudios (previamente reseñados), 
junto con las tablas anexas a su informe de tutela, constituyen el estudio efectuado 
por la DIAN para realizar la respectiva redistribución de las vacantes ofertadas, 
teniendo en cuenta la necesidad del servicio conforme a los objetivos trazados en 
su plan operativo y logístico. Así mismo, señaló que, en la actualidad, las plazas en 
las ciudades de Pasto e Ipiales no existen. 
 
Reiteró que, contrario a lo que afirma el accionante, en ningún momento se ha 
modificado las vacantes ofertadas en la convocatoria, pues las mismas conservan 
su misma naturaleza, cosa distinta es que se haya variado su ubicación geográfica, 
acción completamente valida e informada desde el inicio de la presente 
convocatoria, toda vez que esta situación estaba contemplada en el parágrafo 5 del 
artículo 2 del Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023, que modificó parcialmente 
el acuerdo marco de convocatoria, Acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29 de 
diciembre de 2022. 
 
Así las cosas, siendo una situación prevista y conocida dentro de la convocatoria se 
entiende asumida y aceptada por el accionante con la formalización de inscripción, 
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por lo que no hay lugar a señalar que el cambio de ubicación de la vacante 
constituya una situación que vulnere sus derechos. 
 
4. El señor Jeison Eduardo García Ariza señaló que se encuentra en las mismas 
circunstancias fácticas del accionante, pues se encuentra en una posición meritoria 
dentro de la lista de elegibles de la OPEC No. 198484 del Proceso de Selección 
DIAN 2022, de ahí que coadyuve la acción constitucional, por ser injustificada e 
incomprensible la modificación de la ubicación de las vacantes ofertadas. 
 
Precisó que la censura no es contra el acuerdo de convocatoria, sino en contra del 
acto administrativo que se desprende del oficio 100202151-00403 del 20 de 
diciembre de 2023, que tiene naturaleza de trámite, de ahí que no pueda ser 
judicializado ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
 
5. El señor Jaider Losada Salgado señaló que se encuentra en las mismas 
circunstancias fácticas del accionante, pues se encuentra en una posición meritoria 
dentro de la lista de elegibles de la OPEC No. 198484 del Proceso de Selección 
DIAN 2022, de ahí que coadyuve la acción constitucional, por ser arbitraria la 
modificación de la ubicación de las vacantes ofertadas. 
 
6. El señor Yerson Daniel Duarte Vargas señaló que se encuentra en las mismas 
circunstancias fácticas del accionante, pues se encuentra en una posición meritoria 
dentro de la lista de elegibles de la OPEC No. 198484 del Proceso de Selección 
DIAN 2022, de ahí que coadyuve la acción constitucional, por ser arbitraria la 
modificación de la ubicación de las vacantes ofertadas, pues fue intempestiva y de 
espaldas a los concursantes.  
 
7. Mediante auto del 23 de mayo de esta anualidad, este Despacho decretó una 
prueba de oficio, ordenando a la DIAN “expedir certificado donde se haga constar 
la relación de empleos o planta de personal existentes en la Seccional de Impuestos 
y Aduanas de Pasto e Ipiales, respecto al cargo ANALISTA III, CÓDIGO 203, 
GRADO 3, la forma en que se encuentra provisto el empleo público, su 
correspondiente acto administrativo de nombramiento y acta de posesión. En caso 
de que el titular en propiedad del cargo se encuentre en licencia, remitir los actos 
administrativos que conceden la licencia, nombran en provisionalidad y su 
respectiva acta de posesión. Para ello, se concederá un plazo improrrogable de un 
(01) día, so pena de iniciar las acciones de desacato y fraude a resolución judicial.” 
 
8. El Subdirector de Gestión del Empleo Público allegó certificado de los empleos 
existentes en la Seccional de Impuestos y Aduanas de Pasto e Ipiales, respecto del 
cargo ANALISTA III y la forma como se encuentra provisto cada empleo, mediante 
escrito del 28 de mayo de 2024,. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Hechos Probados: 
 
1. El ciudadano Ricardo Alberto Ponce Vallejo nació en el municipio de Pasto, el 06 
de marzo de 1985. En este municipio reside su familia, entre ellos, su hijo, sus 
padres y hermano. (Archivo 002 cuaderno principal SAMAI) 
 
2. El ciudadano Ricardo Alberto Ponce Vallejo se inscribió al Proceso de Selección 
DIAN 2022, regulado por el Acuerdo CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 
2022 y modificado por el Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023, para ocupar el 
cargo de ANALISTA III, identificado con la OPEC No. 198484. Eligió el municipio de 
Pasto como lugar de presentación de las pruebas de competencias básicas y 
funcionales. (Archivo 002 y 005 cuaderno principal SAMAI) 
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3. Para la época de la inscripción, el cargo ANALISTA III, identificado con la OPEC 
No. 198484 contaba con 91 vacantes a nivel nacional, entre ellas, dos (2) ubicadas 
en el municipio de Pasto y una (1) ubicada en el municipio de Ipiales. (Archivo 002 
cuaderno principal SAMAI) 
 
3. Mediante oficio No. 100202151-00403 del 20 de diciembre de 2023, la directora 
de la Dirección de Gestión Corporativa de la DIAN solicitó a la CNSC “viabilice la 
posibilidad de adelantar un ajuste dentro del proceso de selección DIAN 2022 en la 
modalidad de ingreso para las OPEC relacionadas en cuadro anexo (…) precisando 
que, para el proceso de selección DIAN 2022 en la modalidad de ascenso no se 
efectuará ninguna modificación. 
 
Se resalta que, los cambios efectuados sólo afectan la distribución de las vacantes 
en la ciudad o lugar geográfico registrado en el SIMO para la fecha de publicación 
del proceso, mas no en la cantidad ofertada por OPEC, razón por la cual, 
comedidamente solicitamos la habilitación de la plataforma SIMO para realizar los 
cambios correspondientes en las OPEC indicadas.” (Archivo 002 cuaderno principal 
SAMAI)   
 
4. Mediante aviso informativo publicado en 13 de febrero de 2024, a través de la 
página web de la CNSC, en el Proceso de Selección DIAN 2022, se indicó que, por 
solicitud de la DIAN, se había actualizado la ubicación geográfica de los empleos 
ofertados en la convocatoria inicial, siendo modificada la ubicación del empleo 
ANALISTA III, identificado con OPEC No. 198484, al cual se había inscrito el 
accionante. Para el caso, se suprimieron las vacantes ubicadas en el municipio de 
Pasto e Ipiales.1 
 
5. La seccional de Impuestos y Aduanas de Pasto tiene, en la actualidad, un total 
de seis (6) cargos de ANALISTA III, código 203, grado 3, los cuales se encuentran 
provistos de la siguiente forma: cuatro (4) cargos en provisionalidad, uno (1) en 
encargo y uno (1) en carrera administrativa. (Archivo 015 cuaderno principal SAMAI) 
 
6. La Seccional de Impuestos y Aduanas de Ipiales tiene, en la actualidad, un total 
de cinco (5) cargos de ANALISTA III, código 203, grado 3, los cuales se encuentran 
provistos de la siguiente forma: cuatro (4) cargos provistos en provisionalidad y uno 
(1) en encargo. (Archivo 015 cuaderno principal SAMAI) 
   

PROBLEMA JURÍDICO 
 
El Despacho procede a evaluar en el presente asunto el siguiente problema jurídico: 
¿las entidades accionadas vulneraron los derechos fundamentales del ciudadano 
Ricardo Alberto Ponce Vallejo al modificar de manera unilateral e intempestiva la 
ubicación geográfica de las vacantes ofertadas en el Proceso de Selección DIAN 
2022, una vez agotadas las etapas de inscripción, verificación de requisitos 
mínimos, aplicación de pruebas y previo a la conformación de lista de elegibles para 
el empleo denominado ANALISTA III, código 203, grado 3, identificado con la OPEC 
No. 198484? 

 
 
 

TESIS DEL DESPACHO 
 
Una vez evaluado el fondo de la controversia planteada, encuentra el Despacho que 
la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales vulneraron los derechos fundamentales del accionante al modificar de 

                     
1 Información visible en el siguiente enlace: https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos/4180-
aviso-informativo-relacionado-con-la-actualizacion-de-ubicacion-geografica-de-los-empleos-del-proceso-de-seleccion-
dian-2022  

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos/4180-aviso-informativo-relacionado-con-la-actualizacion-de-ubicacion-geografica-de-los-empleos-del-proceso-de-seleccion-dian-2022
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos/4180-aviso-informativo-relacionado-con-la-actualizacion-de-ubicacion-geografica-de-los-empleos-del-proceso-de-seleccion-dian-2022
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos/4180-aviso-informativo-relacionado-con-la-actualizacion-de-ubicacion-geografica-de-los-empleos-del-proceso-de-seleccion-dian-2022
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manera unilateral e intempestiva la ubicación geográfica de los empleos vacantes 
ofertados en el Proceso de Selección DIAN 2022, para el cargo de ANALISTA III, 
código 203, grado 3, identificado con la OPEC No. 198484. 
 
Lo anterior, partiendo del principio de buena fe y confianza legitima que enmarca 
todos los procesos de selección basados en el mérito, pues los mismos se 
encuentran atados a unas reglas que regulan la actividad de los participantes y de 
las autoridades del Estado, a fin de que ambas partes se sujeten a normas claras y 
publicas previamente conocidas y aceptadas. Esta obligación no es ajena a las 
accionadas, quienes debieron respetar los términos y condiciones originales de la 
convocatoria, puesto que, en el caso concreto, no existe justificación suficiente para 
haber suprimido las vacantes ubicadas en el municipio de Pasto e Ipiales, máxime 
cuando en estas locaciones existen 11 empleos de ANALISTA III, código 203, grado 
3, de los cuales, ocho (8) se encuentran en provisionalidad y dos (2) en encargatura. 

 
PREMISAS 

 
1. Jurisprudenciales. 
 
1.1. Procedencia de la acción de tutela en materia de concurso de méritos. 
 
En materia de concurso de méritos, la Corte Constitucional ha advertido que, por 
regla general, la acción de tutela es improcedente, en tanto los interesados cuentan 
con los mecanismos judiciales ordinarios idóneos para controvertir un acto 
administrativo; no obstante, existen situaciones en las cuales dichos medios se 
tornan ineficaces y, por ende, la acción de tutela sería el único mecanismo al cual 
pueden acudir para la protección de sus derechos. En criterio de la Corte, dichas 
situaciones excepcionales se configuran en los siguientes eventos: 
 

“Primero, como mecanismo definitivo de protección, cuando el afectado no disponga 
de otro medio de defensa judicial idóneo y efectivo para proteger los derechos 
fundamentales. Según la jurisprudencia constitucional, el medio ordinario de 
defensa es idóneo cuando resulta materialmente apto para producir el efecto 
protector de los derechos fundamentales; es eficaz, en cuanto sea capaz de brindar 
una protección oportuna a los derechos amenazados o vulnerados en el caso 
concreto. Segundo, como mecanismo transitorio, cuando se utilice para evitar la 
consumación de un perjuicio irremediable.”2 

 
En desarrollo de la anterior doctrina, el órgano colegiado ha precisado lo siguiente: 
 

“(…) la jurisprudencia constitucional ha instaurado tres excepciones a la regla 
general de improcedencia de la acción de tutela, en el campo específico de los 
concursos de mérito. Los actos administrativos que se dicten en el curso de estas 
actuaciones administrativas podrán ser demandados por esta vía cuando se 
presente alguno de los siguientes supuestos: i) inexistencia de un mecanismo 
judicial que permita demandar la protección del derecho fundamental 
infringido, ii) configuración de un perjuicio irremediable y iii) planteamiento de un 
problema constitucional que desborde el marco de competencias del juez 
administrativo. A continuación, se explican estas hipótesis. 
  
97.            Inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la 
protección del derecho fundamental infringido. La primera excepción se basa en el 
reconocimiento de la existencia de ciertos actos que, de conformidad con las reglas 
del derecho administrativo, no pueden ser sometidos a escrutinio judicial. En estos 
casos, la solicitud de amparo resulta procedente por cuanto «la persona afectada 
no tiene mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender eficazmente sus 
derechos porque no está legitimada para impugnar los actos administrativos que los 
vulneran». Habida cuenta de esta circunstancia, la acción de tutela actúa 
«como mecanismo definitivo, cuando se controvierten actos de trámite o de 

                     
2 Corte Constitucional. Sentencia SU-067 de 2022. M.P. Paola Andrea Meneses Mosquera.  
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ejecución que vulneren derechos fundamentales, comoquiera que tales 
decisiones no son susceptibles de discusión jurisdiccional ante lo 
Contencioso Administrativo». (Negrita fuera del texto original) 
  
98.            Urgencia de evitar el acaecimiento de un perjuicio irremediable. La 
segunda excepción a la regla general de improcedencia de la acción de tutela contra 
estos actos administrativos se funda en la necesidad de evitar la consolidación de 
un perjuicio irremediable. Este supuesto de hecho se presenta cuando «por las 
circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no 
producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados 
los derechos fundamentales de la persona que interpone la acción». (Negrita 
fuera del texto original) 
  
99.            Planteamiento de un problema constitucional que desborde el marco de 
competencias del juez administrativo. Finalmente, la tercera salvedad reconocida 
por la jurisprudencia constitucional se basa en la especial índole que presentan 
ciertos problemas jurídicos. De conformidad con el criterio expresado en las 
sentencias T-160 de 2018 y T-438 de 2018, algunas demandas plantean 
controversias que desbordan el ámbito de acción del juez de lo contencioso 
administrativo. En tales casos, «las pretensiones del accionante no se dirigen a 
determinar la legalidad de los actos administrativos expedidos en desarrollo de la 
convocatoria, pretensión para la cual puede acudir a los medios de control de la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, sino que pretende demostrar que la 
aplicación de estas normas, en su caso concreto, lesiona sus derechos 
fundamentales».” 

 
1.2. Principios constitucionales de la buena fe, la confianza legítima y el 
respeto al acto propio.  
 
Normativamente, la buena fe se encuentra consagrada en el articulo 83 superior, 
señalando que las actuaciones de particulares y autoridades deben atarse a la 
buena fe, la cual en principio, se presume.  
 
La buena fe resulta ser un valor importante dentro de nuestro ordenamiento jurídico, 
pues a partir de ella se genera el deber de obrar de conformidad con honestidad, 
confianza, rectitud, decoro y credibilidad. 
 
Pese a que la buena fe debe ser observada en los comportamientos de todos los 
ciudadanos y las autoridades del Estado, teniendo en cuenta la posición 
preponderante que tienen los agentes del Estado y como un limite axiológico al 
poder, es que a las autoridades se les exige, en mayor grado, observar este valor 
fundamental, es por ello que la Constitución haya consagrado la presunción de 
buena fe de los ciudadanos más no de la administración, quien siempre estará 
sometida a demostrar que sus actuaciones han sido rectas y transparentes, es decir, 
tratándose de demostrar la buena fe en sus actuaciones, el ordenamiento jurídico 
impone el onus probandi a las autoridades públicas.  
 
Ahora bien, tratándose de concursos de méritos, este principio cobra enorme 
relevancia dentro de nuestro ordenamiento, pues de el emergen otros principios 
axiológicos como la confianza legitima y el respeto al acto propio, deberes que sin 
duda constituyen un limite al ejercicio del poder del Estado y una garantía en las 
condiciones y reglas de juego que deben observar los participantes en el desarrollo 
de un certamen meritocrático, desprendiéndose de ello, la certeza y expectativa de 
triunfo cuando se cumple todas y cada una de las reglas dispuestas. 
 
Y aun cuando las reglas y condiciones de una convocatoria son oponibles tanto a 
las autoridades públicas como a los ciudadanos que participan de la convocación, 
resultan mucho más trascendentales para los administrados, pues la existencia de 
esas reglas determinan el marco normativo a través del cual pueden ejercer y 
materializar su derecho de acceder al poder público en el ejercicio de un empleo 
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público, materializando con ello la soberanía popular y la democratización del 
ejercicio del poder. De ahí la importancia de que las reglas de un concurso de 
méritos no puedan ser modificadas de manera arbitraria, inconsulta y unilateral, 
dado el carácter pluriofensivo que puede tener esa modificación en derechos y 
principios fundamentales como el trabajo, el debido proceso, la igualdad, la dignidad 
humana, la soberanía, la supremacía constitucional, la conformación, ejercicio y 
control del poder político, y la autodeterminación. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional señaló: 
 

“150.       Oponibilidad de la buena fe a la Administración y a los administrados. La 
disposición constitucional impone la obligación en comento tanto a la Administración 
como a la ciudadanía. Sin embargo, reconoce que su rigor no es el mismo en ambos 
casos: «[D]ado su poder y considerada su mayor posibilidad de abusar en 
casos concretos ante la indefensión de los gobernados», las autoridades se 
encuentran llamadas a responder en mayor grado a estas demandas de 
rectitud y transparencia. De ahí que la disposición haya establecido la 
presunción de buena fe en favor de los particulares, y no de la Administración. 
Esta última debe acreditar de manera cierta la corrección y la legalidad de sus 
actuaciones, pues el hipotético deber ciudadano de suponer la corrección del 
obrar público resulta inadmisible en un Estado constitucional de derecho. 
(Negrita fuera de texto original) 
  
(…)  
 
152.       Aplicación del principio de la confianza legítima en el marco específico de 
los concursos de méritos. La jurisprudencia constitucional ha establecido que el 
principio de la confianza legítima es plenamente aplicable en el ámbito específico 
de los concursos de méritos. En concreto, ha manifestado que «los aspirantes 
en un concurso tienen derecho a la confianza legítima». Ello implica el 
reconocimiento de que «ciertas expectativas, que son suscitadas por un 
sujeto de derecho en razón de un determinado comportamiento, y que 
producen efectos jurídicos, no pueden ser objeto de cambios bruscos e 
intempestivos por parte de la Administración, defraudando la buena fe y la 
transparencia con la que deben actuar los organismos del Estado». En este 
sentido, la Corte ha advertido que «quien participa en un concurso público 
para proveer un cargo lo hace con la seguridad [de] que se respetar[á]n las 
reglas impuestas. Cuando éstas se desconocen por la entidad que lo ha 
convocado, más aún cuando se cambian después de haberse realizado todo 
el trámite, se defrauda la confianza de la persona». (Negrita fuera de texto 
original) 
  
153.       Esta corporación ha destacado que la principal consecuencia que se sigue 
de la aplicación de la confianza legítima en los concursos de méritos es la obligación, 
que recae en la Administración, consistente en observar las normas que ella misma 
se ha impuesto para la tramitación de estas actuaciones administrativas: «[L]os 
concursos, cuya finalidad sea el acceso a la función pública, deben sujetarse 
estrictamente a los procedimientos y condiciones fijados de antemano y que las 
reglas que los rigen son obligatorias, no sólo para los participantes sino también 
para la administración que, al observarlas, se ciñe a los postulados de la buena fe 
(C.P. art. 83), cumple los principios que según el artículo 209 superior guían el 
desempeño de la actividad administrativa y respeta el debido proceso (C.P. art. 29), 
así como los derechos a la igualdad (C.P. art. 13) y al trabajo (C.P. art. 25) de los 
concursantes. Una actitud contraria defrauda las justas expectativas de los 
particulares y menoscaba la confianza que el proceder de la administración está 
llamado a generar». 
  
154.       La confianza legítima y el respeto por el acto propio como manifestaciones 
del principio de la buena fe. La jurisprudencia constitucional ha manifestado que 
el principio de la buena fe tiene, entre otras, dos manifestaciones concretas, 
que cobran la mayor relevancia para la solución de la presente controversia: 
el respeto por el acto propio y la confianza legítima. Ambas directrices 
imponen a las autoridades una obligación de congruencia en su proceder y 
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otorgan a los administrados el derecho a reclamarla, incluso a través de los 
medios judiciales. La Corte ha establecido que aquellas «previenen a los 
operadores jurídicos de contravenir sus actuaciones precedentes y de defraudar las 
expectativas que generan en los demás, a la vez que compelen a las autoridades y 
a los particulares a conservar una coherencia en sus actuaciones». Así pues, se 
complementan mutuamente en su propósito de hacer efectivos los compromisos 
adquiridos por las autoridades y en la intención de rodear las relaciones jurídicas 
que estas traban con los particulares de garantías de estabilidad y durabilidad. 
  
155.       No es infrecuente que la jurisprudencia trate el respeto por el acto propio y 
la confianza legítima como conceptos equivalentes, intercambiables. A fin de 
cuentas, los dos tienen origen en el mismo principio, la buena fe, y persiguen 
objetivos próximos, cuando no idénticos. Las providencias que han esbozado una 
distinción entre ellos hacen énfasis en la licitud que tendría la conducta de la 
Administración cuando resulta aplicable la directriz del respeto por el acto propio. Al 
respecto, la Corte ha expresado que «[e]l principio de respeto por el acto propio 
comporta el deber de mantener una coherencia en las actuaciones desarrolladas a 
lo largo del tiempo, de manera que deviene contraria al principio aludido toda 
actividad de los operadores jurídicos que, no obstante ser lícita, vaya en contravía 
de comportamientos precedentes que hayan tenido la entidad suficiente para 
generar en los interesados la expectativa de que, en adelante, aquéllos se 
comportarían consecuentemente con la actuación original» [énfasis fuera de texto]. 
Según este razonamiento, la norma en cuestión «sanciona como inadmisible 
toda pretensión lícita, pero objetivamente contradictoria, con respecto al propio 
comportamiento efectuado por el sujeto»  
  
156.       De acuerdo con este argumento, el respeto por el acto propio impone 
restricciones a las autoridades, que normalmente no les serían oponibles debido a 
la legalidad del acto que pretenden acometer, con fundamento en el comportamiento 
que aquellas han venido observando. La limitación surge, entonces, de la 
contraposición entre el nuevo proceder y la línea de conducta previa; esta última 
infunde en los administrados expectativas de continuidad y, también, una razonable 
convicción de legalidad de las actuaciones que ha provocado o consentido la 
Administración. Tal incongruencia, en la medida en que anonada la previsibilidad de 
su obrar, lesiona el principio de la seguridad jurídica y da pie a la exigencia de un 
comportamiento distinto. 
  
157.       Ámbito de protección de la confianza legítima. El principio constitucional 
de la confianza legítima «busca proteger al administrado frente a las 
modificaciones intempestivas que adopte la Administración, que afecten 
situaciones respecto de las cuales, si bien el interesado no tiene consolidado 
un derecho adquirido, sí goza de razones objetivas para confiar en su 
durabilidad». Según se observa, la aplicación de esta máxima no exige la 
existencia previa de un derecho adquirido. Su aparición en el ordenamiento se debe, 
precisamente, a la necesidad de proteger determinadas situaciones, en las que el 
sujeto carece de la certidumbre que otorgan los derechos subjetivos, pero que 
alberga una convicción razonable, una confianza legítima, de que la Administración 
conservará las circunstancias en que aquel se encuentra. 
  
158.       Alcance de las restricciones que impone la confianza legítima. El 
reconocimiento de este principio no implica que la Administración tenga prohibido 
llevar a cabo ajustes en su proceder. Bien puede ocurrir que tales modificaciones 
sean necesarias para satisfacer principios constitucionales que hubieren sido 
soslayados por la conducta precedente. El hecho de que no existan derechos 
subjetivos en cabeza de los administrados confirma que dichas modificaciones 
pueden ser llevadas a cabo. Así lo ha entendido este tribunal al manifestar que la 
confianza legítima es aplicable en «situaciones en las cuales el administrado no 
tiene realmente un derecho adquirido, pues su posición jurídica es modificable por 
las autoridades». 
  
159.       La censura que se hace a la Administración no se basa en el hecho de 
haber variado su conducta; estriba en haberlo hecho de manera súbita, 
inopinada, lo que defrauda las expectativas que su proceder había provocado. 
En atención a que los particulares encuentran en el obrar de aquella un referente de 
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legalidad, y dado que es previsible y razonable que, por esta razón, ajusten su 
comportamiento a la conducta de aquella, la Administración debe adoptar medidas 
que atemperen el rigor del cambio y faciliten la transición a la nueva realidad: «[E]l 
Estado no puede súbitamente alterar unas reglas de juego que regulaban sus 
relaciones con los particulares, sin que se les otorgue a estos últimos un periodo de 
transición para que ajusten su comportamiento a una nueva situación jurídica». Así 
pues, en virtud del principio de la confianza legítima, «el Estado debe proporcionar 
al afectado tiempo y medios que le permitan adaptarse a la nueva situación». De 
este modo se consigue una adecuada conciliación entre «el interés general y los 
derechos de las personas».”3 

  
2. Reglamentarias.  
 
2.1. Acuerdo No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022, “por el cual 
se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso y 
Ascenso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema Especifico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022”. 
 

«ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente 
proceso de selección comprende:  
 
• Convocatoria y divulgación  
• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso.  
• Declaratoria de desierto el proceso de selección de vacantes ofertadas en la 
modalidad de Ascenso.  
• Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección en la modalidad de Ingreso, para 
incluir las vacantes para las cuales se declaró desierto el Proceso de Selección en 
la modalidad de Ascenso.  
• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de 
Selección en la modalidad de Ingreso.  
• Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos 
en cualquier modalidad de este proceso de selección.  
• Aplicación de pruebas a los participantes admitidos en cualquier modalidad de este 
proceso de selección.  
• Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en 
este proceso de selección. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 9. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este 
proceso de selección es la siguiente: (Modificado por el Acuerdo No. 24 del 15 de 
febrero de 2023) 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO1: La OPEC, que forma parte integral del presente Acuerdo, fue 
registrada en SIMO y certificada por la DIAN y es de su responsabilidad exclusiva, 
así como el MERF y las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 
de 2021 y 00010 de 2023, que dicha entidad envió a la CNSC, documentos con base 
en los cuales se realiza este proceso de selección, según los detalles expuestos en 
la parte considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias derivadas de la 
inexactitud, inconsistencia, no correspondencia con las normas que apliquen, 
equivocación, omisión y/o falsedad de la información del MERF, de las Resoluciones 
No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021 y 00010 de 2023 y/o de la 
OPEC reportada por la aludida entidad, así como de las modificaciones que realice 
a esta información una vez iniciada la Etapa de Inscripciones, serán de su exclusiva 
responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualquier clase de 
responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso de existir diferencias 

                     
3 Ibid. 



12 

 

 

entre la OPEC registrada en SIMO por la entidad y el referido MERF y las 
Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 de 2021 y 00010 de 
2023, prevalecerán estos últimos. Así mismo, en caso de presentarse diferencias 
entre dicho MERF, las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 
de 2021 y 00010 de 2023 y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la 
norma superior.  
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la DIAN informar 
mediante comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de 
Inscripciones de este proceso de selección, cualquier modificación que 
requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión del ajuste 
del MERF y/o de las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 156 y 157 
de 2021 y 00010 de 2023, para las vacantes de los empleos reportados o de 
movimientos en la respectiva planta de personal. En todos los casos, los 
correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO los debe realizar la 
misma entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de 
Inscripciones. Con esta misma oportunidad, debe realizar los ajustes que la 
CNSC le solicite por imprecisiones que llegase a identificar en la OPEC 
registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta terminada la vigencia de 
las respectivas Listas de Elegibles, el Representante Legal de la DIAN o 
cualquier otro servidor público de esa entidad no pueden modificar la 
información registrada en SIMO para este proceso de selección. Las 
modificaciones a esta información solamente proceden en los términos del artículo 
11 del presente Acuerdo. (Negrita fuera del texto original) 
 
PARÁGRAFO 3. Los ajustes a la información registrada en SIMO de los 
empleos reportados en la OPEC, que la DIAN solicite con posterioridad a la 
aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie la correspondiente Etapa de 
Inscripciones, que no modifiquen la cantidad de empleos o de vacantes reportadas 
por Nivel Jerárquico, ni ninguna otra información contenida en los artículos del 
presente Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas que rigen este proceso 
de selección, se tramitarán conforme lo establecido en el numeral 6 del artículo 14 
del Acuerdo No. CNSC-2073 de 2021, modificado por el Acuerdo No. CNSC-352 de 
2022, o en la norma que lo modifique o sustituya. (Negrita fuera del texto original) 
 
PARÁGRAFO 4. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar 
los requisitos y funciones de los empleos a proveer mediante este proceso de 
selección, tanto en el MERF y las Resoluciones No. 060, 061, 089 y 090 de 2020 y 
156 y 157 de 2021 y 00010 de 2023, con base en los cuales se realiza el mismo, 
como en la OPEC registrada por dicha entidad, información que se encuentra 
publicada en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SlMO.  
 
PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, 
“(…) en la convocatoria se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación 
del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio de la facultad 
de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten”. Por 
consiguiente, en la OPEC que se publique en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, para las inscripciones a este proceso de 
selección, se especificará dicha información. Sin embargo, se debe entender 
que dichas ubicaciones geográficas o sedes son meramente indicativas, por 
lo que la DIAN las puede cambiar en cualquier momento de este proceso de 
selección sin que ello implique un cambio en la OPEC o en este Acuerdo, por 
lo tanto, es importante señalar que los aspirantes se inscriben para concursar 
por un empleo, no para una vacante en determinada ubicación geográfica o 
sede, pues la entidad cuenta con una planta global de empleos, en virtud de la 
cual se entiende que los participantes en este proceso de selección, con su 
inscripción, aceptan esta situación. (Negrita fuera del texto original) 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 11. CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De 
conformidad con el numeral 28.1 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la 
Convocatoria “(…) sólo podrá variarse mediante acto administrativo 
debidamente motivado y con plena divulgación a todos los participantes, por 
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fuerza mayor o caso fortuito o cuando concurra alguna de las causales de 
corrección o modificación del acto previstas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con la debida antelación, 
para no alterar las condiciones de igualdad en que debe realizarse el 
concurso”. (Negrita fuera del texto original) 
 
PARÁGRAFO. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen 
aclaraciones, correcciones, adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o a 
su Anexo, serán suscritos únicamente por la CNSC. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 32. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De 
conformidad con las disposiciones del numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 
71 de 2020, la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas 
de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección, con base en la información de los resultados 
definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas, 
debidamente ponderados. Además, en aplicación del artículo 28, numeral 28.3, 
literal b, Ibidem, “Tendrá el derecho a integrar la lista de elegibles (…) quien obtenga 
un puntaje total aprobatorio que, en ningún caso, sea inferior al setenta por ciento 
(70%) del máximo posible en el concurso “(…)” y, en virtud del precitado Parágrafo 
2 del artículo 2.2.18.6.1 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del 
Decreto 770 de 2021, es condición para integrar la Lista de Elegibles haber 
aprobado los aludidos Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas.  
 
ARTÍCULO 33. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha 
que disponga la CNSC, se publicarán oficialmente en su sitio web, 
www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles, los actos 
administrativos que conforman y adoptan las Listas de Elegibles de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 38. AUDIENCIA PÚBLICA PARA LA ESCOGENCIA DE VACANTE 
DE UN EMPLEO OFERTADO CON VACANTES LOCALIZADAS EN DIFERENTE 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA. En firme la respectiva Lista de Elegibles o la primera 
o primeras posiciones individuales en forma consecutiva, le corresponde a la DIAN 
programar y realizar la(s) audiencia(s) pública(s) de escogencia de vacante de un 
empleo ofertado con vacantes localizadas en diferente ubicación geográfica, de 
conformidad con el procedimiento establecido para estos fines en el Acuerdo No. 
CNSC-0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. CNSC-0236 de la misma 
anualidad, o en las normas que los modifiquen o sustituyan. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 40. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
el artículo 34 del Decreto Ley 71 de 2020, las Listas de Elegibles resultantes de este 
proceso de selección tendrán una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la 
fecha en que se produzca su firmeza.  
 
ARTÍCULO 41. USO DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. El uso de las Listas de 
Elegibles atenderá a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 34 del Decreto 
Ley 71 de 2020, modificado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-331 de 
2022, esto es, que “La[s] lista[s] de elegibles deberá[n] ser utilizada[s] en estricto 
orden descendente para proveer única y exclusivamente las vacantes que pudieren 
presentarse en los empleos que fueron ofertados como consecuencia del retiro del 
servicio del titular”.» 

 
3. Caso concreto. 
 
El ciudadano Ricardo Alberto Ponce Vallejo interpuso acción de tutela en contra de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y la Dirección de Impuestos y 
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Aduanas Nacionales (DIAN) con el fin de que se amparen sus derechos 
fundamentales al trabajo, acceso a cargos públicos a través del mérito, debido 
proceso en su ámbito axiológico a la legalidad y confianza legítima. En 
consecuencia, solicitó que se ordene a las accionadas la publicación de las 
vacantes ubicadas en la ciudad de Pasto e Ipiales que hacían parte de la oferta 
contenida en la OPEC No. 198484 del Proceso de Selección DIAN 2022, y que de 
manera arbitraria fueron modificadas mediante aviso informativo del 13 de febrero 
de 2024. 
 
Sustentó su petición señalando que se inscribió al Proceso de Selección DIAN 2022 
el 28 de marzo de 2023, optando por el cargo de ANALISTA III, identificado con la 
OPEC No. 198484. Indicó que, para la época de inscripción, el cargo presentaba 
dos (2) vacantes ubicadas en el municipio de Pasto y una (1) vacante ubicada en el 
municipio de Ipiales, ambos municipios del departamento de Nariño. 
 
La elección del cargo al cual se inscribió obedeció, entre otras circunstancias, a 
encontrarse ubicadas en el departamento donde reside su hijo, padres y hermano, 
aunado al hecho de haber forjado raíces en esta región.  
 
Manifestó que, como resultado del proceso de selección, ocupó una posición 
meritoria y relevante en la lista de elegibles, asumiendo que esta situación le 
brindaría mayor probabilidad de acceder a una de las vacantes ubicadas en el 
departamento de Nariño. Sin embargo, una vez conformada la lista de elegibles, sin 
mediar acto administrativo alguno, la DIAN procedió a modificar el lugar donde se 
encontraban ubicadas las vacantes ofertadas dentro del concurso de méritos, en 
concreto, se suprimieron las vacantes ofertadas en el Proceso de Selección DIAN 
2022, que se encontraban ubicadas en el departamento de Nariño para la provisión 
del cargo de ANALISTA III, identificado con la OPEC No. 198484. 
 
Expresó que la modificación de la ubicación geográfica de las vacantes ofertadas 
en el Proceso de Selección DIAN 2022 no tiene ningún asidero legítimo, sino más 
bien, busca perpetuar la provisionalidad en la provisión de cargos de la entidad, 
situación que riñe con los principios axiológicos del Estado Democrático de 
Derecho. 
 
En ejercicio del derecho de defensa, las accionadas fueron unánimes en señalar 
que los cargos ofertados en la convocatoria no establecen un derecho subjetivo 
frente a la ubicación geográfica del cargo, pues no debe perderse de vista que la 
planta de personal de la DIAN es de naturaleza global y flexible, por lo tanto, la 
ubicación del cargo dependerá de la necesidad del servicio, más no del territorio 
donde el participante pretenda asentarse. 
 
Por su parte, la DIAN declaró que en ningún momento se estaba privilegiando la 
provisionalidad por sobre el mérito, sino que, conforme los estudios técnicos, 
operativos y logísticos adelantados por un consultor independiente, se encontró 
que, conforme al objetivo misional de la entidad, había regiones donde resultaba 
más imperiosa la ubicación de los cargos ofertados, circunstancia que llevó a la 
modificación de la ubicación previamente informada. 
 
Teniendo en cuenta los aspectos fácticos que dieron origen a la controversia 
iusfundamental puesta en conocimiento de este Despacho, y encontrando, como se 
verá a continuación, satisfecho el requisito de procedencia de la presente acción de 
tutela, se concederá el remedio constitucional invocado en atención a las siguientes 
consideraciones: 
 
Por regla general, la acción de tutela no es el mecanismo judicial llamado para 
atemperar controversias suscitadas en torno al control judicial de los actos 
administrativos proferidos dentro de un concurso de méritos, pues para ello el 
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ordenamiento jurídico ha previsto la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
que, por demás, cuenta con variadas especies de medidas conservativas o 
cautelares que pueden prevenir, conservar o anticipar los efectos adversos de un 
acto administrativo. Sin embargo, esta egida procesal únicamente resulta efectiva 
tratándose de actos administrativos definitivos.  
 
Así ha sido adoctrinado por los tribunales de cierre de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo y la jurisdicción constitucional, como se pasa a observar: 
 
Consejo de Estado. 
 

“El Consejo de Estado ha establecido, en una línea jurisprudencial abundante y 
pacífica, que «[l]as decisiones de la Administración producto de la conclusión de un 
procedimiento administrativo o aquellas que hagan imposible la continuación de una 
actuación o que decidan de fondo el asunto son las únicas susceptibles de control 
de legalidad por parte de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de 
lo previsto en el artículo 43 del CPACA. De ahí que, como lo ha sostenido esta 
Sección, los “actos preparatorios, de trámite y de ejecución que, como tales, se 
limitan a preparar, impulsar la actuación administrativa, o dar cumplimiento a la 
decisión no [sean] demandables”» 
  
Este criterio se ha mantenido, de forma invariable, en la jurisprudencia más reciente 
del máximo tribunal de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Prueba de 
ello se encuentra en la sentencia del 5 de agosto de 2021, aprobada por la 
Subsección A de la Sección Segunda, en la que se lee lo siguiente: «Son 
susceptibles de control judicial aquellos actos administrativos que contienen la 
manifestación de la voluntad de la Administración y definen la situación del 
interesado, así como los de trámite que imposibiliten continuar con la actuación, pero 
se excluyen de dicho control los de simple gestión y ejecución». 
  
Como consecuencia de lo anterior, con arreglo a la interpretación del máximo 
tribunal de lo contencioso administrativo, algunos actos administrativos no pueden 
ser sometidos al control ejercido por la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 
Así ocurre en el caso emblemático de los actos de trámite y de ejecución. En 
atención a que únicamente tienen por objeto procurar el avance de la actuación 
administrativa, motivo por el cual rara vez acarrean la adopción de decisiones 
sustanciales, capaces de afectar los derechos de los administrados, no pueden ser 
demandados a través de los medios de control.”4 

 
A su turno, la Corte Constitucional señaló: 
 

“En razón de la inexistencia de instrumentos que permitan su control judicial, esta 
corporación ha declarado que, siempre que se cumplan los requisitos pertinentes, 
es posible emplear la acción de tutela como mecanismo principal y definitivo de 
protección de los derechos fundamentales. Al respecto, la Sala Plena ha 
manifestado que «[l]os únicos actos susceptibles de acción contenciosa 
administrativa son los actos definitivos, no los de trámite o preparatorios». Habida 
cuenta de lo anterior, dada la imposibilidad de emplear los instrumentos de control 
dispuestos por el derecho administrativo, «sería procedente la acción de tutela como 
mecanismo definitivo», cuando tales actos puedan «conculcar o amenazar los 
derechos fundamentales de una persona». 
  
105.       En cuanto a la justificación de dicha posibilidad, la Corte adujo que, en tales 
casos, la acción de tutela no únicamente garantizaría la protección de los derechos 
fundamentales infringidos; adicionalmente, fomentaría el encauzamiento del 
proceder de la Administración con arreglo a los principios constitucionales. De este 
modo, la facultad de hacer uso de la solicitud de amparo aseguraría que el obrar de 
la Administración «sea regular desde el punto de vista constitucional» y, en 
consecuencia, se ciña de manera plena al principio de legalidad.”5 

                     
4 Ibid 
5 Ibid 
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En el caso bajo examen, tenemos que la actuación desplegada por la DIAN y la 
CNSC no tienen como soporte un acto administrativo definitivo, pues el reproche 
iusfudnamental no se erige frente al Acuerdo CNT2022AC000008 del 29 de 
diciembre de 2022, ni a su modificación contenida en el Acuerdo No. 24 del 15 de 
febrero de 2023, ni mucho menos al acto administrativo de conformación de la lista 
de elegibles, sino a una actuación llevada a cabo por las accionadas el 13 de febrero 
de 2024, actuación que desemboco en la modificación de la ubicación geográfica 
de las vacantes ofertadas dentro del Proceso de Selección DIAN 2022. 
 
Tal como se indicó en los hechos probados, de manera unilateral e intempestiva la 
DIAN y la CNSC publicaron en la página web de la convocatoria, el siguiente aviso 
informativo6: 
 

  
 
La anterior actuación no tiene naturaleza de acto administrativo de fondo, pues su 
naturaleza es puramente de gestión, de ahí que no resulte posible, en este caso 
concreto, acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo para efectuar 
control judicial, siendo por ello procedente el estudio de fondo por parte del juez 
constitucional.  
 
En resumen, al tratarse de una actuación administrativa de gestión del concurso, 
esta escapa al control judicial de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 
siendo el único camino con que cuenta el accionante a través del ejercicio de la 
acción constitucional de tutela a fin de determinar si dicha actuación soslayó sus 
derechos fundamentales. 
 
Ahora bien, una vez definida la procedencia de la presente acción de tutela, es del 
caso concentrarnos en la actuación adelantada por las accionadas, con las que 
modificó la ubicación geográfica de las vacantes ofertadas inicialmente dentro del 
Proceso de Selección DIAN 2022. 

                     
6  Tomado de: https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos/4180-aviso-informativo-relacionado-
con-la-actualizacion-de-ubicacion-geografica-de-los-empleos-del-proceso-de-seleccion-dian-2022  

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos/4180-aviso-informativo-relacionado-con-la-actualizacion-de-ubicacion-geografica-de-los-empleos-del-proceso-de-seleccion-dian-2022
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/dian-2022-avisos-informativos/4180-aviso-informativo-relacionado-con-la-actualizacion-de-ubicacion-geografica-de-los-empleos-del-proceso-de-seleccion-dian-2022
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Quedó probado dentro del trámite tuitivo que mediante Acuerdo No. 
CNT2022AC000008 del 29 de diciembre de 2022, la CNSC convocó el Proceso de 
Selección DIAN 2022, con el fin de proveer los empleos de vacancia definitiva 
pertenecientes a la planta de personal de la DIAN. Acuerdo que sería modificado 
posteriormente por el Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023 que, junto con el 
Anexo, constituyen las reglas que rigen el concurso de méritos. 
 
Conforme las reglas dispuestas en los citados acuerdos, el accionante procedió a 
elegir la vacante del empleo al cual se postularía dentro del proceso de selección, 
para el caso, se decantó por el cargo de ANALISTA III, identificado con la OPEC 
No. 198484, que contaba con 91 vacantes en todo el país, entre ellas, dos (2) 
vacantes en el municipio de Pasto y una (1) vacante en el municipio de Ipiales. 
 
Quedó visto que el accionante tiene un marcado arraigo en la ciudad de Pasto, 
puesto que es allí donde viven sus padres, su hermano y su hijo, además, ha 
desarrollado la mayor parte de su vida personal, familiar y profesional en este 
municipio, siendo la motivación que lo llevó a elegir el cargo de ANALISTA III, pues 
contaba con 3 posibilidades para mantener su domicilio.  
 
Mediante oficio No. 100202151-00403 del 20 de diciembre de 2023, la directora de 
la Dirección de Gestión Corporativa de la DIAN solicitó a la CNSC realizar la 
siguiente acción dentro del Proceso de Selección DIAN 2022: 
 
“viabilice la posibilidad de adelantar un ajuste dentro del proceso de selección DIAN 
2022 en la modalidad de ingreso para las OPEC relacionadas en cuadro anexo (…) 
precisando que, para el proceso de selección DIAN 2022 en la modalidad de 
ascenso no se efectuará ninguna modificación. 
 
Se resalta que, los cambios efectuados sólo afectan la distribución de las vacantes 
en la ciudad o lugar geográfico registrado en el SIMO para la fecha de publicación 
del proceso, mas no en la cantidad ofertada por OPEC, razón por la cual, 
comedidamente solicitamos la habilitación de la plataforma SIMO para realizar los 
cambios correspondientes en las OPEC indicadas.”   
 
El ajuste se materializó mediante aviso informativo del 13 de febrero de 2024, así: 
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Es decir, la DIAN, con anuencia de la CNSC, procedió a modificar el contenido de 
las OPEC ofertadas dentro del Proceso de Selección DIAN 2022, esto es, modificó 
la ubicación geográfica de los empleos ofertados en etapa de inscripción, aduciendo 
la procedencia de tal modificación con base en la naturaleza global y flexible de la 
planta de personal de la entidad nominadora y la regla dispuesta en la disposición 
contenida en el parágrafo 5 del artículo 9 del Acuerdo CNT2022AC000008 del 29 
de diciembre de 2022, modificado por el Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023, 
que señaló: 
 

PARÁGRAFO 5. De conformidad con el artículo 24 del Decreto Ley 71 de 2020, 
“(…) en la convocatoria se indicará la ciudad o lugar geográfico de ubicación 
del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio de la facultad 
de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten”. Por 
consiguiente, en la OPEC que se publique en el sitio web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, para las inscripciones a este proceso de 
selección, se especificará dicha información. Sin embargo, se debe entender 
que dichas ubicaciones geográficas o sedes son meramente indicativas, por 
lo que la DIAN las puede cambiar en cualquier momento de este proceso de 
selección sin que ello implique un cambio en la OPEC o en este Acuerdo, por 
lo tanto, es importante señalar que los aspirantes se inscriben para concursar 
por un empleo, no para una vacante en determinada ubicación geográfica o 
sede, pues la entidad cuenta con una planta global de empleos, en virtud de la 
cual se entiende que los participantes en este proceso de selección, con su 
inscripción, aceptan esta situación. (Negrita fuera del texto original) 

 
Valga resaltar que la precitada regla fue sustentada en el artículo 24 del Decreto 
Ley 71 de 2020, que señalaba: 
 

“ARTÍCULO 24. OBLIGATORIEDAD DE LOS CONCURSOS. <Decreto derogado 
por el artículo 152 del Decreto Ley 927 de 2023> El ingreso y el ascenso en los 
empleos públicos del Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, se hará 
por concurso público. 
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El concurso se realizará para la provisión de empleos dentro de la planta global y 
flexible de la DIAN, en la convocatoria se indicará la ciudad o lugar geográfico de 
ubicación del empleo a proveer con sus respectivas vacantes, sin perjuicio de la 
facultad de reubicación, cuando las necesidades del servicio así lo ameriten. No 
obstante, en las reglas del proceso de selección se podrá indicar que la 
ubicación de los empleos se hará por escogencia en audiencia pública del 
lugar de la ubicación de la vacante y atendiendo al orden del mérito en la lista 
de elegibles; la audiencia se realizará de manera previa al nombramiento en 
periodo de prueba.” 

 
Conforme la disposición en cita, del artículo 24 no se desprende la facultad 
omnímoda de la DIAN para modificar la ubicación geográfica de las vacantes 
ofertadas en el Proceso de Selección DIAN 2022 de manera unilateral, inconsulta e 
intempestiva, pues también se señala que, pese a la naturaleza global y flexible de 
la planta de personal de la DIAN, el empleo ofertado podrá ser reubicado solo 
cuando la necesidad del servicio así lo amerite. 
 
No obstante, la ambigüedad de la expresión “la necesidad del servicio así lo amerite” 
constituye una licencia para modificar indiscriminadamente la ubicación de las 
vacantes ofertadas, sin que ello se armonice con los principios de buena fe, 
confianza legítima y mérito que rigen los procesos de selección para ocupar 
empleos públicos. Esto es particularmente problemático cuando los participantes 
tienen una expectativa razonable sobre la ubicación del empleo al cual se inscribe, 
ya que, en muchos casos, la elección del empleo se basa principalmente en su 
ubicación y asignación salarial. En el contexto social y económico de una sociedad, 
estos factores son determinantes para evaluar la posibilidad de cubrir el costo de 
vida que exige determinada región y de mantener intacto el vínculo familiar, este 
último, un bien de gran relevancia dentro de nuestro ordenamiento jurídico, al punto 
de encontrarse protegido en el ámbito constitucional y convencional. 
 
Es por lo anterior que la modificación realizada por la DIAN resulta cuestionable, 
pues rompe la probidad que debe prevalecer en el proceso de selección, además 
de la expectativa razonable que tienen los participantes en el proceso. Estos, 
durante cerca de un año, confiaron legítimamente en que la ubicación geográfica de 
las vacantes ofertadas era la especificada en cada una de las OPEC de la 
convocatoria. Por lo tanto, al haberse mantenido esta situación de manera uniforme 
por casi un año, resulta contrario a los principios de confianza legitima y respeto por 
el acto propio la reubicación efectuada por las accionadas un mes antes de la 
expedición de las listas de elegibles del cargo ANALISTA III (Resolución No. 7328 
del 12 de marzo de 2024). 
 
Lo anterior cobra relevancia teniendo en cuenta que, en el departamento de 
Nariño, existen once (11) plazas del cargo denominado ANALISTA III, 
identificado con código 203, grado 3 y OPEC No. 198484, de las cuales una (1) 
se encuentra en carrera administrativa, dos (2) están en encargo y las ocho (8) 
restantes en provisionalidad. Esta situación lleva a considerar que, en realidad, 
la reubicación de los cargos ofertados bajo el argumento de “la necesidad del 
servicio”, no constituye una justificación plausible para arrebatar la expectativa 
legitima del accionante, puesto que, aun cuando el mérito es un principio definitorio 
de nuestro Estado, en este caso se encuentra privilegiada una forma distinta de 
proveer el empleo público, lo cual priva a quienes se han sometido a la ardua 
exigencia de un proceso de selección de la oportunidad de obtener un empleo en el 
lugar donde se postularon, donde tiene su arraigo personal, familiar y profesional, y 
donde siempre tuvo la expectativa legitima de ingresar. Por lo tanto, procederá a 
amparar los derechos fundamentales del accionante. 
 
En consecuencia, se ordenará a la DIAN y a la CNSC que se adelante la audiencia 
pública de escogencia de vacante del empleo denominado ANALISTA III, 
identificado con código 203, grado 3 y OPEC No. 198484, en las ubicaciones 
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geográficas ofertadas inicialmente dentro del Proceso de Selección DIAN 2022, es 
decir, dos (2) vacantes en la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pasto 
y una (1) vacante en la Dirección de Impuestos y Aduanas de Ipiales. En caso de 
haberse realizado la audiencia pública de escogencia de vacante frente al citado 
empleo, deberá convocarse nuevamente dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, informando de ello a todos los integrantes de la 
lista de elegibles contenida en la Resolución No. 7328 del 12 de marzo de 2024. 
 
Con respecto a las coadyuvancias arrimadas dentro del trámite de esta tutela, no 
resulta posible hacer extensible esta decisión a las ubicaciones geográficas distintas 
al departamento de Nariño, pues no se conoce, de manera concreta, la forma en 
que se encuentran provistos los cargos en esas distintas latitudes, sumado al hecho 
de que no se tiene conocimiento de las circunstancias personales, familiares, 
profesionales, sociales y económicas que definieron la elección geográfica de los 
demás participantes, siendo de único conocimiento las circunstancias concretas 
esgrimidas en el presente asunto por el accionante, y que hicieron viable la 
protección constitucional concreta. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito De 
Pasto, en sede constitucional, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Tutelar los derechos fundamentales a la igualdad, debido proceso, 
dignidad humana (autodeterminación), trabajo, acceso a cargos públicos en 
conexidad con el principio del mérito, buena fe y confianza legítima, y a participar 
en la conformación del poder, vulnerados por las acciones desplegadas por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y la Dirección Nacional de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), conforme las consideraciones vertidas en este 
proveído.  
 
SEGUNDO: Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) y a la 
Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para que adelante 
la audiencia pública de escogencia de vacante del empleo denominado ANALISTA 
III, identificado con código 203, grado 3 y OPEC No. 198484, en las ubicaciones 
geográficas ofertadas inicialmente dentro del Proceso de Selección DIAN 2022, es 
decir, dos (2) vacantes en la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pasto 
y una (1) vacante en la Dirección de Impuestos y Aduanas de Ipiales. En caso de 
haberse realizado la audiencia pública de escogencia de vacante frente al citado 
empleo, deberá convocarse nuevamente dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia, informando de ello a todos los integrantes de la 
lista de elegibles contenida en la Resolución No. 7328 del 12 de marzo de 2024. 
 
TERCERO: Informar que esta providencia es susceptible de impugnación ante el 
Tribunal Administrativo de Nariño, dentro de los tres días siguientes a su 
notificación. 
CUARTO: En caso de no ser impugnada, remítase a la Corte Constitucional para 
su eventual revisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
(Firmado electrónicamente en SAMAI) 

ADRIANA INÉS BRAVO URBANO 
JUEZ 
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